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nal;, o los someta al otorgamiento de per­

l1l,iss previos en los casos en que tales re­

solmones sean necesarias· para celebrar 

acurdos con otros países. 

At.2.0 La presente ley regirá por el pla­

zo e tres años a contar des'de su pub'lica­

ciónen el ¡ ¡ Diario Oficial". 

Aindicación del señor Rosende (Presi­

dent) 'por asentimiento unánime, se acuer­

da rorrog'ar el plazo reglamentario a las 

COlU3ioi1es, hasta el término del constitu­

cionl, a los )')iguientes proyectos de lev: 

El::iendas a ,los artículDs 636 y 637 �~� "de­

rogalOn del 639 del Código de Procedi­

miero Pena1. 
Plnta y sueldos del personal del Ser;i­

cio .e Gobierno Interior. 

, E tercer lugar de la Tabla figuraba el 

�p�r�o�~�c�t�o�c�1�e� ley. de origen en un 1ilensaje, 

infomado por la Comisión de Hacienda que 

autciza al Ejecutiyo para otorgar la ga­

ranta del Estado a la Corporación de Fo­

meno de la Producción, respecto de las 

o b1i:aciones que ésta con traiga en el exte­

rior: referentes a créditos destinados a dar 

cum)limiento a las fínalldades de la �l�p�~� 
6,641• -. 

E: proyecto fL1to aprobado en Comisión 

por a unanimidad de 9 de los miembros que 

conClrrieron al acuerdo. 
Plesto en disensión gClleral, usaron de la 

palmra los señores Urzúa (Diputado �Í�l�~�f�o�r�­

mane) y Alcalde. 
P(r haber llegado la hora de término del 

Ordm del Día, se dió éste por terminado, y 

penciCl1te la discusión del proyecto y con 

la pllabra el señor Alcalde. 

El señor Rosellde (Presidente) suspendió 

la s}sión, por diez minutos. 
Reabierta la sesió,n, comenzó la hora de 

Incilentes. 
El primer turno le correspondía al Comi-

té Radical. . 

El señor Barrientos formuló diversas ob­

servaciones tendientes a dejar estampada 

su formal protesta por dos medidas toma­

das últimamente por el señor Ministro de! 

Interior: la de haber alejado del servicio a 

un funcionario del Agua Potable de Osor-

no, por faltas en que habría incurrido en su 

desempeño, que a juicio de sus jefes de la 

repartición a que pertenece, no ,daban mé­

rito para tan extrema medida; y por igual 

medida adoptada contra el Intendente de la 

provincia, que se habría granjeado las sim­

patías de todos 'los sectores de opinión de 

Osorno. . 

El señor Ollino, en el resto ,del tiempo 

que le correspondía al 'Comité Radical y con 

una prórroga que ,se le concedió por asenti­

miento t:icito de la Sala, fundamentó un 

proyecto de ley que figura en la Cuenta de 

la presente sesión, sobre crea,ción de una 

Escuela' de J.Iarinos :Mercantes. 

Por el Comité Conservador, el señor Lo­

yola, fOl'1l1u16 su protesta 1301' no haberse 

constituíc10 aún la Comisión Especial de So­

licitudes PartiCulares. 
El señor Rosende (Presidente) expresó 

que esperaba el a-cuerdo de los Comités Par­

lamentarios para �d�~�c�h�o� objeto. 

A 'continuación, el· señor Fernál1c1ez for­

muló extensas observaciones �C�O�~�l� respecto a 

la grayec1ac1 de la situación económica y fi­
nanciera de la Caja "de Seguro Obligatorio, 

que aparece tle su último balance y del· in­

forme expedido PO]' el Jefe de la Previsión 

�~�o�c�i�a�l� del Ministerio del 'rl'abajo. 

Ell el tiempo que le correspondía al Co­

mitto Liberal, el sellOr Del Canto se refirió 

a la aplicación de la ley de la �p�r�o�p�i�~�d�a�d� 

austral. 

En el resto del tiempo de dicho ¡Comité y 

en una pr6rroga que se le concedió por asen­

timiento unánime de la Sala, el señor Bus­

tos [león habló sobre política caminera y 

en especial a la que se ha désarrollado con 

respecto a la pro.vincia de Valdivia. 

Por asenti}uiento unánime ·de la Sala ya· 

indicación de Su Señoría se acordó insertar 

en el Boletín de Sesiones unos documentos 

a que aludió én el curso de sus observacio­

nes. 
Terminó éstas, pidiendo que a nombre de 

la Cámara se dirigiera oficio al señor Minis­

tro de Fomento, rogándole prepare y envíe 

al Congreso Nacional un proyecto de ley 
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11 
l' 

i 
I 

,. 

'" 

912 CAMARA D:m DIPUTADOS 

que consulte un plan de construcción y re­
paración de caminos de la zona austral. 

Por asentimiento unánime se acordó en­
viar el oficio a ñombre de la Oorporación. 

PROYECTOS DE ACUERDO: 

Por asentimiento unánime y sin discu­
sión, por haber sido declarados obvios y 
sencillos, fue~on aprobados los siguientes 
proyectos de acuerdo: 

;De los señores Diez, Prieto y Donoso, apo­
yados por el Comité Conservador: 

"La Cámara de Diputados acuerda sig­
nificar a 'los señores Ministros del Interior 
y de Hacienda la conveniencia de arbitrar 
con urgencia el procedimiento y reclHlSOS 
necesarios a fin de que las Municip{llidades 
puedan obtener los empréstitos y dineros 
a'cordados por resoluciones legislativas, es­
pecialmente para que la 1. ,Municipalidad de 
Talca pneda realizar las obras de a,delal1to 
local que indica la ley 6,716 antes de la ce­
lebraciólldel bicentella,rio de la fundación 
de dicha eiudad quete;ldrá lugar en octu­
bre de 194.2;". 

Del señor Vargas Molinare, apoyado por 
el Comité IJiberal: 

"En conocimiento de que la contabilidad 
de la Compañía Electro Siderúrgica e In­
dustrial de Valdivia, Altos Hornos de Co­
rral, se encuentra en suspensión por la Con­
tralorÍa Gene'ral de la República debido a 
que existiría un proceso en contra de algu­
nos empleados por aclulteración de la mis-

'ma y del rumor que sus' balances han arro­
jado una pérdida que sube de 6.00-0,000 de 
pesos, la Honorable Cámara acuerda solici-

'tal' delf:ieñor Ministro de Hacienda y del 
señor Ministro ,de Fomento se sirvan enviar 
todos los antecedentes sobre los motivos de 
la actual inspección practicada en la con­
tabilidad de dicha 'Compañía, juntamente' 
con el envío de los últimos balances de los 
ejercicios de 1939, 194D Y 1941". 

Del señor Correa LarraÍn, apoyado por 
el Comité Conservador: 

"Habiendo pedido en sesión de 17 de ju­
nio se oficiara al señor l\1inistro de Agricul­
tura para que, pedidos los ante-cedentesne­
cesarios declarase San Vicente de Tagua­
Tagua zona infectada en lo que se refiere a 

~--

naranjos y ¡limoneros yno habiendo 0ntes­
tado aún a'l respecto el señor MÍ!nüro, y 
siendo ésta una medida de urgente J.e·cesi­
dad, pido a Ia Honorable Cámara se.~uelva 
a oficiar en este sentido aI señor M:listro 
de Agricultura". 

De los señores De la Jara, León, '}onco­
so, A,charán y Smitmans (Comité Lieral) : 

"I-,a Honorable Cámara acuerda s.[icitar 
del' señor Ministro del 1nterior se sira en­
viar copia del informe del señor !'lneral 
Berguño sobre la sitnación de las .mias de 
carbón, especialmente 'sobre 'las causs que, 
han determinado la ,escasez de este ,rtícu­
lo ". 

Del'señor Yrarrázaval, apoyado ,or el 
Gamité Conservador: 

"Para que se dirija oficio- al seño'r \finis­
tro de Defens!l Nacional para que enÍe los 
antecedentes de Ila concesión otorgadaal se­
ñor Iturrieta para extracción de ripie en el 
río Maule". 

Quedó para segunda discusión el si~iente 
proyecto de acuerdo,: _ 

De los señores Valdebenito y GOlzález 
Olivares, apoyados por el Comité 8ICialis­
ta: 

Los abajo subscritos, Vasco Valdelenito, 
Diputado por Valparaíso y Quillota, : Luis 

~ González, Diputado por Santiago, vlllimos 
en presentar a la Honorable Cámara ,el si­
guiente proyecto de acuerdo, a nombr4 de la 
Brigada Parlamentaria del Partido Socia" 
list~ : 

1. o Oficiase al señor Ministrb- de Fomen­
to para 'que se digne disponer que la Direc' 
ción General de Caminos depen.diente de la 
Dire-cción General de Obras Públicas con­
feccione un Plan Nacional de Carretlr.as y 
Puentes, plan que se desarrollará en Un pla­
zo.de dieza'ños a contar desde ell.o (le sep­
tiembre del presente año 1941. 

2. o Este plan será por un monto de dos 
mil quinientos rnilIonesde pesos y se suje" 
tará a las siguientes condiciones específicas; 

a) Construcción de do,> mil 
kilómetros de carretera' 
pavimentadils,de 7 me­
tros libre de ancho, .a un 
eosto apro'ximad{) de 500 
mil pesos por kilómetro. $ 1,0'00.000,000 
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b) Construcción de 10 mil 
kilómetros d.e carretera 
de macadam, apta p-ara su 
Iavimentación posterior, 
< U1'1 costo aproximad.o de 
:00,000 pesos por km. . 

(l) luentes y obra, de arte. 
1,000.000,000 

500.000,000 

d) lonto total del plan .. , $ 2,500.000,000 

3~· 1'01lDs los proyectos de carreteras y 
'Úbrll de .artey puentes 'que estén pendien' 
tes e la consideración de la Honorable CO' 
misill de Vías y Obras Públicas, quedarán 
de :echo incluídos en este Plan, dándose, 
,deú luego por aprobados. 

4. AutorÍzase al Presidetne de la Comi­
",iónle Vías y ,obras Públicas para ponerse 
,de merclo c{)n el Director General de Ca' 
milJl en todos los detalles del plan y dar 
lee carácter de proyeeto de ley pa'ra su 
dií-lc ión y aprobación en la Honorable Cá­
mar: 

5.(í<;';te proyecto se financiará ele la si­
guie.e manera: 

a)~on la cantidad de 50.000,000 de pe30S 
que consultarán en el Presupuesto Ordi' 
11a1'il1e la K ación en el presente año. 

b »m 'el producido total del impuesto 
adicial a la internación de la bencina y 

. <Jtr.assenciasque se establecen en el ar­
tícuU·. o d~ decreto con fuerza de ley nú' 
mer07, de' 27 de febrero de 1931. 

c) lB todos tos recursos previstos en las' 
siguLes leyes y decretos supremos: 

1. (rt1c1110s 31 'y 3,2 ley número 4,8151; 
2.o'ecretos con fuerza de ley números 

197, \, 592. 
3. con todos los recurso~ de todas las 

ley'es decreto" que consultan fondos para 
~amiI y 'que en la actualidad sOn destina­
dos a> ingresos generales de la Nación. 

d) tl los apo·rt.es que {ltros organismos 
fiscalo semifiscales puedan acordar co­
mo sJe la Corporación de Foment~ de 
la PrccióJ1, Caja de Crédito ~Tínero, et.::. 

,6. o se produjeran excedentes de ren­
tas el ejercicio financiero del Plan Na­
dona' Carreteras y/.Puentes, este e~~Cede!l­
te se Ínará exclusivamente a la ccn ,truc­
eión cf!rretel'as definitivas, pavimenta­
das. 

7. o· IN o podrá destinarse más de un'1O 
por ciento de los pTesupuestos de carrete­
ras y puentes para estudios, gastos de ·em­
pleados y de inspección. 

8. o Este plan excluye la construcción dtt 
la carretera actualmente en ejecución, de. 
Santiago a Concepción, ya financiada y que 
cuenta can medios propios especiales. 

9. o AutorÍzase al' DirectOr de 'Caminos 
para negociar con bancos nacionales ,cual­
quiera operación 'que facilite la inmediata. 
realizac\ón del Plan Nacional de Carreteras 
y Puentes. 

10. AutorÍzase al ¡Director de Caminos 
para subscribir hasta la suma' de 100 mi­
llones de pesos en' acciones de cualquiera 
nueva fá·brica de cemento que se establezca 
en el país. Esta disposició~ ser~ condidio­
nada al Reglamento respectivo que pr{)mul­
gará el Ministerio de l·'omento. De prefe­
rencia esta fábrica debe establecerse en el 
sector Santiago·-'l'emuco. 

Vo~iones 

Se encontraba en trámite de segunda dis~ 
cusión, el siguiente proyecto de acuerdo del 
s-eñor Valdebenito, ap{)yado por el Comiw 
Socialista: 

Con fecha ,6 y 9 de abril, 8 de 'Julio y 23 
de octubre de 1940 y por último, con fecha 
}3 de abril de 1941, he dirigido extensas 
comunicaciones al señor Ministro de, Edu­
cación, haciéndole notar la urgencia de ·do,­
tal' de materiales a las Escuelas del Depar­
tamento de Quillota y al mismo tiemp{), se­
ñalándole la necesidad de construir en Qui­
lloh yLa ,Calera edificios apropiados para 
la educación ya que los actuales edificios 
que ocup.an las referidas e;;cuelas funcionan 
en locaJes insalubres, estrechos y mal ubio 
cados. 

Como actualmente se estudi.a la forma có­
mo efectu'll' la inversión de los (lineros de­
jados por la herencia del señor 'Wenceslao 
del Real con la cual sólo se quiere hacer 
construccione, en Valpar.aíso, en atención 
a los constantes clamores de las respectivas 
pobl1cioDt's e informes de Jos departamen­
tos t2ClllCOS educacionales, me permitü so­
meter a la aprobación ~de esta Honorable 
Cámara, la siguiente indicación: 

58.--Ord. 
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"'Solicitar del señor 'Ministro de Educa­

ción, se sirva incluir a la ciud'ld de Quilloc 

ta y La Calera en el plan de construccin-

lJlles escolares con los dineros referentes a 

la herencia del. señor Wenceslao del Real, 

ya ,que esas dos ciudades forman parte de 

la provipcia de Valparaíso, dond~ existe 

una crecida población escolar". 

,se formularon a este proyecto de acuerdo, 

las siguientes adiciones: 
lDel sellcn' P~Jma, .apoyado por el Comité 

Conservador: 
Formula indieaeión para que se agregue 

en el proyecto de acuerdo anterior, la eiu­

dad de Limache . 
nel señor Melej, apoyado por el Con'l.1té 

Radic~l: . 
,Formula indieación para que se agregue 

al mismo proyecto de acuerdo anterior Jo 

siguiente: 
"Invertir parte de lDS fondos de la he 

reneia del señor del Real en la construc­

ción de edificios para el Liceo de Vallenar 

y la Escuela N'ormal de 'Copiapó". 

PlJ,estQ en diseusión, conjuntamente con 

las adiciones .insertas, usaron de la palabra 

para apoyarlo, el señor Valdebenito, y para 

impugnarlo, el señor Del Canto. 

'Cerrado el debate se puso en votación y 

resultó aprobado por asentimiento unánime. 

Se encontraba igualmente en trámite de 

segunda discusión el siguiente proyeeto de 

acuerdo del señor Gaete, apDyado por elCo­

mitéSocialistil : 
"La ,Gámara de Diputados acuerda dirigir­

se a los señores Ministros del Interior y del 

Trabajo, solicitándoles suspender la medi­

da que impide la sindiealización campesina, 

aplicándose en esta m '1 teria, las disposicio­

nes del Código del Trabajo", 

Lo apoyó el señor Ibáñez y quedó con la 

palabra, pDr ha ber llegado el término de la 

hora destinada a la di,cusión y despacho 

de los proyectos de aeuerdo. 

Correspondh el cn:uto turno de la Horn 

de Incidente!' [¡ l Comité Progresista Nacio­

nal. 
El señor Baeza, por este Comité se refie­

re al alza d:, los arrendamientos aCDrdada 

por la Caj'l dE' Seguro Obligatorio a los 

locatarios de las casas de sus poblacione<; 

obreras_ 
Pidió S'e transmitiera sus o bservacio\les a 

10, señores ":\lillistros del Trabajo y ru Sa­

lubrichd, Previsión y Asistenci3. SocÍll. 

El señDr Sepúlveda don Ramiro, pidió 

. se agregara su firma al o.ficio solicitaru pOl" 

el señor Baeza, 

El sefwr Veas, en el resto del tiemp que 

le correspondía al Comité Progresist Na­

l,jonal y en un3. prórroga que le catedió 

la ¡Sala por asentimiento unánime, se 3firi6 

.a la grave situaciónqne se viene c13ndo 

a lDs obreros y erripleados del sali'e en 

la zona de Tarap3.cá, y hace ver ,la ecesi­

dad de que se organice un plan deemer­

gencia destinado a conjurar la delimpa­

ción obrera y la paralizlción de las aenas 

salitreras. 
A continuación hace notar que a ve­

nido a producir mayor malestar erre las 

clases tra'b1jadoras el hecho de qU6e ha­

ya designado Jefe de la Plaza de hique, 

al Coronel señor Lenon, hecho por! cual 

fnnnúla prote,ta. 
Termina pidiendo se dirija, sobreste úl­

timo particular, oficio al seño.r MiI1rü· del 

Interior, transmitiéndosele sus obrvaeio­

nes. .. 
En conformidad a lo dispuesto el ar-

. tículo 16 del Reglamento, hace u de la 

palabra el señor González Olivarei:Pr cin­

co minutos, los que se le prorro~ hasta 

poner término a sus observacBs, por 

asentimiento de la Sa,la, .las que en re1a­

elOn eon los ata'ques que se le hJformu­

lado por la prensa, eomo propulsdel mo­

vimiento huelguista de los tranvios. 

El señor Diputado hace una eXlción de 

In gestaeión de ese movimiento y las me­

didas guhenntivas que se ado ron, 1l1-

elnsolas de llevár,s'ele hastá la p5n. 

Finalmente, protesta de la ac~ión del 

señor Intendente de la Provincio su ac­

ünción durante el eonflicto de tranvía­

ries, y pide que esb protcsta, la fOe­

mula a nombre de la Brigada PalentaÍ'ia 

8o('i;¡]ista, qu~de estampada en acta. 

Por haber l1eg'ldo la hora demino de 

- - --~---------------
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la sesióu,que con anterioridad había .~jli C1 

pr.orrogada, se levantó ésta a la 19 hor,,:;; y 
5:3 minutos. 

Eú conformidad a lo dispuesto en r1 :11'­
tícuIo 177, los señm'es Dipntac10s que se 
indican, solicitar<lll el envío (1(; los SI­

guientes oficios: 
El señor Del ,canto, al señor :Jlinistro de 

Tierra" y ,Colonización, solicitándole envíe 
a la Honorable ¡Cámara, los siguientes da­
t0S: 

1. o De los 47 mil títulos que se creía era 
necesari.o reeonoeer en dieha zona, ¿ cuántos 
han sido reconocidos hasta la fecha? 

2. o ¿ Cuántos títulos reeonoeido.'l han sido 
mensuradDs en el terreno, quedando el pro­
pietario seguro de su dominio? 

8.0 ¿Cuánto importa al Bral'io N'leional, 
desde el año 1929 hasta Üt fecha, el,mante­
nimiento del servicio del personal encarg.ft­
do de la aplicación ele esta ] ey? 

4. o ¿ Qué, suma h'1 ingresado en arcas 
fiscales, con motivo de l0s derechos que se 
han cobrado para el reconoci'Il~entJ de los 
títulos presentados? 

5. o i, Cuánto tiempo calculn el Mini~te­
rio se n2cesita para terminar su labor en 
relación a la IJey de h Propiedad Austral? 

6. o ,Para ~atisfacer la verdadera alarma 
pública que existe por el retr~lSO en esta 
materia, ¿qué medidas ha ndoptado el Go­
biernO' o ,qué medidas piensa adoptar para 
acelerar la resolución de este pro'blema? 

Los señores Baeza,Sepúlvcc1a don Rami­
ro y Chacón, a los señores Ministros de Sa­
lubridad y Trabajo, a fin de que se sirva-a 
pedir al ¡Director General de la Caja de 
Seguro Obligatorio la reconsidera'ción del 
acuerdo sobre el alza, de rentas de arrenda­
miento de que han sido lIotificados los arren­
datarios de las Poblac'iones "TJo FranCO", 
"Pedro 'Montt" y Colectivo ",San Eugenio". 

Al mismo tiempü, solicitnr se envíe el 
detaUe de los ¡precios ,de' costo de las c:l',as; 

Los señores Ruiz !\I[ondaca y Ojeela, al se­
fíor Ministro del 'Trabajo, ;1 fin de que se 
sirva, si lo tiene a bien, SUIn inistrar los si­
guientes datos: 

a) Capital invertido de la Compañía 8a­
litrera Lautaro; 

b) Utilidad que haya obtenido' en el año 
;.,alitrero, cOl1lprel{dido entre elLo de ju-' 
Jio de 1939 al 30 de junio de 194D; Y 

e) Cantidad de dinero que la Compañía 
de:)e de repartir entre sus obreros, de acuer­
do con las disposiciones de la ley salitrera y 
el CÓdigo del Trabajo. 

IV.- DOCU:.\JE~\írrOS DE LA C'UFJNT'A 

1) Oficio de S. E. el Presidente de la 
H"pública: 

Núm. 869.- ,SantiagD, 9 de julio de 1941. 
-Ten~endo presente que .S. E. el Presiden­
te de la H~norable ICámnra de Diputados, 
¡;eñor Alfredo Rosende, ha solicitado que 
se retire la urgencia a diversos proyectos de 
ley €oH a teución a que las Comisione, respec­
tivas 110 11nn emitido el informe de rigor, ten-o 
go el hDnor de ha,cer presente, que he resuel­
to retirar la urgencia solicitada para el des· 
pacho de los siguientes proyectos de ley: 

FinaI1Ci3.miento de la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado; 

Creación del Instituto de Fomento de la 
}Iarina Mercante; y 

Reforma de la I.Jey de la 'Caja de Seguro 
Ohliga torio. 

Dios guarde a V. E.-P. Aguirre Cerda. 
-Arturo \OlavarrÍa B. 

2) Oficio de S. E. el Presidente Cbe la 
República: 

Núm. 423.- Santiago, 9 de julio de 
1941.- Tengo el honor de comunicar a V. 
E., que el Supremo Go!bierno ha acordado 
retirar la urgencia del proyecto de ley sobr~ 
fiIiaueiamiento de la Empresa de. los Fe­
rrocarriles del Esbao, a fin de prDponer a}­
gunas mbdificaciones y dar tiempo a la Ho-· 
norable 'Comisión de Hacienda para que co­
nozca de ruquél y de éstos. 

Saluda atentamente a V. E. -P. Aguirre 
Cerda.-- O. Schnake. 

3) Oficio de IS. E. el Presidente de la 
República: 
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Núm. 424.- ¡Santiago, 9 de julio de 
1941.~-Con el objeto de facilitar el pron­
to despacho del proyecto' de ley sometido por 
el Ejecutivo a la consideración del Congre­
so Naciona'i, sobre financiamiento de la Em· 
presa de los Ferrocarriles del E'ltado, el Go­
bierno ha resuelto pl'oponer algu{las modi­
ficaciones. Son las ,'Oiguientes: 

1. Reemplazar la. letra a) del artículD 
l. o, por la siguiente: 

"a) El plazo del p'tgo de };1!S letras ni) 
podrá exceder de 1800 días". 

II. :Substituir el artículo 2. o, por el si­
guiente: "Art. '2. o Facúltase al Presiden' 
te de la República pa,ra ,emitir obligacio' 
nes del Est'tdo por la cantidad de 300 mi­
llones de pesos que gml1rán el in¡terés del 
7 por ciento y 'que tendrán una amortización 
'del 1 por ciento anuales. -Esto!) bonos se­
rán entregados a la Empresa de los Ferro' 
(',arriles del Estado en calidad de aporte 
fiscal. El servicio de eS'lS obligaciones lo 
hará la 'Caja Autónoma de Amortización 
de la Deuda Pública, con cargo a sus prO' 
pios reCU1'80s". 

III. !Substituir el artlcu10 3. o por el si­
guiente: "Art. 3. o La Empresa de los Fe­
rrocaniles del Estado no podrá invertir 11s 
sumas que obÚnga de la venta de e,os bo' 
nos o de las operaci,ltles de crédito que 
efectúe con garantía ,de éllos, sin la previa 
autorización del Presidente de la Repúbli' 
ca, pronuncülda por Decreto del Ministe-

. rio de 1<"omento, refrendado por el Minis­
terio de Hacienda. 

Toda operación que importe la enajena­
ciónQo la entrega de es{)s bOllOS en garan' 

'tía, deberá ser también sometida a la apr;)­
hación dd Presidente de la Hepública, cu­
yo pronunciamiento se expedlrá en la mis' 
ma forma prevista en el inciso precedentl'''. 

IV. !Substituir el articulo 4. o, por el si' 
guiente: "Art. 4. oLa Em}H'l'sa de los Fe­
rrocarriles del Estado no podrá efectuar 
ningún g:lsto 'que 110 tenga imputación pre­
cisa en el Pre~upuesto que debe presen­
tar.~e .'m:wlmente a lja c.onsiderac-ión del 
Presidente de la República, salvo que el P~e' 
supuesto sea suplementado para el objeto 
con la aprobación del' GobiernD. 

El Presidente de la República no podrá 
prestar su flprobación al Presupnesto, ni a 

• 

las suplementaciones a que hubiere lugar, 
en cua.t;tto .aquél o' éstas no aparezcan debi­
damente financiadas, y cuando se trate de 
partidas Ique Drdene contemplar alguna ley, 
serán incluídas en el Prempuesio, sit:,mpre 
que la ley que disponga el gasto, otorgue los 
recursos suficientes pan su cumplimiento". 

V. 'Agregar al artíenlo 5. o un inciso que 
diga oJo siguiente: ' 

"A vartir de la fecha de la promulgación 
de esta ley, la retribución que la Empresa 
debe pagar al Fisco. ('ouforme al artículi) 
33 del decreto con fuerz~ de ley llúmer0 
1:67, de 27 de mayo de 1931, será equiva­
lente al 3 por ciento de sus entradas anua­
les. Los recursos que el Fisco obtenga con 
motivo de esta retribución, se destinarán 
preferentemente ail pago de lo que el Fisco 
adeud'tre a la Empresa al término de· ca' 
da ejercicio". 

En consecuencia, me permito rDgar a V. 
E., se sirva tener presentes las antel'iore,> 
modifica<.:iones que el' Ejecutivo introduce 
al proyecto de ley aludido. 

Saluda atentamente a V. K-P. Aguin'e 
Cerda.. - O. Sohnake. 

4) Oficio del Honorable Senado. 

Núm. 473. - Santiago, 8 de julio de 
1941. - Con motivo de la moción e in­
forme que tengo la honra de pasar a ma­
llOS de V. E., el Honorable Senado ha da­
do su apropación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o Se declara que el CO::J.se­
jo de Censura Cinernatográfiea .creado por 
deCreto ley número 558, de 26 de septiem­
bre de 1925, es la única -autoridad admi­
nistrativa facultada para permitir o pro­
hibir la exhibición de películas cinemato­
gráficas en todo el territorio de la Repú­
blica: El funcionario que entorpeciere el 
cumplimiento de las resoluciones d,e dicho 
Consejo, será sancionado con suspe::J.sión 
de su empleo en su grado medio. 
, Art. 2. o Es.ta ley regirá desde la fecha 
de su publicación €)1 el' "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. '-J. Martínez 
Montt. - Enrique Zañartu E" Secretario. 



14.a SESION ORDINARIA EN MIERCO (-lES !J DE .JULIO DE 1941 917 

5) l\foción de los señores Baraona y 
García de la Huerta: 

Honorable Cámara: 

La l. M u::1ici.palidad de San Pernalldo ne­
cesita, con suma urgencia, aumentar los 
terrenos, ya insuficientes, destinados al 
Cementerio Municipal de esa ciuditd. 

Vecino al Cementerio y deslindando por 
el Este, se e:lcuentra una propiedad ade­
cuada a este fin. La Ilustre Municipali­
dad desea que se le faculte para expro­
piar una faja de terrenos de 300 metros 
de frente ;por 125 de fondo de dicha pro­
piedad, para destinarla al ensanche del 
actual Cementerio. 

A solucionar este ~problema qué tiene 
para la ciudad caracteres de suma grave­
dad y urgencia tiende el siguiente 

PROYEC'l'O DE LEY: 

"Artículo 1. o Se faculta a la Ilustre 
Municipalidad de Sa~l Fernando, con el 
fin de ensanehar el Cementerio Municipal 
de dicha ciudad, para expropiar una faja 
de terreno de 300 metros de frente por 
125 metros de fondo, que forma parte de 
la propiedad de la señora Mercedes Jara­
millo V., Rol 2086, de la comuna de San 
Pernando, y cuyos, deslindes son: al N 01'­

te, Sur y Oeste, CO:l terrenos de la misma 
persona y por el liste, con propiedad de 
la IlUstre Municipalidad de San Fernan-
do. . 

Art. 2. o Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en, el "Diario Oficial". 
~ Jorge Biaraona.- Pedro GarcÍa de la 
Huerta. 

6 )l\loción del señor. Ola ve: 

Honorable Cámarll: 

El 5 de agosto de 1939 fué promulgada 
por el Ejecutivo la ley número 6,382, sobre' 
Cooperativas de Pequeños Agricultores y 
fiJ.ue tuvo su origen en un mensaje del ex 
Mi:listro de Agricultura, señor Olavarría. 

En el estudio y aprobación de esta ley 
hubo concordancia ref,pecto de los tunda­
mentas y finalidades del proyecto entre el 
Ejecutivo y el I.legislativo; o sea, que' se 
estimó indispensable propender a una ver-

dad era racionalización dJ la producción 
de los pequeños y medianos propietarios 
agrícolas, al mi~mo tiempo que hacer más 
efectiva la función social que debe desem­
peñar la propiedad de la tierra y, finalmen­
te, se consideró la angustiosa situación del 
momento para U:1a gran porción de peque­
ños labriegos que, faltos de crédito y de 
fac'ilidades económicas en las instituciónes 
bancarias y comerciales, eran víctimas de 
oportnnistas inescrupulosos y usurerOs. 

Desgraciadamente, es un hecho irrefuta­
ble, que esta ley no ha dado los frutos que 
de ella se esperaban, debido, especialmen­
te, a la inadecuada' organizació::1 que se le 
dió al organismo encargado de su aplica­
ción y a la falta de recursos económi'cos pa­
ra llenar su cometido. 

Con la experiencia rec~gida en este ca­
so y de los antecedentes, conocidos con an­
terioridad a la dictación de la referida ley, 
el Gobier~lO, por intermedio de su eX Mi­
histro de Agricultura, señor Alfonso Quin­
tana B., manifestó su deseo de perfeccio­
narla. 

A este efecto, la I<'ederación Nacional de 
Cooperativas institución en formación. es­
tudió con la cooperación de funcion~rios 
téc::1icos las modificaciones que a su juicio, 
podrían perfeccionar est& ley d'e Coopera­
tivas, indicaciones que fueron aceptadas 
por ese Ministro y que son las que sirven 
de base al siguiente proyecto de ley. 

En conformidad a lo expuesto, dos son 
los puntos capitales de este proyecto, uno 
que establece un organismo autó:l0mo de­
pendiente del Ministerio de Agricultura 
para la aplicación de la ley, y el otro, e~ 
el que le concede recursos y determina su 
financiamiento. 

El texto íntegro de la ley, quedaría co­
lJ]O sigue ~ 

f'HOYECrro DE IJEY: 

Del Instituto de Coo,perativas de Pequeños 
Agricultores 

Artículo 1. o Sobre la base del "Depar­
tam~nto de Cooperativas de Pequeñ05 
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Agricultores" ~le la Caja de Crédito Agra­
rio, creado por la ley número 6,382, de 5 
de agosto de 19a9, créase corno institució:l 
especial de crédito agrícola, el "Instituto 
de Cooperativas de Pequeños A~ri('u1to­

res ", que será Un org'anismo autónomo, con 
personalidad jurídica y domiciliado en la 
ciudad de Santiago, encargado de: 

¡¡) Fomentar "J- dirigir la formación. dc 
cooperativas de pequeños· agricultores, de 
acuerdo con las disposiciones de esta ley; 

b) Conceder créditos en dinero, e:1 semi­
llas, ganados, maquinarias n otros elemen­
tos de trabajo a los cooperados o a las 
cooperativas, para los· fines de SUs explo­
taciones; 

c) Orientar, dirigir y controlar técnica 
y económicamente la prodncción .r la mar­
dw de estas cooperativas, at'iesorándose de 
los Servicios del Ministerio de Agricultu­
ra; 

d) Facilitar el financiamiento de activi­
dades e instalaciones tendientes a 1 a con­
servación, transformación, transporte y co­
mercio de los procluctos perte;lecielltes 'a 
los cooperados; 

e) Utilizar las normas y disposiciones de 
la ley 5,185, de 30 de junio de 1933, sobre 
pagaré agrario, girar letras comercia les de 
cargo a sus deudores, aceptadas ante No­
tario, y siempre que su pago ;,;e garantice 
con vales de depósito o con pl'enda agra­
ria ue productos agrícolas, de ganado o 
maquinarias en buen estado de trabajo; 

f) Comprar o vender productos como 
mandatario de las Cooperativas o de ,~nlS 
asociados; y 

g) E·stimulal' y Secnndal' toda iniciati­
va tendie:lte a mejorar las eondiciones enl­
turales y morales de la población rural en 
general. 

Art. 2 _ o El Departamento de Cooperatl­
-vas de PequeñQs Agricultores de la Caja 
de Crédito Agrario, creado por la ley llÚ- , 

mero 6,382, IHisará a formar el "Instituto 
de ,Cooperativas de Pequeños Agóculto­

res", con todo su aGtivo .Y pasivo :r con el 
personal que se estime necesario confir­
mar en su puesto, 

Al'L 3:0 BI capital del "Instituto de 
Cooperativas de Pequev.os Agricultores ", 
se formará: 

a) Con un aporte fiscal de cien millo;les 
de pesos enterado en cinco anualidades de 
veinte millones de pesos cada una, .'i cuyo 
financiamiento Se obtendrá del empréstito 
antol'izado al Presidente de la República 
para el fomento de las Cooperativas Viti­
villícolas, e;J. el artículo 2.0 transitorio de 
la lpy número 6,17~), de 3 de febrero de 
19:38 • / 

Para estf' efecto, se eleva de veinte a 
<'Ulll'enta millones de pesos anuales, el em­
préstito autorizado a que se refiere el in­
ciso anterior, destinándose la mitad, o sea, 
veinte millones de pesos al aporte fiscal 
destinado al foinento de las cooperativas 
de pequeños agricultores, en conformidad 
a lo dispuesto en la prese;J.te ley_ 

l~ara los empréstitos que se destinen a las 
Cooperativas de Pequeños Agricultores se 
autoriza, además, de la Caja Na~ional de 
Ahorros, al Banco Central de Chile y a la 
Corporación de Fomento a la Producción, 
para conceder los empréstitos a que se re­
fieren los incisos anteriores; y 

b) Con las comisiones, intereses, multas 
y otros emolumentos que el Consejo del 
hstituto de Cooperativas de Péqueños 
Agricultores, acuerde y Con los tributos 
csprcialels que consulten en su ravor las 
leyes. 

ArL 4. o La direccióll superior del 1ns, 
tltuto de Cooperativas de Pequeños Agri­
cultores corresponderá a Un Consejo semi­
t~cnico compuesto de: un Presidente. nom­
hrado por el Preside:lte de la RepÓblica; 
por un re.rresentante 'nombrado por cada 
una de las ;-;iguientes instituciones: Corpo­
ración de Fomento a la Producción, 'Caja 
de Colonización A grícola,Sociedad Agro­
nómica d~ Chile; por el Director. 8O':1eral 
de Agricult l1ra y por tres repret'ielitantes 
de las Cooperativ. de Pequeños Agricul­
tores, designados por la Federación Nacio­
nal de Cooperativas_ 

El Ministro de Agricultura presidirá las 
sesiones del Consejo a que concurra. 

Art, 5 _ o IJos consejeros durarán cuatl'\l 
años en SLlt'i funciones y gozarán de 11:1a 

asignación de cien pesos por cada sesión 
a que concurran, 110 pudiendo exceder de 
catorce mil quinientos pesos ($ 14,500), al 
año por cada consejero_ 
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El Presidente te~1drá, como única remu­
neración, una asignación de doscientos cin­
cuenta pesos por cada sesj'ón del Consejo 
a que concurra, no pudiendo exceder el to­
tal pereibido de treill t a y c.;eis mil pesos 
($ 36,(00), al año.. . 

Ar1. 6.0 El gerente será :10mbrado pOl" 
el Presidente de la República a propuesta 
en terna por el Consejo. . 

J<Jl Consejo designará un subgerel1 te del 
Instituto. El resto del personal será 110m­
brac;lo por el ·Consejo a propuesta del Pre­
sidente, previo informe escrito del Geren­
te. 

El Consejo acordará los sueldos del per­
sonal ¡sólo a propuesta del Presidente y en 
sus demás atribuciones y deberes se regi­
rá por las disposiciones de la presente ley 
y su Reglamento. 

'rI'l'ULO 1I 

De las Cooperativas de Pequeños 
Agricultores. 

Art. 7.0 Para 'los efectos legales, serán 
consideradas "'Cooperativas de Peque'ñ0s 
Agricultores", las qne se constituyan en 
conformidad a las dispQúciones de los tres 
pr1mero'S incisos del artículo 4.0 de la ley 
número 4,531, de 14 de enero de 1929, y de 
la presente, y que obtengan personalidad 
jurídica del Presidente de la Hepública. 

Obtenida la persona'lidad jurídica. el ins­
trumento deberá inscribirse en el Registro 
de iÜnmereio del departamento respeetivo. 

Art. 8.0 Las Cooperativas de Pequeños 
Agricultores, tendrán por objeto: 

a) Otorgar a sus asociado'S, en represen­
tación del Instituto de Cooperativas de Pe­
queños Agricultores, todos los servicios que 
la ley le faculta; 

b) Ejercitar cualquiera de ,las atribucio­
nes indicadas en los números 1, ,2, 3, 4 Y 6 
del artículo 1. o de la ley 4,5Bl y, además, 
las siguientes: 

1.0 Contratar préstamos con entidades. de 
fomento para invertirlos directamente en 
mejoras de pl'edios agrícolas y en fines de 
utilidad colectiva; 

2.0 Dirigir la producción agrícola de los 

.. 

SOCIOS, ('011 arreglo a las exigencias de los 
mercados ele ('onsuIno; 

3.0 OrQ"(l,nizar la venta de productos de la 
agricultura, debidamente envasados y cla­
sificado,s, en la forma más conveniente al 
interés de los socios; 

4.0 Adquirir maquinaria agrfcola, elemen­
tos de transporte, reproductores y animales 
de trabajo para aneudar sns servicios a los 
socios; . 

5.0 Prevenir y atender el tratamie~\to de 
las enfermedades dc los anima·les y de las 
plantaeiqlles 'pel·tenecientes a los socios o a 
la Cooperativa; 

5.!) Atender y representar a los socios que. 
lo 'iolicitell eu las gestiones o dificultades 
que se les presenten en el ejercicio de sus 
actividades y labo~es agrícolas; y 

7.0 Cooperar a la formación y funciona­
miento de la Pederación l'Jacional ele Coo­
pera ti vas. 

Art. 9.0 Ln,'i Cooperativas de Pequeños 
Agricultores qne cumplan con las disposi­
<:iones del Reglamento de esta ley, gozarán 
de un aporte a ('apital concedido por el lus­
titutode Coopel'ativas, hasta de dos mil pe­
sos por cada cooperado ($ 2,000.-), no pu­
diendo exceder en total de c'ien mil Ilesos 
($ 100,000.-), paracacla 'Cooperatlva. 

E,stos fondo,s serán destinados exclusiva­
mente a gastos urgentes' de la explotación 
o de la familia de los socios. 

La Federaeión X acional de Cooperativas 
consultada en el artícnlo 8.0 gozará también 
de los aportes que el Instituto estime con­
venientes para atender la organiza'ción de 
almacenes ,de depósito, centnl'les de venta 
y otros fines de utilidad general. 

Art. 1'0. Dos o más Cooperativas de Pe­
l111eíios Agl'icultores de lma comuna podrán 
fusional'se, o sea, tomar el nombre de una 
de ellas :; adoptar sus estatutos, integrán­
dose' en su personalidad jurídica. 

Art. 11. Se podrá formar una Unión Pro­
vincial de Cooperativas de Pequeños Agri­
cultores, siempre 'que :ro a·cuerde más del 
cincuenta por 'ciento de las Cooperativas 
existentes .en "la provincia, y ,la sede de di· 
cha Ulnión est'ará en la capita'l de ésta. 

Art. 12. Del mismo modo, se podrá fol" 
mar la F'ederación Nacional de Cooperati­
vas de Pequeños Agricultores, cuando así lo 



9'20 CAMARA DE DIPUTADOS 
= 
acuerden más del cincuenta por ciento de 
las "Gniones Provinciales, siendo la sede de 
esa Federación la ciudad de Santiago. 

Art. 13. Se prohibe a los socios efectuar 
operaciones de ,la misma índole de las que 
ejecuta la 'Cooperativa, dentro de la misma 
comuna en que funcione, salvo autorización 
expresa de ésta. 

Art. 14. Las Cooperativas que se consti­
tuyan a virtud de la presente ley, serán de 
responsabilidad ilimitada. 

Cada ¡Cooperativa responderá con todos 
sus haberes por las operaciones qtle legal­
mente realice. Los socios responderán a la 
sociedad ·con su patrimonio persona'! por'las 
operaciones 'que particularmente ejecuten 
con e.na. 

Art. 15. En caso de quiebra de algún deu­
dor del Instituto o de las Cooperativas, las 
Sindicatura de Quiebra no podrp, hacerse 
cargo de los bienes· mientras el Instituto 
de Cooperativas no quede pagado del valor 
íntegro de sus· créditos. Para este efecto, el 
Instituto tomará posesión de los bienes da­
dos en prenda y los enajenará hasta 'la to­
tal cancelación de 10 adeudado, incluso in­
tereses y gastos. 

Art. 16. Se ·considerará 11 como fiadores 
respecto del socio insolvente y para el solo 
efecto de responder a las obligaciones con­
traídas por éste con la Cooperativa, a to­
dos los demás asociados a la institución. 

Art. 17. Só'lo podrá constituirse una Coo­
perativa en cada comuna del país, salvo au­
torización expresa del Presidente .de la Re­
p1l.hlica, previo informe del Instituto de 
Cooperativas de :Pequeños Agricultores. 
, Art. 18. I~a ICooperati va podrá organizar 
sec·cionescon fines agrícolas determinados¡ 
de acuerdo con las disposiciones que esta­
blezca el l~eglamento de la presente ley. 

Para 'los efectos de la aplicación del ar­
tículo 8.0, letras a) y b) ineÍsos 1.0, 2.0 Y 
3.0, Y artículos 9.0, 10 Y 11, se considerará 
cada Sección ·como entidad económica inde­
pendiente. 

Art. 19. Para realizar los fines que esta­
blece el artículo 8.0, las Cooperativas ope­
rarán en dos formas distintas:· 

1.0 Para realizar los de la ,letra a), ope­
rarán como mandatarios . o representantes 
del Instituto ,de Cooperativas de Pequeños 

Agricultores, con las atribueiones que le 
fija esta ,ley, e~ Reglamento y el respectiv() 
contrato; y 

2.0 Para los fines establecidos en la ·letra 
b), las Cooperativas operarán como entida­
des autónomas. 

Art.2Ü. Se facultad al Presidente de la 
Repúhlica para fijar en un Reglamento es­
pecial todo el procedimiento a que deberán 
ceñirse el Instituto de Cooperativas de Pe­
queños Agricultores y ~as Cooperativas, en 
la tramitación y el otorgamiento de los prés­
tamos a que se refiere la letra a) del "ar­
tículo 8.0 de .la presente ley, ,determinando 
las atribuciones de uno y otra y sus dere­
chos y obligaciones mutuos. 

Art. 21. Regirán, respecto de estas Coo­
perativas, 'las disposiciones de los artículos 
16, 18 Y 19 de la ley 4,531. 

Art. 2.2. m capital de las Cooperativas: 
se formará: 

a) Con una cuota. de admisión mínima de 
veinte pesos ($ 20.-), que pagará cada aso-. 
ciado, ·cuota 'que se aumentará en propor­
ción al número de votos con que cuente, de 
acuerdo con 10 dispuesto en el artículo ... ; 

b) Con los beneficios so'ciales; 
c) ·Con una comisión de 11TlO por cient() 

anual sobre ~os préstamos a que se refieren 
las letra:; a) y b) del artículo siguiente; . 

Id) ICon la cuota anual que cada Coopera­
tiva acuerde; 

e) Con el aporte que le acuerde el Insti~ 
t~ltode Co'Operativasde Pequeños Agricul­
tores. 

Art. 28. Las instituciones de ·crédito indio 
cadas en la presente Jey, por intermedio del 
Instituto de Cboperativasde Pequeños Agri. 
cultores, otorgarán 'préstamos controlados. 
en la si~uiente forma: . 

a) Hasta por un plazo de die'ciocho me· 
sés, a 'las Cooperativas para los asociados, 
en dinero, semiUas, abonos, enseres, enva­
ses, animales y otros medios de producción 
agrÍ'Cola. 

Cada préstamo 11,0 podrá exeeder de cin­
euenta mil pesos; 

b) Hasta por un plazo de cinco años, a las 
Cooperativas para los asociados, con el fin 
de hacer mejoras en sus predios, de insta­
lar industrias anexas o adquirir animales de­
crianza. 

• 
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\Cada prést;;tmo nO podrá exceder de cin­
cuenta mil pesos ($ 50,000.-) púa cada 
asociado; y . 

c) Hasta pQr un plazo el e diez años a las 
Cooperativas con fines colectivos para edi­
ficios, maquinarias, instalaciones de carác­
ter agropecuario y para establecer indns" 
trias deri vuelas. 

Art. '24. E1 Banco 'Central de Chile otor­
gará al Instjtutod,e Cooperativas de Peque­
ños Agricültores, cl'éditos direetos e indi­
rectos, en' forma de préstamos, descuentos, 
redescuentos, hasta por la suma de eien mi­
Hones de pesos, cré'ditos que devengarán un 
il}terés no superior al uno por ciento, inclu­
so comi.siones. 

El Instituto de Cooperativ3sde Pequeños 
Agricultores, destinará e'l producto de - esos 
eréditos a la 'concesión de los prést:~os a 
que se refiere el artículo 123, letra a), de la 
pr'e,.,en te le,v. 

No regirán, para los efectos de esta ley, 
las restriccióne,s y prohibieiones estableci­
das eh la Ley ()rgánica del Banco' Central 
de Chile. 

Art. 25. El Instituto de 'Cooperativas de 
Pequeiíos Agricultores cederá al Banco Cen­
tral de 'Chíl e, en garantía, los documentos 
en yil'tuc1 de los cuales conceda los l)J'ésta­
mos a que se refiere el artfcuilo anterior, do· 
cumentos que quedarán en poder de la i1l8-

titucióneedente eomo encargada de su co­
bro, sin perjuicio (1 el derecho del Banco 
Central para pedir la exhibición o entrega 
del documento orig'ina 1,. cuando lo estime 
necesario. 

Una copia de cada documento aütorizada 
por el Se'cl'etário ,del Instituto de Coopera­
tivas de Pequeños Agricultores, servirá al 
Banco Central de comprobante de 'la .cesión 
en sus relaciones con aquéUa. 

Art. 26. Para financiar los préstamos a 
que se refieren las letras b) Y c) del artíeu­
lo 23, la Caja de Crédito Hipotecario desti­
nará hasta un ci1wo por ciento de las sumas 
de que 'pueda disponer anualmente para 
operaciones de crédito en düiero. 

Para dicho efecto, la Caja de Crédito Hi­
potecario, por intermedio del Instituto de 
Cooperativas de Pequeño.:,,; Agricultores, 
otorgará ilos préstamos a las Cooperativas 
con garantía hipotecaria de los prcdiosdel 

ai'lociado, o de la Coo'pel'ativa, según el caso. 
Art. 27. Los socios o las Cooperativas ha­

rán el servicio de los préstamos que reci­
ban, por intermedio del Instituto de Coope­
r"tiyas de Peqneiios Agricultores, abonando 
hasta un tres por ,ciento de interés anual, 
fncluso comisiones,pol' los créditos a que 
s~ refiere la letra a) del a!'tícu'lo 2,3. 

Los préstamos de la formah) y c) del 
mismo artículo; se servirán con el illtel'PS 
máximO del eill(~O por ciento anual, incluso 
eomisiQlles. 

Las amortizaciones corresponderán a los 
plazos de los préstamos. 

Para los efectos de este arUcu'lo y del an­
terior, no regirán las restricciones y prohi­

, biciones establecidas en la Ley Orgánica ele 
la Caja de Crédito Hipotecario. 

Art. 28. Los asociados, a quienes el Ius­
trtuto de Cooperativas de Pequeños Agri, 
cultores haya otorgado un préstamo de las 
formas u) o b), deberán firmar, a favor de 
la Cooperativa, un pagaré agrario, por la 
suma del préstamo, intereses y 'la comisión 
a (me se refiere la 'letra c) del artículo 22. 

;\rt. 29, La Corporación cie Pomento a la 
Pl'oduc-eión proporcionará al Instituto de 
Cooperativas de Pequeños Agricultores los 
siguientes préstamos a un interés que no &.e­
rá superior al tres por ciento anual: 

a) Las sumas que anualmente se estimen 
neeesariaf'. para atender los préstamos de 
Tllt'joras e instalaciones, con excepción de 
compras de a.nimales, consultados en las le­
tras b) yc) dpl artículo 23; 

b) I,·a ,sumac1e veinte millones de pesos 
c* 20.000,000.--) en cuotas anuales, para 
fomento de la producción ganadera al pla­
zo de ,cinco añof'. para el ganado mayor y 
de dos años para el ganado menor; o s,ea, 
ovejunos, c"prinos y porcinos. 

R,ige para estos casos la disposición de la 
letra b) del artículo 23 que limita a cin­
cnenta mil pe,;:;os ($ 50,000.-) el máximo 
que podrá prestarse a cada cooperado. 

,Art. 30. JJa Empresa' de los Ferrocarri­
les l1el Estado podrá facilitar gratuitamen­
te, dentro de los recintos de las estaciones, 
el teI"I"('110 necesario l)ar1t las construcciones 
e ülstalaeiolles de (jue trata el artículo 23, 
letra c), a las Cooperativas de Peqneñog 
A gricllltores. 
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El Fisco v las .l\Iunicipalidad~s quedan 
faeultados r;ara hacer otro tanto en los te~ 
r1'euos que les pertenezcan. 

Art. 31. El lnstituto de Cooperativas de 
Pequeños Agricultores queda facultado pa~ 
1'a adquirir maquinarias? repr.vductores., 
que podrá arrendar o vender a las Coopenr, 
tivas, de acuerdo Con las normas que de­
terminará el Reg'lamento. 

Art. 32. Sólo podrán pertenecer a las 
Cooperativas a que se refiere esta ley, los 
pequeños agricultores, los colonos de tie­
rras Ü'l,cales que tengan título pro,\nisiona 1 
y los ocupantes que reúnan las condiciones 
que determine el Reglamento. entendiélldo­
seincluídos entre estos últimos, a los ~ 
miembros de las comunidades indí~cl1as. 

Se entiende por pequeños agricultol'e" pa­
ra los efectos de esta ley: 

1.0 Los propietarios de uno o mú;; predios 
agrícolas, -cuyó avalúo, total no sea 8upe­
Tior a trescientos mil pesos ($ 3-00.0Ü(}) 
siempre que atiendan direetamellte sns pre­
dios· 

2.(; Los arrendatario" ele prC'(lio:-: o terre­
nos agrícolas, cuyo avalúo 'total no sea su­
perior a trescientos mil pesos ($ 3001.000) 
Y ·cuyo contrato tenga una duración no me-
1101' de tres años; y 

3.0 Los inquilinos, mediel'os, miembros de 
sucesiones> o comunidades indivisas ~. em­
pIcados agrícolas, Ptarll la explotaci-ón de 
los terrenos que cultivan r que tengllu con­
trato de trabajo por más de Un año. 

Para determinar el .valor de los predios. 
se tomará como base' la tasación fiscal. se­
gún el recibo de l)ago de contribuciones. 

Art. 33. Los predios de los socios deberán 
estar ubicados dentro del territorio de la 
comuna que sea sede de la Cooperativa. 

Art. 34. Las Cooperati,:as de Peqneños 
ÁgTieultores sólo podrán constituirse con 
cinco socios a lo menos, por cada acción 
en que se dividan. 

Los que se incoporen en una Cooperati­
va ya constituída, pagarán solamente el ya-
101' de su cuota de admisión primith'a, au­
mentada en un cincuenta por ciento. 

Art. 35. Los socios sólo podrán retirarse 
voluntariamente de la Cooperati\-a, después 
de cinco años de permanencia en eHa, sal-

~ o_=,=~ ___ ===~ ======= 
YO qne calleelen '''11S obligaciones y liqui­
dcn sus compromiso;; pendientf's con la 80-
eiedad :,' qne sn rrti ro no a recte el debido 
c um plim iento de los eompromisos contraí­
do" ('Oll la Cooperatiya. 

AI·t. :16. En la ,J nnta Central formada en 
eonforl1lidn(t a la ]('y número 4,531, los 
::¡'o(·j'Hlos tew}¡'Úll cJl>rechCJ a un voto y a 
1.1n voto más porcada infra'cción de cin­
Cllellt.a mil pesos ($ 5.ü.OOO). del valor de 
sn propiedad o .¡](> ,<;ll capital comprobado. 

XingÚll socio podrá represelltul'.a más de 
tres \'oto;; ausentes. 

En lus Cooperativas ('on;;tituíc1as por me­
nos. de veinte SOt·,iOf;. "no [lodril represen­
tarse a Ull voto ausellte. 

A1't.;-:7.La ,Junta Ceneral sólo podrá 
tomar 3('uerdos si COllClIt"l"C'll. a lo menos. el 
sesenta por (~i(,llt(J d,> lo:, s(¡('ibs ql1C figuren 
en los , .. egistros de LICoopel'ati"n, y los 
acuel"dos debe.ráll ccmtar con )a mayoría ab­
soluta de los votos ]lresentes. 

Despu{>s de la tCl"cera l~itación. qne de­
berá hace}";;e 1'01" ayisos publicados en un 
peri6di<,0 del ctepal'tamento, ]a sesión: se 
verifi(,.IU'Íl con lo;.; socios que concurran y 
los acuerdos se adoptarán pOr mayoria ab­
soluta de los asistentes. 

Art. 38. Las resoluciones dei Consejo de 
Administración debe¡'ún eontar cqn la ma­
rol'Ía absolnta de Jos \'otos de los conseje­
ros presentes. 

Art. 39. El Presidente de la Cooperativa 
podrá desempeñar las funciones de Germr 
te, c1HlIlc1o así ]0 acnerde el Cpnsejo de Ad" 
'ministración. 

Art. 40. [La disolución de una Cooperati­
ya podrú ser acordada solamente en la Jun­
ta Central de socios, citada especialmente 
al efe(·to, en la forma qué indiquen los Es­
tatutos. A la sesión deberán eoncurrir, per­
sonalmente ü por poder, el setenta y eineo 
por "iento de los. socios que figuren en los 
Registros de la Cooperativa, y el acuerdo de­
berá contar con el 7fi por ciento de los vo­
tos presentes. 

Art. 41, Disuelta una Cooperativa, sus 
bienes pasarán al Instituto de Coop)rativas 
de Pequeños Agricultores, el cual los liqui­
dará, debiendo entregar su producido a los 
cooperados, a prorrata de sus respeetivos 

/ 
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derechos, íll'üvia 1llW dedr¡ceión del diez por 
ciento por concepto de comisióll a beneficio 
del mismo Instiiuto. 

Disposiciones GenerrJcs 

Al't. 42. Los asociados qlleLlaráll obli­
gados a vender sus productos pOr interme­
dio de la respediYIt Secclóll a que perte­
nezcan dentro de la Coonel'ativa, salvo re­
solución en coniTario, ae:)]'(1;](la c;n snfi­
ciente anticipación. 

~.\lt, -1-:3,. En caso de mora ele un socio en 
el pago de lo.s préstamos recibidos de la 
Cooperativa, ésta descontará prefeJ'ente­
ll1,en te 1 as sumas que cOlTespoudan de la 
venta de los productos del cooperado. 

Art. 44. I~os Consejos de Administración 
de las Cooperativas, (ineelan fa'cuItados pa­
ra emitir "ales de depósito })O1' los produc­
tos de los cooperados. :1,os vales de depósi.to 
llevarán, adt'll1ás, la firma del Agl'ónomo 
Departamental respectivo, qnien deberá 
certificar el estado. calltidacl y calidad de 
las mercaderías. 

Art. 45. IJas disposiciones de la ley nú­
Inero 4,531. ele 14 de ellero de 1939, con ex­
cepción de las de Su ~lrtículo 2-1-, se apli­
cal'áll a las Cooperativas de Pequeños Agri­
cultores, en todo lo que 110 se oponga a los 
preceptos de' esta ley. 

Disposición Transitoria 

Al·t. ,16. El saldo no invcJ·tidu r)f})' la Caja 
de C¡'éditoAgl'ario de los fOll(los eonsulta­
dos en la ley llúmer06,290, de 17 de octu­
bre de 1938, sobre ,auxilio a los agricultores 
de escasos reeursos, pasará a illcrementar 
los recursos consultados en la presente ley 
para préstamos a las Cooperativas de Pe­
queños Agricultores y para tal efecto se 
pondrá a disposición del Instituto de Coo-

. perativas Agrícolas que erea esta ley, 
ArL 47. ,La presente ley empezará a re­

gir desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial", 

Santiago, a... de ....... de' 1941. -
Ramón Olave, 

7) :\loción del señor Cabezón. 

Honorable Cáman¡: 

El a-'tícnlo 16 de la ley llÚllH'l'O 6,417 de 
2J de r;eptiembre de }!)8fJ,quc numentó los 
sr,eldotl del Poder .Judicial. estableciendo 
que, ]Jura los efectos ,de la jubilación, se 
tendrá como l'entamensual de los notarios, 
conservadores de bielles ralces, de comer­
cio y mIllas y arch i "os judiciales, la que 
corresponde al Juez de Lettas de 1\layor 
Cuantía del departamento ('1\ qUE' desempe-
ña S11 cargo, aumentado en un 20 por cien­
to, dicha disposición importa una deroga­
ción tácita del articulo 2.0 de la ley número 
5,948 de 7 de octubre de 1!)316, y de ('onsi­
g'l1iente, una modificación a los sueldos ba­
ses, COn que los fUllcionarios anteriormente 
expresados fueron incorporados al régimen _ 
de la lCaja ~aciollal de Empleados Públicos 
.Y Periodist14s ;" al goce de los beneficios que 
dicha institución acuerda. . 

Y, a fin de que dicho artíeul'o lG pueda 
ser aplieau(l y cumplido cn toda ]ia am­
plitud que el legislador ha querido' atri­
buirle, someto a vuestra considel'ación el 
Sí¡nI iente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 Para los efectos del art, 16 
de la ley núnwr'o G,417 de 15 de septiem­
bre de Ú)B9, se declara que los fUl1cionari9s 
judiciales (~omr)reJlc1idos en esa disposición 
han qlli'Clado sujetos a la oblig~eión de im­
pdnel' a 'la Caja de Empleados Públicos ir 
Periodis1 as. y ésta a éxig'irles efectúen la 
difel'cneia de imposiciones correspondientes 
a los sueldos bases cOIlsLgnados en elci­
tado artículo 16, a eontal' desde la vigencia 
de la ley número '&,417, () sea desde el 6 
de marzó de 1939. 

Art, 2.0 Derógase el arto 2.0 de la ley nú­
mE'ro 5,~}48 ele 7 de oetu bl'C de 1936. 

Art.~3.0 Esta ley regirá desde su publi,­
cación en el "Diario Oficial". 

Santi.ago. 9 de julio de 1941. - Manuel 
Oabezón, 
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8) Moción de los señores Martínez y Videla. 

Honorable Cámara: 

Uno de los hombres a quien debe más 
nuestra enseñanza normal y, en general, 
la educación chilena, es don Rómulo J. Pe­
ña Maturana, fallecido el 15 de febrero de 
1938, maestro normalista que sirvió al Es­
tado duraüte cerca de cuarenta años es­
pecialmente cOmo Director de la Es~uela 
Normal de Co'piap6 y Visitador de Escuelas 
Normales. 

Era hombre de espíritu superior, enérgi­
co, severo, de gran modestia, ferviente pa­
triota, maestro por vocación; en todos sus 
actos demostró una acrisolada honradez y 
gran amOr por. la justi~ia. 

Podría decirlSede él que cultivó tOldas 
las virtudes y qne .al final de la 'jornada 
su personalidad brillante era unánimemen­
te apreciada y respetada. 

'Comisionado por el Gobierl1o de nu,estro 
país, hizo provechosos estudios en Alema­
nia' donde fué alumno del célebre pedago­
go don GniJlermo Wundt. 

De regreso a Chile no omitió esfuerzo'> 
y sacrificios en pro del mejoramiento' de 
nuestra educación y. de un modo muy es­
pecial, recibió la beneficiOSa influencia de 
su voluntad ere adora y de su inteligente 
direeción técnica, la ES'cuela Normal de Co­
piapó, establecimiento que guarda, por este 
preclaro y progresÍl';ta maestro, profundo' 
afecto ? sineero reconocimiento. 

Su labor en Copiapá mereció siempre el 
elogio de las autoridades educacionales de 
todas las regiones de la zona, que oían en 
él a un decidido propulsor del progreso de 
la región, al cual aport6 todo Su entusias­
mo y una admirable energía. 

Como ex alumnos de la Escuela Normal 
de Copiapá y acogiendo el anhelo de todos 
los que fueron sus discípulos. deseamos 
40nrar la memoria de tan ilustre v abne­
gado servidor público. pOr lo que 'somete­
mos a la aprobación de ]a Honorable Cá­
mara el siguiente , 

PROYECrro DE LEY: 

"Artículo único. IJa Escuela Normal Hu-

ral de Copiapó se denominará "Rómulo J. 
Peña Maturana". 

Santia go. .. de junio de 1941. - Car]t''3 

Martínez. - íLuis Videla Salinas. 

9) Moción de los señores Rosende, Piza-
1'1'0 y Cerda: 

Honorable Cámara: 

Por decreto supremo de 3() de junio de 
1936, y en conformidad a lo que dispone 
el artículo 2.0 de la ley número 5,757, Ht 
comuna de Los Andes qu.edó ,acogida a es­
ta ley denominada IJey General de Pavi­
mentación. 

La comuna de IJos Andes hahía inver-
tido totalmellte ell pavimentación de la 
parte ('elltral de la ciudad el producto que 
a, ella C01'l'cspoudió del empréstito muni~i­
pal consolidado. <~scelldente a la suma de 
$ 7QiO.QiOO. 1,1 acogerse la comuna a la Ley 
General de Pavimentación, hubo la idea de 
que el servicio del empréstito municipal 
consolidado fuera de cargo de los recursos 
de pavimentación de la comuna, que des­
de esa feeha pasaban a ser manejados por 
la DireCCión Gelleral de Pavimentación. 
Pero esta oficina se 'enconteó con la difi­
cultad de no tener autorización l\lgal para 
hacer estos servicios y cOmo este problema 
se presentaba en otras partes, fué necesario­
tramitar un proyecto de ley. Este proyec­
to, refundido con una serie de otras ideas 
relacionadas con La :modernr;za~iól1 de la 
Ley General de Pavimentación, demoró en 
tr~mitarse y sólo vino a ."er 'ley bajo el 
número 6,266 el 27 de septiembre de 1938,. 
y se pu bIicó en el "Diario Oficial" el 7 de 
octubre del mismo año. Esta ley, en su ar­
tículo 8.0. illciso 2.0, prevé el caSO de Loo 
Andes y el artículo 2.0 transitorio declaró 
expresamente in"Cluída la comuna de Lo!! 
Andes en el beuE'fieio a que Se hace refe­
reu~ia en el artículo 8.0. Desde la dictación' 
de la ley número 6,266, la Dirpcción Gene­
ral de Pavimentación atendió el serVICIO 
elel empréstito municipal consolidado. co-
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rrespondiente a Los Andes; pero quedó un 
lapso en el cual la Municipalidad de' Los 
Andes }lO ,sirvió el empréstito en la con­
vicción de que .podría ser servido por la 
Dirección General de Pavimentación; con­
fiada: la Municipalidad en que la ley 
podría tener efectos retroactivos. 

Estos ser~icios no servidos representan la 
suma de $ 1Oi(}.608.48 que la Tesorería Ge­
ueral de la República cobra ahora a la Ilus­
tre Municipalidad de Los Andes insistente­
mente. 

La' Municipalidad no dispone en absolu­
to de fondos con qué pagar esta deuda que 
data· de más de tres años, y su pago re­
presentaría un ,descalabro para las actua­
les finanz,as, ya que en un presupuesto 
anual de $ 69'0,805, totalmente comprome­
tido, este desembolso' no podría significar 
otra cosa que una paralización ineludible 
de servicios municipales, cOn grave perjui­
cio para la ciudad en sus _aspectos de alum­
brado, salubridad, aseo, etc. 

Por otra parte, estando susendido el ser­
vicio de la deuda externa, este aporte de la 
Munipcipalidad de Los Andes no represen­
ta un servicio dirceto delempréstíto, de 
modo que la condonación de esta deuda no. 
representaría ninguna falta de eumplhnien­
to de obligaciones -contr~rias .con terceros, 

Es eH vista. de estas consideraciones que .. \ 

proponemos la aprobaci0n del ,siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

.Artículo 1.0 Condónase la deud~ que tie­
:ne la Ilustre Municipalidad de Los Andes, 
ascendente a la suma de $' lüt}.<608.40 por 
servicios no realizados del Empréstito Mu­
nicipal consolidado, anteriores al () de oc­
tubre de 193i8. 

Art. 2.0 Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial".­
Alfredo Rosende. - ~'belárdo Pizarro. -
Alfredo Cerdp" 

10) Moción de los señores Poklepovic y 
Edwards. 

Hohorable 'Cámara: 

La actual conflagracióneuroflea, ,cuyo,s 
trastornos económicos se hacen sentir ,cada 

• 

día con mayor intensidad en nuestra Repú­
blica y que amena~a c,on >extenderse de un 
momento a otro inJCluso, a nues'tro 'continen­
te, nos obliga aipre-caV1ernos Qportunamente 
de sus consecuencias. 

Es sabido que en Chile se necesitan y cón­
sumen por la industria consid·erables par­
tidas de ,planchas de cobre, bronce y alp8Jca 
rnatel'ialesque el país debe importar ya la­
minados y elaborados por carecer de maqui­
narias adecuadas para satisfac-er las de-

. mandas del ,país. 
Teniendo en nuestro propio continente 

sudamericano e induso en nuestro propio 
suelo la materia prima para La faibricación 
de dicha planchas que son esenciales al fun­
cionaniiento d-e numerosas otras industrias. 
es prudente y aconsejable facilitar Ja im: 
port~ción y montaje de las máquinas ade­
cuadas ,para ello, que constituirán una in­
dustria nacional vwstísima -cuyos productos 
una vez satisfecha la demanda del país, po­
drán, incluf;o ir a servir necesidadesextran­
j-eras. 

Plantas de laminación de esta naturaleza 
serán doblemente, beneficiosas para la eco­
nomía naciollal,pues no sólo nos liherarán 
de un vínculo másdledependerlcia extranje­
ra, sino qu.e al producir en el país 10 'que 
hoy se importa elabor3ido, -causará una enor­
me economía de divisas que podrán desti­
narse a otros objetos esen,ciales a nuestra 
vida. 

El Departamento de industrias fabriles 
dei Ministerio d·e Fomento se ha pronuncia­
do fa,vorablemente a la idea de facilitar la 
importación de maquinarias de esta natu­
raleza y este propósito -concuerda abierta­
mente con el plan de fomento a la produc­
'ción ,erl quc se encuentra empe.ñada la Re­
pública a través de sus organismos especia,­
les. 

La o-cupación de nuevos obreros y la es­
pecialización que ganarán en la industria de 
que se trata, serán 'otros rubros de funda­
mental importancia para el p~ís. 

Creemos 'que si el estado ha conservado 
como política invariable suya, la de ,prote'- ' 
g',er a las industrias na.cionaJes, len la mayo­
rla de los 'casos mediante dereehos aduane­
T?S prohibitivos, euyos efectos repercuten 
slempr-een el eonsumidor, bien se pue(J.c, en 
estecaso,proceder a la protección de una 
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industria nueva que no necesita de alzas 
de derechos aduaneros que encarezcan la 
competencia y eleven los precios. 

Basta en este caso con li,berar de derechos 
a las maquinarias que forman las plantas 
laminadoras para que la industria <}iroyec­
t8ida reciba del Est-ado toda la ayuda que 
necesita. 

A fin de que tal Jibera'ción de derechos no 
sea un trastorno. rentistivo ni al'uneelario, 
pl'OpOlH:mos que ella ~ea por tiempo limita­
do, al igual qUe se l1izocon tan buen éxito 
respecto de las maquinari'as para hilande­
rías de ~lgodón, por ley número 5"GlO, de 14 
de febrero de 19a5, que concedió la franqui­
cia por un ¡plazo de dos alios. 

Dada la urgencitque el país tiene en mon_ 
tar esta industria ellas procederán a insta­
larse tan pronto como se conc-eda la libera­
eión aduanera y, por lo tanto, llo sería neo. 
cesario fijar en este caso un plazo mayor 
de un año. ' 

Es por esto qU1e os pl'OpOllemO'l la aproba­
ción del siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo l. o Declárame libres de d-erechos 
de internación y de los impuestos estwbleci­
dos por los artículos 1 y 17 de las -leyes 
5,107 y 6,915, respectivamente, laS' maqui­
narias y elementos me'cánicos para plantas 
laminadoras de planchas de cobre, bronce, y 
alpaca. 

Art. 2. o Esta ley regirá por un año -con-· 
tado desde el día de su publicación en el 
"Diario Oficial". - Lionel Edwards. - Pe­
dro Poklepovic. 

11) Moción de los señor-es Vargas, González 
von Marées, Del Pedregal, Videla, E,chava­
ITi, Ojeda, Bustos y Cárdenas. 

Honorable Cámara: 

Desde hace y::t mucho tiempo se hace sen-
. tir en nuestro país la necesidad de unifor­
mar lo, diversos y heterogéneos reglamen' 
tos, o'rdenanzas, y demás disposiciones so­
bre tránsito público ,que se han dictado por 
distintas autoridades. Esas disposiciones 
además carecen de eficiencia porque su"! 
autores no han tenido b idoneidad técnica 

suficiente y no han previsto tampoc{) las lúr 
cesidades Ique el tránsito requiere hoy día. 

H¿¡ lleg'ado, pues, el momento de legislar 
e11 forma definitiva y con espíritu moderno 
so:bre €ste problema. Afol'tuuadamellte las 
diversas iniciativas destinadas a este obje. 
to Re unieron en un -congreso de tránsito 
celebrado en Viña del Mar en octubre del 
año 19139, qu¿ convocó el Alcalde de Viña 
del lHar, don E,dual'do Grove. 

Allí .concurri~ron los representantes de 
todas lasa,ctividades públicas y privadas 
que tienen r@lación dü,ccta o indirecta con el 
tl'únsito público. Se encontraron reunidos 
deleg'8idos de Instituciones ¡<',iscales, semi­
fi~cales, nnmictpales y de servicio público. 
,Se debatieron todos 103 ;t·emas concernientes 
.al oibjeto del Congreso y unánimemente se 
acordó que el puníobásico y de mayOr in­
terés }Tara el Congreso era la dictación de 
una Ley de Tránsito. 

,Concordant-e con el sentir, el -Congreso la 
es( udió Iconsiderando los diversos proyec­
tos que hasta entonces se habían elaborado, 
muchos de los cuales fueron presentados en 
el -Congr-eso por sus autores" y de ellos SI() 

extractaron las ideas principales para re­
fundirlo en lUlO solo que dió por resultado 
el ;proyecto que en forma definitiva fué re­
dactado 'por la Oomisión nombrada al efec­
to .Y aprobado unánimemente por es.e Con­
greso a. 'que concurrieron más de cien dele­
gados. 

Cabe hacel· .presente que los puntos culmi­
nantes deleitado proyecto (l·e ley fueron la 
creaciónae una Dirección Gener.al del Trán­
sito, técnica, que dicte normas generales pa­
ra la República, lo que importa la uniformi­
dad de su reglamentación; la creación de 
'fribunales espe'ciales del tránsito que signi­
fica la a'plicación justa y equitativa d;e las 
medidas o sanciones destinadas a los infrac:­
tores de las prescripciones legales y regla­
men tarias. 

Debemos 'hacer notar, además, que todos 
los usufructuarios de los ,benefieiosde esta 
ley, como gremios del rodado y Asociacio­
nes Automovilísticas no trepidaron en acep­
tar para el financiamiento de ella el alza del 
,'a10r de las patentes -de vehículos, convenc-i­
dos de que ese sacrificio pecuniario com­
pensal'ía -con ,creces el provecho que esta 
ley les proporcionaría. 
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Por tal razóll, los Diput.ados suscritos vie­
nen 'eu hacer suyo este proyecto y en pre­
sentarlo a la Honorable Cámara. 

PHOYEC'l'O DE I~EY DE THAXSITO 

Título Primero 

De la Dirección General del 'l'ránsito 

Articulo 1. o 'Créase la Dirección General 
del Tránsito, que tendrá a su <cargo la orga­
niZl<'lción y reglamentación de capácier gene­
ral del tránsito públic(1 en el país y la su­
pervigilancia y fiscalización de los servicios 
relacjonados ,con el mismo, en los términos 
qne determina la pl"esente ley. 

No qu'e9an ,comprendidos en esta ley el 
tránsito aéreo, marítimo, fluvial y lacustre 

Art.2. o Para los efectos administra ti 
vos, la mencionada Dirección General del 
Tránsito dependerá del Ministerio del Inte­
rior. 

Art. 3. o L'as 'atribu,ciones de la Dirección 
General del 'Tránsito serán las signientes: 

a) ,someter a la !1'prohación del Presidente 
de la República los reglamentos generales 
que d~ben observarse en .el tránsito públi· 
co en todo el país, y a los cuales se ajus­
tarán las ordenanzas, rcglamen to~ y demás 
r.esoluiciones que dicte cualquiera autori­
dad de la R<~públíca sobre las m.aterias de 
que trata esta ley; 

b) E,vacuar las consultas que formulen las 
Municipalidades de la Repúbli,ca () cualquie­
ra otra entidad o ipersonill, relativas a la in­
terpretación y aplica,ción de las disposicio-
nes del tránsito; . 

c) Dar cuenta a qu.ien corresponua de los 
procedimientos o actos ejecutados por re­
partiéones públicas que contravengan las 
disposiciones de esta ley o de sus reglamen· 
tos, iIl. fin de que los haga res,petar.; 

d) Solicitar de las autoridades correspon­
dientes la dictación de medidas disciplina­
rias contra los funcionarios y empleados que 
contravinieren las disposiciones de la pre­
senttl Ley o sus Reglamentos y en los casos 
de incorrecciones y rubusos comprobados en 
el d-esempeño de sus cargos ; , 

e) Fijar normas o determinar las veloci­
dades a ql18 pueden transitar los vehículoit' 
en las vÍas'públicas; 

f) Llevar la estadística ,completa de todos 

los vehiculos existentes €Il el territorio de 
la RepúbEea, de loas autorizacionespanL 
conducir vehículos, de los accidentes y sus 
eausas y de las infracciones qUle se comet.an 
por los conductores; 

g') Ilm tra1' a todos los servi:cios del tránsi­
to público, ,con cl· objeto de uniformar sus 
al'üvidacles; 

h) ;Señalal' a quicn corresponda las condi­
eiones de tl'ánsito que deben cumplir las vías 
públicas para la seguridad y necesidades 
de Sll ll\SO; 

i) Decidir a pebción de parte, y en ,caso 
dé' desa,cuerdo de las :\1unici:palidades, lo re­
lntivo a líneas, re·corridos y tarifas de auto­
tnses y, en general, de vehículos para el 

. transporte colectivo de pasajeros que com­
prendan territorios de más de una 'Comuna. 

La Dirección G€neral resolverá, previo in­
forme de las :;\lunicipalidades I"espe.ctivas, el 
cual deberá ser evacuado dentro del plazo 
que para dicho efecto fije el Reglamento d€ 
esta ley; 

j) 13'ijur las normas generales conforme a 
las cuales d~berá ;procederse en los casos -en 
que resulten afectados conductores o ve­
hí{mlos que. pertenezcan 'a misiones diplo­
mÍl ti('as a.ereditadas en -el país ; 

k) Autorizar a las Mun~cipa]jdades que 
rrúnan las condiciones qUe fije el Regla- . 
mr11to .flue la misma Dirección dicte al efec­
to, para la da ción de permisos para manejar 
vd1Ículos motorizados; 

1) Llevar a cabo len el país un plan inte­
gral, permanente y racional de educación 
vÍal y dictar las normas generales para su 
desarrollo; 

m) Propender al est'ablecimiento de -escue­
las para té,cuicos de tránsito y d'e conducto­
res de vehículos; 

n) Autorizar y reglamentar las carreras 
de veMculos motorizados y determinar las 
vías en que éstas no se podrán verificar. 

.Art, 4. o La reglamentación a que se re­
fiere la letra a) del artículo anterior, com­
prenderá principaln1.ente las siguientes ma­
terias: 

a) La seguridad -en los. caminos, cnUes y 
demás vías públicas; 

b) Las ¡condiciones de seguridad a que 
deben ajustarse los vehículos, pasajeros, 
peatones y demás u'811'a1'ios de las vías pú­
blicas: 

.. 

• 



• 

.. 

CAl\IARA DE DIPUTADOS 

e) La determinación de las vías de trán­
sito preferent.e; 

d) La determinación de los tipos 'de taxÍ­
metros u otr~ sistemas para contar y ava­
luar los recorridoS' de los vehículos de alqui­
ler paro. pasajeros; 

e) La limitación y for:ma de carga y des­
carg'a de los vehículos; 

f) La determinación d·e las condiciones en 
que deban otorgarse las placas y certificados 
internacionales de tránsito, de acuerdo con 
las Convenciones sU!bscritas ¡por el 'Supremo 
Gobierno; 

g) La determinación de los procedimi.en­
tos que deben usarse para la señaliza'ción 
uniforme en las calles y caminos; 

.11) La fijación de la escala de sanciones 
según la naturaleza y gravedad de la falta, 
d-entro de los lír¡litesque fija el artículo 33 
de la pres'ente ley. 

Art. 5. o En cada Oomuna los servicios 
del tránsito estarán a cargo de la l\Iunicipa­
lidad res.pectiva y ,corresponderá especial­
mente a ésta las siguientes fun.ciones: 

a) V-elar en el territorio de su jurisdic­
ción ,por la correcta aphcación de la presen­
te ley y su R.eglamento y de los ,que di·ctal'e 
la Dirección General del Tránsito en uso de 
sus atribuciones; 

b) Vigilar los servicios del tránsito .en to­
do su territorio jurisdiccional, debiendo dar 
cuenta a La Drección General dd Tránsito 
de las deficiencias que observare en ellos, 
y proponer las medidas ·conduc,entes a la eli­
minación de di'chas deficiencias cuando sus 
facultad'es no fueren suficientes. 

c) Determinar, en los radios urbanos, las 
calles de tránsito preferente; 

,d) Fijar los lugares de estacionamiento 
de vehículos; 

e) Determinar las horas y los proeed~­
mientos de ·carga y descarga de los vehícu­
los; 

.f) Imponer el uso 'de taxímetros u otros 
sistemas en los veMcnlos de alql1il.er y fijar 
sus tarifas en conformidad a las normas de 
la reglamentación que dicte la Dil-ección Ge­
neral de acuerdo con lo dispue;:;to en la le­
tra d) del :artlculo4. o ; 

g) Ejecutar la señalización en las vías pú­
blicas de los sectores urbanos de la Comuna, 
de acuerdo con las instrucciones de la Direc­
ción General del Tránsito; 

h) Re,glamentar las condiciones de COmo­
didad, seguridad, liIl1,pieza y estética de los 
vehÍ<culos ; 

i) Velar por la higiene y ,corrección del 
personal de los vehículos del serv,icio públi. 
co, en conformidad a los reglamentos que 
al efecto elide; 

j) Determinar las líneas o recnrridos de 
los servicios de locomoción ,colectiva, sus ta­
rifas y demás condiciones, y conceder per­
misos de re'corridos a los empresarios de di-
chos v-ehículos; . 

k) Otorgar concesio'lle's a empre~as, socie­
dades o personas por un plaz.o no superior a 
cinco años para el servicio de transporte 
colecti\'o de pa-;a.jeros, sometiéndolos a las 
condiciones que, par1 e~tos casos, señ.alará 
la Dirección Generall del Tránsito . 

Para (H)l1cesiones por un período superior 
a cinco años, será necesario, además del in­
forme favorable de la Direcció'n General del 
'rrán:,;ito. la autorización de la Asamblea 
Provincial. 

Cuando se tratare de líneas y autoriza­
ciones de recorridos que c<lmprendan varias 
Comunas, wquéllas serán fijadas y concedi­
das por acuerdo de las Municipalidades de 
bs Oomunas interes,adas, o en su rlefecto, en 
la fOl'ma p1'('vista en la letra i) del artícu­
lo 3. o; 

1) Otorgar autorizaciones para condueír 
vehículós de tracción animal ° propulsados 
por la fuerza del hombre, las que serán vá­
lidas 1)1ra todo el territorlo de la 'Repúbli­
ca; 

m) Otorg~r autorizaciones para c-ondu­
cir yehículo.,; motorizados dentro de las limi­
taciolle;;; que fija la letnt k) del artículo 3.0 
dE' esta ley. Estos permisos serán válidos 
para t·-edo el territorio de h República. 

Cuando se trate de otorgar permiso" de 
conducir" (l menores dc 20 años, las Muni' 
cipalidades deberán exigir que éstos consti­
tuyan fia<1or responsable por los daños v 
per.iuicios 'que pudieren causar'; '. 

n) Didar disposiciones ,(\ fin de mante­
ner exped¡hs la, vías públicas :r prohibir 
qne en o'itas circulen nnimales sueltos. ell­
yq:; rhcYio", sin pcrjuir,jo de lag sanciones 
que prJr 1:1 infrneción cometida se establez­
ca. e,f2!1 obligados a (~aHcelarn quien co­
lTe&;)onda, el valor del forraje que estos 
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anim'lle, consuman durante el tiempo .de su 
detenéión; 

o) Dictar normas o reglas de tránsito 'que 
no se opongan la esta ley o a l<lB Reglameil­
tos u Ordenanzas dicta das por la Direc­
ción General del Tránsito; 

11) Llevar y enviar a 1a Dirección Gen;­
nI del Tránsito la estadística completa de 
todos los vehículos "'iistentes en la jurisdi3- . 
eión comunal, de la,> autorizaciones otorga­
das para conducir vehículos, de los acciden­
tes del tránsito y sus causas y de las in­
fracciones que se cometan por los conduc­
tores. 

Art. 6. o Las Municipalidades otorgarán 
patentes a todo· vehículo, sea motorizado, a 
tracción ar¡.imal, tranvía o cualquiera otro, 
de acuerdo con las leyes ~igentes sobre la 
materia. 

A las Municipalidades les quedaprohibi­
do dar curso a las solicitudes de patente 
mientns los interesados no acrediten haber 

,constituído garantía para responder de los 
daños que pudieren üca5ionar a terceros. 

El monto de la garantía según los dif\!­
rentes vehículos y condiciones, será e1 que 
fije la :Dirección General del Tránsito. 

Estas garantías podrán ser constituídas 
por fianzas hipotecarias, depósitos banc·arios 
o pólizas emitidas por Compañías de Segu­
ros autorizadas por la Superintendencia re::;­
pectiva. 

Todas las garantías que se constituyan 
.en conformidad a las reglas precedentes, 
vencerán, sin excepción, con fecha 31 de 
nlarzo. 

T:ITULO . SEGUNDO 

• DE LOS JUZ,GADOS ESPEOIALES DEL 
TRANSITO 

De la competencia, del procedimiento y de 
. laG sanciones . 

Art. 7. o Habrá Juzgados gspeciales d~l 
Tránsito en las Comunas que determine el 
Presidente de la Repúblic.a. 

Cada Juzgado tendrá como' distrito juris­
<.liccional el territorio municipal respectivo 
() el que determine el Presidente de la Re­
pública, previo informe de 1<1 Dirección Ge­
neral del Tránsito. 

====== 

,Los Jueces del' Tránsito' quedarán some­
tidos a la superintendencia directiva, c_o­
rreccional y económica 'que determina ell ar­
tículo 86 de la ¡Constitución Polític,á del E's-
tado. 

El personal de estos Juzgados será fijado 
en ca(~a caso p<lr el Presidente de la Re­
pública, previo informe de la Dirección Ge­
neral del Tránsito, quedando equiparados 
en e'uanto a su remuneración, a la categ<'lría 
del de los Juzgados de Ijetras de Menor 
Cuantía. 

En 'las comunas en 'que no existan esbs 
Juzgados, conocerán los Jueces de Policía 
Local o. los Alcaldes o sus subrogantes le­
gales, de acuerdo con las normas que fi­
jan los artículos 10 y 11 de la presente ley. 

Art. 8. o Los Juec'Cs Especiales del Trán­
sito conocerán en ún~a instancia en las in­
fracciones a ,los diferentes Reglamentos del 
Tránsito y de los juicios civiles por indem­
niZaClOl1 de perjuicios que provengan de 
un hecho del tránsito, hasta la suma de 500 
pesos. 

En primera instancia conocerán de los jui­
cios civiles a 'que se refiere el inciso ante­
rior, cuyo monto sen superior a 500 pesos, 
y . de los delitos o cuasidelitos de lesión 11 
homicidioqne constituyan un hecho del trán­
sit<: . 

Art. g. o IJos Tribunales :Militares ser.~n 
competentes plra conocer de los deEtos o 
cuasidelitos de homicidio y lesiones que pro·­
vengan de un hecho del tránsito, causados 
a militares en servicio. 

Art. 10. Los Jueces de Policía l,ocal co­
nocerán en primera instancia de las denuir 
cias sobre infracciones a los R.eglamentos 
del Tránsito; c1~ los daños civiles prove­
nientes de un hecho del tránsito hasta li!. 
suma de 3,000 pesos, y de los delitos y cua­
sidelitos que constituyan un hecho del trán­
sit<l que hayan producido lesiones menos 
graves. 

Art ~ 11. Los 'Alcaldes o sus suhrogantes 
legales en su caso, conocerán en primera 
instancia de las denuncias por infracción a 
los Regl::lmentos del tránsito y de los daños 
civi1es que provengan de un hecho del trá~.r 
sito, hasta la SUIlla de 1,000 pesos. 

Art. 12. Los Jueces Especiales del Trán­
sito y los Jueces de Policía LDcal {) Alcal-

59.-0rd. 

'.' 
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:des y subrogan tes legales en sus casos, se 
ceñirán a los procedimientos ·que se indican 
en la:s di~posiciones siguientes. I 

Art. 13. Cuando se investigue una infrac' 
ción a. los Reglamentos del Tránsito, e~ ·Tri· 
bunal citará a las partes a una audiencia 
próxima 'que se celebrará con las que asis­
tan~ y en ella se rendirán las pruebas que 
correspondan. 

El ,Juzg'ldo dictará su resolución sin más 
trámite e11 e,m mi-sma audiencia o a más tar~ 
dar en el término de tres días, sin perjuicio 
de las medidas para mejor resolver ,que pu-

. dieran ordenarse o de las diligencias que 
estuvieren pendientes. 

El procedimiento será en todo caso verbal. 
El fallo ,e notificará personalmente o p)r 

carta certificada. 
Art. 14. 1J3 acción civil pOr indemniza­

ción de ¡perjuicios proveni-entes de un hecho 
del tránsito quedará sometida .al siguiente 
procedimiento; la demanda se iuterpondrá 
verbalmente o por escrito y contendrá las 
enunciaciones que exige el ~al'tícul0 251 del 
Código de Procedimiento Civil. El Tribu­
nal citará a las partes a una audiencia no 
posterior al 5. o dll1 y cuya fecha fijará al 
proveer la demanda. 

La demanda será notif-icada personalmen­
te o por c·édula. 

En la audienci'l, el demandado contesta­
rá la demanda verbalmente ú por escrito, 
y el Tribunal, si procediere, recibirá la cau­
sa a prueba en e'1 mismo acto, fijando 10;; 

puntos sobre los cuales ésta deberá recaer. 
Art. 15. Todas las. excepciones deberán 

oponerse en el comp:u'endo a '(¡ue se re­
fiere el artículo anterior, y en él se oirá 
la respuesta de ellas. El Tribunal las fa­
llará en Ila sentencia definitiva, pero po­
drá resolver en el acto de la de falta de 
personería del demandante o de incompc­
tencia, pudiendo. las ,partes apelar de la re­
solución Ique se dicte una vez proilUnciacla 
la sentencia definitiva. t; 

Art. 1-6. Fijados por el Tribunal los pun­
tos de prueba, recibirá la que ofrezcan las 
partes, si fuere procedente. -

Art. 17. ICuamio las partes quieran pre­
sentar testigos, deberán indicar el nombre, 
profesión u oficio y domicilio de ellos, en 
una lista que entregarán en Secretaría an-

tes de las 12 del día anterior al de la au­
diencia. 

El demandante no necesitará cumplir este 
requisito cuando· lo contenga la demanda; 
pero podrá en esta oportunidad adicionar o 
corregir h <lista. 

Cada parte puede presentar cinco testi~ 

gos por cada puntD de prueba fijado pOI'" 
el Juez, y no se examinará sino aquellos: 
que estuvieren comprendidos en la mencio­
nada lista, salvo acuerdo expreso de las 
partes. 

Las partes podrán'solicitar que sus tes­
tigos sean citados de acuerdo con 10 dis­
puesto en el artículo 369 del Código de Pro­
cedimiento Civil. 

Art. 18. El Juez interrogará a los testi­
gos bajo juramento acerca de los hechos 
que, a su juicio, sean substanciales en 1ft 
cOJ~tl'oversi1, y a cerca de los 'que indiquen 
las p artes, si los estima pertinente. ' 

IJas partes podrán, a su vez contrainterro­
gar a los testigos. 

Art. 19. Las tachas a los testigos debe­
rán oponerse antes de su examen. El Tri­
bU1131 la" apreciará en cOl1cienciaal pro­
nunciar sentencia definitiva. 

Art. 20, El Juez podrá fijar un pbzo ~le 
cinco días para el examen de los testigos que 
residan fuera del lugar de asiento del Tri­
bunal, en caso de estimar necesario, sus di­
chos. 

Art. 21. 'Cuando no alc'lnzare a rendi!'­
se la prueba en una sola audiencia, el Tri­
bunal continuará recibiéndola en los días 
hábiles más próximo., ·que sea posible fijar, 
hasta conC'luir. 

Art. '22 - Se levantará acta de todo lo 
obrado en la audiencia expresándose con 
claridad y ¡precisión 10 expuesto por l~s 
partes y las pruebas presentad.as. 

Art. 23. La prueba documental pedrá 
producirse en cualquier momento del juicio, 
siempre ·que . se alegue excusa legítima en 
concepto del 'l'ribunal por no haberse prE­
sentado en la audiencia y siempre que no 
se haya cerrado el proceso. 

'Art. 24. E'l Tribunal podrá, para mejor " 
resolver, decretar de oficio informes peri­
ciales o cualquiera otra medida encamin!'t· 
da a verificar los hechos controvertidos. 

Art. 25. Terminado el comparendo de-
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prueha, o· vencido el plazo a Ique se refiere 
el artículo 20, el Tribunal, de ficio, decla­
rará cerrado el proceso y dictará sentencia 
dentro de quinto día. 

Art. 26 _ En estos juicios, las resolucio­
nes que se dicten durante la substanciaci6n 
de'! pro<;eso, son inapelables, excepto la'l 
que concedan o denieguen medidas precau­
torias y las que pongan término al juici" 
o hagan imposible su continuación. 

Art. 27. 'Si se deuuneiare un hecho del 
tránsito que constituya delito o cuasi delito 
de homicidi.o o de lesiones graves, el Juez 
se ajmtará para investigar el hecho al pro­
cedimiento ordinario· sobre crímenes o sim­
ples delitos 'que contempla el 1Jibro II dd 
Código de Procedimiento Penal, ysi las le­
siones fueren menos graves, se aplieará el 
procedimiento sobre falhs que establece el 
Libro lIT de dicho Código. 

Art. :28. En los juicios civiles o penale~ 
de qne conoc:ierell estos jueces la sentencia 
di.ctada con motivo de la denuncia de la in­
fracción reglamentaria, tendrá el carácter 
de presunción legal, 'siempre que dicha Se11" 
tencia sea conc1en~toria. .' 

Las sentencias a b801 u torias dictadas con 
motivo de las denuncias de una infracción 
no producirán cosa juzgada en materia ci­
vil o penal. 

Art. 29. Los ,Tneces de que habla esta ley 
deberán enviar semanalmente al respectivo 
Departamento MFunicipal del Tránsito una 
,relación exacta de los partes recibidos y fa­
'Hos dictados en el curso de la semana. 

Art. 30. En los casos en ,que el hecho del 
tránsito denunciado hubiese ocasionado la 
detención del incul,pado, éste podrá ser de­
jado en lib~rtad provisional por la Comisa­
ria de Carabineros a que fuere conducido, 
siempre 'que 'afianzare suficientemente ~u 
comparecencia al rrribunal que corresponda, 
ya sea mediante un depósito en dinero, y_~ 
por la .garantía nominal de una persona o 
institución responsa bIes. 

Art. 31. ISe presurne, salvo ·prueba en 
contrario, la culpabilidad del coductor del 
vehículo dentro del radio urbano de una 
ciudad, cuando d accidente hubiere ocurd­
do en el cruce de las calzadas o en la exten­
sión de cinco metros anterior a cada esqui-

na, contados desde la línea de edificación. 
Se presumirá la responsabilidad del pell­

tón, cuando el accidente hubiere ocurrido 
fuera de estos radios. 

Art. 32. Las Cortes de Apelaciones q-qe 
correspondan, conocerán de las apelacio­
::les interpuestas en contra de las resolucio­
nes dictadas por los Jueces Especiales del 
Tránsito. 
- Las resoluciones dictadas por los Jueces' 
de Policía Local, o los Alcaldes o subro­
gantes en sus casos, 'serán apelables ante 
el Juez de Letras respectivo. El plazo p'a­
ra la interposición de este reCUrso será de 
cinco días contados desde la fecha de la 
notificación y, tratándose de la sentencia 
clefiaitiva será requisito previo haber con­
signado en arcas municipales el valor equi­
valente a la multa en que se condene. 

La apelación s'e tramitará como inciden­
te y la prueba sólo será procedente sobre 
hechos nuevos, no alegados' en íprimera 
instancia. 

. Art _ 33. Las i:lfracciones a los Regla­
mentos elel tránsitó serán sancionadas con 
las siguientes penas: 

.a) Prisión inconmutable hasta por diez 
días; 
. b) M uItas hasta por 2,000 pesos; 

c) Retiro temporal o definitivo de la li­
cencia para conducir vehículos. 

,si el infractor no pagare la multa, sufri­
rá, por vía de substitución, prisión, a ra­
zón de un día por cada 2D pesos, o frac­
ción de esta suma, no pudiendo la aura­
ción total del arresto' exceder en ningún 
caso, de 39 días. . 
. Los delito o cuasidelitos a que se refie­
re esta ley, serán sancionados en confor-
midad al Código PenaL . 

Art. 34. IJas multas que se aplique::l se­
rán de beneficio de la Municipalidad .en 
cuyo territorio jurisdiccional se hubiere co 
metido la infracción. 

Art. 35. Cuando una sentencia ordenar!? 
la suspensión o la can~elación d'e la auto­
rizacióa para conducir vehículos, el T!'ilm­
nal comunicará inmediatamente esta cir­
cunstancia a la repartición o autoridad 
que hubiere otorgado dicha autorizacióf! y 
le remitirá los documentos retenidos. 

En los casos de suspensión por más de 
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30 días o de la cancelación de la autori­
zación para coaducir, esta medida deberá 
ser puesta, además, en conocimiento de la 
Dirección General del Tránsito. 

Sin perjuicio de 10 anterior, el orgallis-' 
Dio municipal del tránsito podrá, en cual­
quier momeuto, suspender la autorización 
para cO;J.ducir vehículos, cuando exi:stan 
casos que así lo exijan o notoria incapaci­
.aad física del conductor. 

La suspensión deberá ser fundada por 
éscrito" indicando las causales o motivos 
que acons~aron la adopción de la medid~. 
Los afectados podrán reclamar de ella an­
te el Alcalde respectivo, quien deberá pro­
nuaciarse dentro del plazo fatal de cinco 
días. 

Art. 36. En los casos en que el Juez de 
'Mooores, conociendo sobr~ el discerni­
miento con que haya actuado un menor de 
20 años, en un hecho del tránsito, declare 
que éste actuó sin discernimie;J.to, por esta 
sola circunstancia quedará cancelada 811 

licencia de conductor, a la cual no podl'á 
optar de nuevo sino después de cumplir ZO 
años de edad. 

Art. 37. Las Municipalidades designarán 
de entre el personal de sus empleados Jos 
peritos técnicos e~l tránsito que puedan de­
terminar las causas y 'responsabilidadel'l en 
los accidentes del tránsito, 'Las partes que 
lo deseen podrán solicitar este servicio an­
tes de mover los vehículos del lugar del ac­
cidente, siempre que con ello no se pro­
duzca' una interrupcióa del tránsito. El 
funcionario que intervenga en este acci­
dente hará respetar' el deseo de la parte 
que haya solicitado esta forma d'~ prueba. 

Art. 38. Los funcionarios que designen 
los Municipios y Carabineros de Chile de­
berán denu:lciar ante los Tribunales que 
determina esta ley, las infracciones a los 
Reglamentos del tránsito. 

Art. 39. Las acciones, tanto civiles como 
criminales que emanen de un hechq del 
tránsito, prescribirán en el térmi:10 de 30 
días. 

TITULO III 

Disposiciones generales 

:1 7i=!"/ 
", .!_~~··l ;1 

Art. 40. La Dirección General del Trán-

sito a que se refiere el artículo 1. o de la 
presente ley, contará con el siguiente per" 
sonal, 'que gozará de la renta anual que se 
indica: 

Un Director General, CO:l .. · . $ 72,000 
Un Secretario, con . . .. 36,00.0 
Un Asesor Jurídico, con 24,000 
5 Inspectores Técnicos cada 

uno con .. . .. . .. . ... .. . 18,000 
Un Estadístico, con .. . ... · . 24,000 
8 Oficiales, cada uno con · . 12,000 
Un portero o mayorqomo con 7,200 
Un orde:lanza, con ... 6,000 

Art. 41. El Director General del Trán~ 
sito será asesorado en sus funciones, cuan­
do lo estime conveniente, por un cuerpO 
consultivo ad honorem, el cual se com­
pondrá de los siguientes miembros: 

a) Del Director General del Tránsito, 
que lo presidirá; y 

b) De U~l representante de cada una de 
las siguientes reparticiones y que sea miem­
bro de ellas: 

l.-Municipalidades del país, designado 
por el Presidente' de la Repú,blica; 

2, - Dirección General de Caminos. 
3. -Dirección General de Carabineros. 
4. -Dire¡;ción General de Pavimentación 

Comunal; .. 
5 .-Automóvil81ub de Chile; 
6.-Gremio de Autobuses; y 
7.-Compañías de Tranvías Eléctricos 

del país. I 
Art. 42. Se desig;J.ará para el cargo de 

Director General del Tránsito a Una per' 
sona de reconocida competencia en asun­
tos del tránsito y que tenga independencia 
sobre las entidades que deberá dirigir o 
fiscíllizar. 

Art. 43. - El Director General será 
nombrado por el Presidente de la Repú­
blica y te:ldrá el carácter de Jefe de Re­
partición Pública para los efectos de su 
remoción. 

Art. 44. El personal de la Dirección Ge­
neral será nombrado por el Ministro del 
Interior a propuesta del Director General. 
Este personal será.. asimilado a las dispo­
sicioIles del Estatuto Administrativo. 

Art. 45. Los gastos 'que impone la pre-
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sente ley serán fina:J.ciados con un impues­
to, adicional de hasta un diez por ciento 
sobre el valor de las patentes de vehículos 
de que· habla el cuadro anexo. número 1 
del decreto con fuerza de ley número 245. 

Para este efecto, el Presidente de la Re­
pública fijará anualmente el monto de es­
te impuesto adicional que será cobrado 
cO:ljuntamente can el valor de la patente 
y depositado por los. Tesoreros Comunales 
en una cuenta· especial. 

Art. 46. En aquellas comUllas en Ique se 
creen los Juzgados Especiales del Tránsi­
to a que alude el artículo 7. o de la presen­
te ley, las Municipalidades deberán propor­
cionar locales adecuados para su funciona­
miento y será de cue;¡ta de las mismas el 
suministro de luz, agua, calefacción y úti­
les. 

Art. 47; A los eml(}.eados municipales 
que fueren designados para alguno de los 
organismos que determina la presente ley, 
se les reconocerán sus años de servició pa­
ra todos los efectos legales. 

Art. 4'8. Deróganse todas las disposi­
ciones conteniUas ea otras leyes, en lo que 
fueren contrar-ias a la presente ley. 

Art. 49. La presente ley entrará a re­
gir sesenta días después de su publicación 
en el "Diario Oficial". 

Santiago, julio 9 de 1941. - Vargas 
Molinare. - González von Marées. - Del 
Pedregal. - Videla. ~ Eohavarri. - Oje­
da. - Bustos. - Cárdenas. 

12) Informe de la Comisión de Educación 
Públiea :. 

los planteles fiscales a la educación públi­
ca de los ciudadanos. 

La ley número 6,068, confirió a los pro­
fesores que hayan desempeñado sus funcio­
nes en establecimie;¡tos fiseales, el derecho 
a que se les reconocieran, para los efectos. 
de su jubilación, los años servidos por ellos 
en la enseñanza particular antes del 30 
de junio de 1936. - ..... -

., Ahora bien, las razones que tuvo en vis­
ta el legislador para conceder a 'los profe­
sores fiscales estos beneficios, concurren 
tambié:1 para otorgárselos a los profesores 
que ejercen sus funciones en los estableci­
mientos de enseñanza que mantienen las 
Municipalidades del país. 

Una omIsión al dictarse la ley antes in­
dicada) ha impedido Eue el personal a que 
se refiere el proyecto en i;¡forme, no ·haya 
podido acogerse a tales beneficios, para cu­
yo efecto el Gobierno ha enviado el men­
saje aprobado por la Comisión de Educa­
ción Pública. 

Como es lógico comprender, el beneficio 
que se confiere por el proyecto en informe, 
dice relación con los años servidos por el 
(profesorado exclusivamente en . las escue­
las mu;¡icipales y no aquellos que hayan si­
do prestados simultáneamente en las es­

. cuelas fiscales; y, además contiene la li­
mitación señalada en la misma ley 6,ü68, es­
to es, que la computación del tiempo no 
exceda de los· diez años de servicios. 

Vuestra Comisión ha considerado de to­
da justicia reparar la omisión ·en que ,se in­
curriera cuando se discutió la ley 6,068, y .' 
ha hecho suyo el proy~cto del Ejecutivo 

Honorable Cámara. 

"\ con la única e;¡núenda en lo referente a la 
vigencia de la ley, todo ello derivado de 
la fecha en que se remitió al Congreso Na-

• cional el proyecto del Gobierno. 
Vuestra Comisió;¡ de Educación Pública 

pasa a informaros un proyecto origina·do 
en un mensaje del Ejeeutivo, p'or el cual 
se incluye en los beneficios de la ley ntÍ­
mero 6,068, de 5 de agosto de 1937, a los· 
profesores que hayan "prestado sus servi­
cios en establecimientos municipales de 
enseñanza. 

Las Municipalidades del país ha;¡ creado 
diversos establecimien_tos educacionales 

que, mantenidos por ellas, contribuyen con 

Por estas consideraciones, vuestra Comi­
sión de Educaclón Pública os recomienda 
la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o Inclúyese en los benefi­
cios de la ley ::J.úmero 6,068, a los profeso­
res que hayan prestado sus servicios en es­
tablecimientos municipales de enseñanza. 

Art. 2. o Esta ley comenzará a regir des-

• 
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de la fecha de su publicación en el "Dia­
rio Oficial". 

S¡tla de la Comisión, a' 2 de julio de 
1941. 

Aprobado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Brañes (Presiden­
te),Arias,Atienza, Correa, Letelier, Fon­
seca, Garretó:::J." Y mable y Moyano. . 

Se designó Diputado informante al ho­
norable señor Atienza. - Eduardo Ca.ñas 
1., Secretario accidental. 

13) Informe de la Comisión de Educación 
Pública: 

Honorable Cámara: 

V u€stra Comisión de Educación Pública 
ha estudiado el proyecto de origen en un 
Mensaje del Ejecutivo, por el cual se hace 
depender al personal de la DirecciónG-ene­
ral de Protección de Menores del Ministerio 
,de Educación. 

Este ¡proyecto fué presentado a la -consi­
deración de la Cámara el año 19313 y tiende 
a evitar que, por la natura1eza de sus fun­
,ciones,ciertos empleados que .deben perma­
necer bajo la tuición directa del Ministerio 
de Educación Pública, en la actualidad sean 
designados y l'emovidos por el Ministerio 
de J asticia, en razón de la dependencia de 
la Dirección General de Protección de Me-
nares. , 

Aunque la Comisión estimó que la idea 
contenida en el proyecto es perfectamente 
atendible y ella debe ser acogida conside­
ró, por otra parte, que el ;proyect~ en estu-' 
dio sólo se refería a un número escaso del 
personal que seell'cuentra en las 'condicio­
nes expuestas y que, para llegar a solucio­
~ar el problema planteado, era menester 
·estudiar en conjunto el problema relaciona­
do con la educa.ción de los menores y el nom­
;J:,ramiento y dependencia del personal en­
cargado de dicha educación. 

Por estas 'consideraciones vuestra Comi­
sión ¡ha estimado conveniente.l"esolv€r .esta 

:1 

cuestión· en un estudio que hará en un pro-

yecto presentado por ,el honorable señor Bra­
ñes,que :soluciona estos probl~mas~n for­
ma 'permanente y general, razón por la cual 
os recomienda que tengáis a bien el1viar les­
te proyecto al archivo. 

Sala de la Comisión, a 2 de julio de 1941. 
Aprobado en sesión de igual fecha, con 

asistencia de los señores Brañ,es (Presiden­
·te), Arias, Atienza,Cor,rea Letelier, Fonse .. 
ca, Garret¿ll, Imable y Moyano'.---<Eduardo 
Cañas l., Secretario' accidental. 

14) Presentación de don' Darío E. Zárate 
Cabello, en la que solicita abono de años 
de servicios. 

15) Cablegrama de la Cámara de Repre­
sent:;uÚes de los Estados Unidos de Vene­
zuela, en el 'que agradece el saludo envia­
do por la Cámara de Diputados de Chile. 
c<1n ocásión del aniversario patrio de ese 
país. 

16) Peticiones de oficios: 

De los señores Venegas y Garrido al se­
ñor Ministro del Trabajo, con el objeto de 
que .en la reestructuración que se hará en 
ese Ministerio en los servicios inspectivos 
se contemple la creación ele los puest<ls de 
Inspectores Marítimos del T;rabajo, en los 
departamentos e1e ·Coc¡uimbo, Antofagasta, 
Tocopilla e Iquique. . 

Los mismos señores Diputados al seño'r 
Ministro de Defensa Nacional, con el objeto 
de que ordene al departamento córresPQu­
diente que se efectúe el pago de sue,ldo.s de 
Obreros y empleados que trabajaron en 13:/ 
construcción del muelle fiscal de To·copilla 
y que hace más de dos años se encuentran 
impagos. 

El señor Garrido al señor Ministro de Fo· 
mento, a fin ele que se sirva informar a es­
ta Honorable Cámara de los resultados ob­
tenidos con los barcos de pesca de aIta mar, 
y si es efectivo que estos barcos hacen su 
trabajo en la costa estorbando al gremio de 
pescadores en sus faenas. 

Ell mismo señor Diputado al señor Minis­
tro del Trabajo, a fin de que se sirva in-, 
formar a esta Honorable Cámara las razo-
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nes que no han permitido continuar las cons­
trucciones de la Población Pedro Morgado, 
en el puerto de Talcahuano. 

El señor Barrientos al señor Ministro de 
Educación, para que se sirva enviar a la 
Cámara los antecedentes siguientes: 

Personal que presta sus servicios en la 
Dirección 'General de Enseñanza Industrial 
y Minera; títulos que posee y sueldos que 
percibe. 

,Los señores Echa varri, Vargas Molinare 
y Concha (Comité Conservador) al señor 
Ministro deSalu:bridad, a fin de que acoja 
la petición de la Intendencia de Cautín, que 
se refiere a las cuentas que mantiene pen­
dientes desde e1 año 1940 con el comercio 
de Temuco, la Beneficencia de dicha ciu­
dad, cuyas cuentas suman en total 70,358 
pesos G7 centavos, y en consecuencia proce­
,(la a decretar el pag'o correspondiente. 

Los señores Valdebenito y González Oli­
vares al señor Ministro de Fomento, a fin 
de que .se sirva tener a bien recabar del Je­
fe Administrativo del Departamento dé Fe­
rrocarriles del 1\'Iinistério de su dignocar­
go, inrorme elel Consejo de Defensa Fiscal 
para que se dictamine sobre la justiéia que 
le asiste al 'per,sonal ferr5viario jubilado, 
confol'me a la ley G,445, de 6 de octubre del 
año 1939, que amplió los beneficios de' la 
ley U\í.mero 5,826, que se relaciona con el 
aumento y pensión mínima, contemplados 
en los artículos Lo y 2.0 de la ley número 
6,341, aún cuando sus decretos de jubila. 
ción hayan sidó extendidos con posteriori­
dad a la promulgación ele 'la ley 6,341, ya 
que la ley G,445, tuvo efectos retroactivos 
y la Empresa de los Perrocarriles del 'Esta· 
.doles pagó sus pensiones' desde enero de 
1936, teniendo ellos, por lo . tanto, carácter 
,de jubilarlos a la promulgación de la' ley 
6,341. 

yos señores Aldunate y Urrutia,para que 
se transmitan al señor Ministro de li'omento 
las siguientes observaciones que mandaron 
por escrito i~ la Mesa: . 

"Con fecha 17 de junio ,solicitamos que 
se oficiara en nuestro nombre al señor Mi­
nistro de Fomento, en el sentido de que el 
puente que, se está desarmando en el río 
Pachaguao "Collchagua' " comuna de Sah 
Rosendo, sea trasladado sobre el río Gome-

ro, en los caminos que unen a Rere con 
Buenuraqui y cap. Talcamávida. 

En esa presenta'ción invoJuntal'Íamente 
incurrimos en un error que nos apresura­
mos a rectificar. 

El anheló' de los vecinos de esa región es 
que el pl!lente aludido y que está en desarme 
por orden de ,la Dirección de Puentes y Ga-, 
minos en razón de qUe se está construyen­
do un llUevo puente as.p lado, sea tendido 
una parte sobre el río Gomero en e'l cami­
no de Rere a 'l'alcam:'lvida, y qu~ tendría 
una ('xtensióll de 3'Ü~metros más o menos y 
que con la otra parte se habilite un puente' 
en el camino de Rere a Concepción, por 
Hua.}qui, también sobre el río Gomero y qu~ 
sería de quince metros de largo. 

El puente en desarme por sus caracterÍs­
ticaspoclría utilizarse en estos dos puntos, 
lo' que nnc1ría a reaüzi1l' una sentida aspi­
ración de los vecinos de esa zona, pues ha­
bilitaría en parte los caminos -aludidos en 
la época de las lluvias que quedan corta­
dOls por las crecidas del río Gomero. 

Por otra parte, los datos técnicos de es­
tos trabajos obran en poder del Min5,sterío 
de l<'omento, por cuanto fueron tomados por 
un funcionario ele esa repartición en los 
años 1935 y 1936. 

En ateúción a ,lo expuesto, solicitamos 
que se oficie, en nuestro nombre, al señor 
Ministro ele Fomento, para que transmita 
estas rectificaciones a nuestra petición' an­
terior al organismo correspondiente". 
De~ señor Vaklebenito al señor Ministro 

de RelacIDnes Exteriores y Comercio, a fjh 

de que se sirva enviar copia del sumario 
efectuado por un determinado contraJbando 
encontrado a bordo del vapor "Magalla­
nes" de dos tripulantes llamados Guiller­
mo López y Daniel González. 

V.-TABDA DE LA 'SES ION 

Orden del Día 

Proyectos con urgencia 

1. Financiamiento de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado. 

2. Creación del Instituto de Fomento de 
la Marina Mercante. 
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3. Obligatoriedad del arbitraje en los con', 
flictos lSuscitadosen empresas del nú­
mero 4 del artículo-2. o de la ley 1),02'6, 

4. ¡Nueva ley so'bre Caja de Seguro Obli­
gatorio. 

,5. Garantía del Estado a la Cor,poración 
de Fomento respecto de oblig.aciones 
contraídas con el Export'Import Bank 
oi )Vashington. 

Observa,cio:a.es del Presidente de la Re' 
pública .. 

6. En el proyecto sobre gratificación de 
zona a empleados de Correos y Telé­
grafos. 

7. En el que meJora la situación de los 
agrimensores. de los Juzgados de In­
dios. 

8. En el que concede gratificación al per' 
sonal de Aodministraciónes de Puer' 
tos. • 

9. En el proyecto que concedió derecho 
a jubilar a los exonerados .durante los 
años 1927 a 1932 .. 

Proyectos devueltos por el Senado 

10. Creación del Colegio de Arquitectos. 
11. Designación del grupo escolar de Ca­

rahue, cOn el nombre de 'Darío E. Sa­
las" . 

VI.-TEXTü DEL DEBATE 

l.-RETIRO DE LA URGENCIA PEDIDA 
PARA TRES PROYECTOS 

El señor Rosende (Presidente). - S. E. 
el Presi,dente 'de la Re.pública ha retirado la 
urgencia 'que había pedido para los proyec­
tos que figuran en los números 1. o, 2. o y 
4. o del Orden .del Día. 

Como no hay. informe de Comisión so' 
bre dichos proyectos, queda aplazada su 
discusión. 

2 .-PRORROGADEL -PLAZ,O REGLA­
MENTARIO DE LA URGENOIA DE UN 
PROYEOTO!DE LEY. 

El sefior Rosende (Presidente) . - El pla­
zo para informar el proyecto que figura en 
'el tercer lug.ar del Orden 'qel Día, vence 

hoy. Como la 'Comisión no ha emitido aún 
su informe, si le parece a la Honorable 
Cámara, se prorrDgarÍa el ¡plazo r~glamen' 
tario de la urgencia hasta el vencimiento. 
del término constitucion.al. 

Acordado.. 
EI señor González von Marées.- Pero fi 

ese plazo vence también hoy. 
}jI señor Rosende (Presidente). - Es el 

plazo del primer informe, honorable Dipu' 
tado; hay un et'ror en la Tabla. 

¡Solicito el asentimiento de la Honorable­
ICámara plwa conceder la palabra al hono­
rable señor Videla, ,que la ha solicitado a 
la Mesa. 

Tiene la palabra, honorable Diputado. 
El señor Videl8,. - Es para pedir a la 

. Honorable Cámara, si -no tuviera inconve' 
niente, que acordara trabr un proyecto de 
ley ,que viene deI Senado, referente al Co:n-
sejo de -Censura Cinematográfica. . 

El señor González von Marées.-' Pero 
¿ está, informado por la Comisión? 

El señor Smitmans. - ¿ Para que se trate' 
cuándo? 

El señor Videla. - 'Ahora, honorable Di­
put¡.>do; viene despachado por el ~enado. 

El señor González von Marées.- Pero nÚl 
está informado, señor Presidente. 

El señor Rosende (Presidente). _ Ha' 
bría que acordar eximir este proyecto del 
trámite de ,Comisión. 

El señor Gonzá1ez vo.n lYIarées. - No, se' 
ñor Presidente; tiene que in~ormarl0 la Cu­
misión. 

El señor Rosende (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

El señor González von Marées. - No se 
puede eximir del trámite de Comisión. 

El señ.or Vide1a. - En el Senado fué exi­
mido del tráníite de Comisión, porque es un 
asuntD de interés general para todos ios 
¡partidos. 

.. 
3.- GARANiTIA DEL E'STADO A LA 

OORPORAOION J:>E FOMENT¡O RlES' 
PElOTO DEi OB,LIGAOIONE,S OIONTRAI­
DAS OON EL EXPORT.IMPORT BANK 

.. OF W ASHINlGTON. 

El señor Rosende (Presidente). - Co' 
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" 
rresponde continuar o·cupándose del proyec-
to que faculta aH. E. el Presidente de la 
RepúMica para otorgar la garantía del Es­
bdo a la Corporación de Fomento respecto 
de ol~1igaciones cDntraídas con el Epori­
Import Bank, de Washington. 

-El texto de este proyecto impreso en 
el Boletín número 4,548, aparece en la se­
sión de ayer. 

El señor A'charán Arce. -Pido la pala­
bra, señor Presiente. 

El señor Rosende (Presidente). - Tiene 
'la palabra ISu Señoría. 

El señor Acharán Arce.- Bien sé que la 
Honorable ,Cámara ten¡irá que despachar es­
te proyectD en los' mismos términos en que 
lo ha informado la ,Comisión de Hacienda, 
porque así lo resuelve el nuevo Reglamento 
de la Honotáble ,Cámara . Sin embargo, de­
bo manifestar mi sentir a su respecto. 

En mi concepto, autorizar a 'S. E. el Prc­
sidente de la República ,para que otorgue la 
garantía del Estado a la C{Jrporación de 
Fomento a la Producción rcspe1cto de las 
obligaciones contraldas con el Banco de Ex­
portaciones e Importaciones de Washing­
ton, y eOn otras instituciones similares para 
nuevos créditos, nDS llevará a la socializa­
ción total de todas nuestras actividades de la 
producción y del comercio. 

" 
Esto nos llena de zozobra, especialmente ,a 

los Diputados Jihera les que nos sentamos en 
estos bancos, ,por cuanto, con en{J, se mata, 
por decirlo así, toda iniciativa privada o in­
dividual, desde el momento en que el indns­
tr~al particular, el comerciante, el agricul.­
tor o el hombre de negocio jamás podrán 
competir CDn una organización poclero'Sa, co­
mo va a serlo, c'lda día más, la Corporación 
de Fomento a la Producción. 

'Cierto es que la Corporación de Fomen­
to facilita créditos a los hombres de tra­
bajo; ,pero ello a corto pJno resultará UlI 

espejismo, porque a la par está cOl1stitu' 
. yendo poderosas organizaciones 'que absor­
berán todas las iniciativas de trabajo y es­
tablecerán é<;tas, en el hecho, una desleal 
comp~tencia. al capital. particular aplicado 
a la mdustrIa, a la agricultura y al COmer­
cio. 

De esta suerte, en ,poco ti,empo, todas las 
actividades productoras estarán en manoS 
de la Corporación de Fomento de la Pro~ 
ducción, estableciendo así el más odioso 
monopolio. ll' 

El señor Urzúa. - r'erova a formar la 
riqueza nacional, honorable Diputado. 

El s,eñor Aoharán Arce.- Esto.de que va­
ya a formar la riqueza del país, es muy -re­
lativo; tenemos ya la experiencia recogida 
en el corto tiempo de vida que tiene la Cor­
poración; y ella no'\ dice que no ha t,enido 
muy buenos ·resultados. 

,si fuera con su ,política a a\baratar, los ar­
tículDs ,que benefician al pueblo, nada ten­
dría que observar; pero por desgracia no 
ocurrirá tal cosa, porque Sll bcmosque el 
Estado es un maJ comerr,iante y un peor ad­
ministrador. 

Anota en estos momentos mi distinguido 
colega, el honDraple señor ,smitmam, de 
fuertes pérdidas de la Corpo~'ación en los 
negocio,s de maderas. Y yo digo, ¿ eso ;lS 

todo ~ ~~i 
g¡N o S3 hemos nosotros que la Corpo­

ración de FDmento ha prestado en forma 
generosa muchos millones de pesos a la 
Compañía Electro Siderúrgica de Valdivie, 
yqne esta Compañía ha sido denunciada en 
esta Hono'rableCámara, en el día de ayer, 
sobre m~llos negocios, pues, su balance, acn­
¡;il pérdidas muy sensibl es? ¿ Y la HOllO­
rabI e Cámara no IlGprc1 ó ayer remitir ofici;} 
al señor :Ministro de Fomento para que le 
envíe los 'antecedentes del caso? ¿Cómo PU0- • , 

de decirse, entonces, que aquella Corpora-· 
ción ¡procede siempre C0.l1 acierto, a pesar 
de la solvencia moral de su Presidente y de 
todD su Consejo? 

El señor Bart,- ¿1\l'e permite, honorable 
Diputado? 

El señor Acharán Arce. - Con mucho 
gusto, honorable colega. 

El señor Bart.- Hu Señol'Ía habló de ma.,. 
lo,s negocios. Estimado colega, ¡ISi hay 6 mi­
l1Dnes de pesos de defraudaciones en la Si­
derúrgica! ¡ Es una situación mncho más 
grave que la de malo, negocios! 

El señor Ache.rán Arce.- Celebro, señor 
Presidente, el alcance que ha hecho a mis 
observaciones el honorable señor Bart 'Dor" , . 
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'que confirma las expresiones que estoy ver­
tiendoell esta RonDrable Corporación. 

Sé, adeI.nás, señor Presidente, que la Cor­
poración de Fomento a 'la Producción se ha 
asociado a Una Empresa extranjera que gi­
ra en el ramo de radios ... 

Varios señores Diputados . - ¡,A cuál, ho­
norable Diputado? 

El señor Acharán Arce.- La R.C. A. 
VÍct')r, que tiene fuertes capitales y que 'no 

• necesita andar a la búsqueda de socios en 
los pequeños países de Sudamérica. Al co­
nocer esta manera de fomeutar la produc­
ción, procurando construir ~adios, Rle pre­
gunto, señor Presidente, l· es buena la dis­
tribuciónque hace de sU'; fondos ? No, se­
ñor Presidente. Es mala la política que· es­
tá siguiendo esta .coi'rporación. Por eso, se­
ñor Presidente, ante la imposibilidad d\' im­
pedir Ia aprobación de este proyecto, yo 
quiero hacer ~stas observaciones, como un 
desahogo de mi conciencia. 

El señor Rósende (Presiden te). - Ofrez­
co la palabra. 

El señor Alcalde. - Pido la palabra. 
El señilr Rosende (Presidente). - Tie­

ne la palabra, Su Señoría. 
El señor Alcalde. - En la sesión de ayer, 

señor Presidente, hice algunas preguntas 
al sellor Ministro de Hacienda. No sé si Su 
¡Señoría habrá tenido tiem;po de buscar los 
datos a que en ella me refería para propor-

. cionármelos. 
He preguntado al señor Ministro de Ha­

cienda a quien veo distraído, si pliede con­
testarme las preguntas que le formulé ayer 
y si tuvo la amabilidad de traerme los da­
tos que le solicité. 

El· señor Del Pedregal (1Iinistro de Ha­
cienda).- Honorable Cámara, voy a ,pedir 
a los honora-bles Diputados, antes de - con­
testar las preguntas del honorable señor 
Alcalde, que me permitan referirme pre­
viamente, en sus líneas generales, .al pro­
yecto de ley en discusión. Me referiré a 
él en ferma somera, ya que la exposi­
elOn que hizo el honorable señor Dr­
zúa fué lo suficientemente completa para. 
ahorrarme entrar en det·aHes. 

Con el objeto de coordinar mis ideas en 
relación con este proyecto de ley, voy a te-· 
ner que desviar la atención de la Honora-

ble 'Cámara, hacia el .fondo mismo de este 
proyecto. 

T~a Corporación de Fomento a mediados 
del año pasado, obtuvo un crédito en Esta­
dos Unidos en el "Export-Import Bank 01 
"\Vashillgton", en cuy.a g.estión me cupo una· 
intervención personal. Este crédito alcan­
zaba a H? millones de dólares, que la Corpo­
ración debía servir COn las disponibilidades 
en meneda q:tranjera ,que, de acuerdo con 
la ley 6,334, que le dió vida, se destinan 
a su capitalización. 

Pero es el hecho, hononbles Diputados, 
que la tributación .que establece la ley, aho­
ra 6,440 (después de las modificacione'i Ílr 

troducidas por el Parlamento .anterior), la 
tributación - repito -sólo· existe durante 
cinco años ; de manera que, aun cuando el 
"EXpol't-Import Bank of Wash~ngton" tuvo 
especial· interés en dar el empréstito a un 
plazo 1 argo. de die.z años, como no tenía la 
garantía del servicio, después del cuarto 
año (ya qae se c<)ntrataba durante el se­
gundo año de vida de la Corporación), fi­
jó en su eontrato que el plazo de amorti­
zación de este empréstito sería de cuatro 
años. Pero cOmo su intención era prorro­
garlo, estahleció que, durante el primer año, 
la amortización sería de diez por ciento, y 
en los tres años siguientes de treinta. por 
ciento; .en 'el entendidD (dice el convenio 
subscrito) cleque, si ·antes del vencimiento 
del primer alío se obti.en.e la garantía del 
Estado, prorrogaría el plazo automática­
mente, a dieí': afíos, ... 

Esta es la cama, honora.bles Diputados, 
de por ·qué el Gobierno 11:1 solicitado el des­
pacho de este proyecto. 

El llO hace Qtra cosa que dar la garantía 
del Estado, en su artículo }?rimero, al em­
préstito, ya contratado po·r la Corporación 
de Fomento en Estados Unidos, y en su ar­
tíCll'lo segundo amplía esta· garantía para los 
empréstitüs posteriore3 que pued\. contra: 
tal'. 

Pero como' la garantía del Estado apare. 
cería sin límites y como· la ley 6,334 dió una 
autorización al Presidente de la República 
para contratar empréstitos hasta por 40s mil 
millones de pesos, coÍ} el objeto de capita­
lizar a las dos CorporaciDnes, dice el artÍcu' 
lo 3. o del proyecto de ley que cada garan-
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tía que conceda el Presidente de la Repú­
blica en virtud de las disposiciones del pro' 
yecto en estudiQ, se entenderá que dismimr 
ye la autorización que el Presidente de la 
República tiene por la actual ley en vigencia. 
Pero, además, honorables IDiputad()S, para 
que pudiera el EstadD dar la garantía a es­
tos empréstitos contratados por la COl'pora­
ción de Fomento, es iudís,pensable darle a 
esta institución lo;; recursos, en moneda ex­
tranjera, necesarios para atenderlos; y de 
ahí la disposición del artículo, 4. o que, en 
su inciso final, prorroga el im pues-. 
to establecido en la l~tra g) del artícu­
lo 45-si no me equivoco- de la ley, q1;le ~" 
el llamado impuesto adicional o especial a 
las utilidades del cobre. 

Este impuesto se percibe en la Tesorería 
General de la República en moneda extran­
jel'~, y dispone el artículo' 4. o en proyecto, 
en su., ,primeros incisos, que directamente, 
sin necesid.ad del decreto supremo especial, 
pase el producto de este impuesto a la Cor­
poración de Fomehto para atender el servi­
cio de los empréstitos que contraiga. 

De esta manera, pueden comprender los 
honorables Diputados, queda cerrado eoJ IJ}­

clo financiero, podríamos· decir, en relación 
con los empréstitos/ que pued.a contraer Lt 
'Corporación eu el exterior: por un lado, la 
garantía fiscal para que ellos puedan ser 
concedidos y, por otro l¡ido, los recursos ne­
cesarios para que la CorpDración atienda el 
servicio sin recargar los recursos ordinarios 
de la ~ ación. 

Ahora bien, sellar Presidente, algunos 
honorables Diputados, e::l el seno de la 
Comisión, 'primero, y durante la sesión de 

ayer, han ex.presado dos clases de du.das: 
la "'primera, acerca del financiamiento de 
las Corporaciones, y la segunda, en rela­
ción con el servicio de amortización de la 
deuda externa que, de acuerdo ,con las 
disposiciones de la ley vigeate, puede sus­
penderse Rara atender a los recursos ne­
cesaóos a la Corporación de Reconstruc­
ción. 

-Voy a dar a conocer a los honorables Di-

puta dos un detalle de lo producido hasta 
ahora por los distintos impuestos estable­
cidos en la ley. 

Estos impuestos, según el artículo 34, 
ascendieron el año 1939 a l59.665,362, pe­
sos 63 centavos; el año 40, a 98.410,867 pt­
sos 33 centavos. 

El señor Alcalde. - ¿ A . qué impuesto:! 
se refiere Su Señoría? 

El señor Del Pedregal (Mbistro de Ha­
cienda). - A los establecidos en el artícu-
1037. El oficio dirigido a la H(üorable Oá­
Ulara hace mal la cita . 

El señor Alcalde. - Sí, porque el oficio 
dice: "Impuestos del artículo 34". 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda). - En el oficio qUe tengo a la ma­
no se hace mal la cita. 

Repito, el año 39 los impuestos ascendie­
ron a 159.665,362 pesos 63 centavos; el 
año 40, a 98.410,867 pesos 33 centavos y 
a 68.338,880 pesos 69 centavos durante los 
cinco primeros meses del prese:1te año. 

Los oteos impuestos produjeron 998,346 
pesos 64 centavos el año 39; 3. 358,5!iO pe­
sos 67 centavos el año 40; v 2.584,007 pe­
sos 93 centavos en los cinc¿ primeros me­
ses de este año. 

El señor Alcalde. - Excúseme, señor 
Ministro. 

En realidad, las contribueiones están es' 
tablecidas en el artícnlo 37. Su Seiloria se 

. quiere referir seguramente a los auticüpos 
de la Caja Hipotecaria. 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda). - No, honorable DipUBdo; co­
mo los impuestos está:1 divididos en (lÍ'stin­
tos rubros, en el oficio se han acumulado 
en dos porciones. }JI tota.l de impuesto, de 
acuerdo con las. disposiciones citadas, es 
de 160.663,709 pesos 27 centavos, duran­
te el a.ño 39; de 101.769,398 pesos en el 
año 40; Y de 70.922,882 pesos 62 centavos, 
en los cinco primeros meses del año 4]. 

Además, en los mismos períodos se ha 
contado con los recursos que se indican, 
previstos por la ley 6,334: 

• 
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Año 1939 

Erogacio:les o donaciones $ 7.159,944.89 
Anticipos contratados 'cen-
forme arto 28. inc. 4.0 193.000,000.-
Préstamos bancarios del 

art. 29 ... .. . 100.000,000.-

TO'rALE,s .. $ 300.159,944.89 

El señor Pizarro. - ¿ Todos estos dine­
ros, productos de las contribuciones, han 
sido recibidos normalmente por la Corpo­
ración, y la ICaja Piscal no le adeuda na­
da? 

El señor Alcalde. - Esa era mi pregun-
ta. . 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda). - A lo que Su Señoría alude voy 
a referirme después. 

Fi:lalmente, en uso de la facultad que 
concede el artículo 29, inciso final, de 

Año 1939 

Reconstrucción .. $ 155.179,374.59 

Pomento ". ... . .. 105.000,000.-

Año 1940 Año 1941 (5 meses) 

$ 913,336.10 $o (;'6,410.-

27'.000,OOO.-C-

9~. 000,000.-

$ 122.913,336.10 $ ... 66,410.-• 
la ley 6,334, en el año 1940. y en los cinco 

. primeros meses de 1941, se ha dispuesto 
de las siguientes cantidades de dólares 
provenientes de la suspensión de la amor­
tización de la deuda externa: 

Año 1940 
Año ]941 

US$ 6.000,000.-
5.100,000.-

Los fondos puestos a disposición de las 
Corporaciones alca:1.zan a 'las siguientes 
Sumas: 

Año 1940 Año 1941 (5 meses) 

$ 148.021,416.~, $ 142.500,000.-

175.719,000.- o 108.750,000.-

El señor Concha.- ¿ Me permite, señor, los distintos anticipos bancarios ,que 
Ministro? CO:1tratado el Gobierno. 

ha 

Para la interpretación de los datos que 
ha dado -Su Señoría, ¡, en cuánto'se ha cal~ 
culado el valor del dólar? 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha-
o cieda). - A continllación voy a da.r ese 
dato a Su ,señoría. 

Además, hay que agregar a estas dispo­
nibilidades totales que se han puesto a 
disposición de las' Corporacio:1es, cien mi­
llones de pesos que, en virtud de la ley 
podía usar el Gobierno para la atención 
de los servicios de reconstrucción rápida 
que debió realizar en los primeros 
meses después del terremoto. En seguida, 
19.562,OÓO pesos, qUe han quedado en la 
Caja de Amortización para el servicio de 

En l'csumen, las Corporaciones han re­
cibido 831 millones de pesos, y 19 millo" 
nes la Caja de Amortización, quedando, 
por)o tanto, una diferencia que está en la 
Caja Fiscal. 

El señor González von Marées. - ¡, Está 
realmente en la Caja Fiscal, señor Minist:."o? 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda). - _Ho:1orable Diputado, es difí­
cil contestar de una manera precisa si de 
los fondos que faltan en la Caja FiscaI, 
se han tomado' totalmente los 'relacionados 
con la Corporación de Fomento, o con las 
cuentas de depósito o con cualquiera otros 
fondos qne exista:1 en Caja Fiscal. 

Es sabido, Honorable Diputado, que si 
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a un estanque le entra agua por dist-intas 
cañerías, es muy difícil saber a cuál de 
ellas pertenece el agua que sale por el 
rebalse. 

De manera que ... 
El señor Alcalde. - Y si sale más agua 

que la que entra, señor Ministro, ¿ no se . \ 
puede acaso, saber el origen del exceso? • 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha­
da). - Debo decirle, honorabl~ Diputado, 
que el primero que reconoce que han de­
bido usarse los recursos de la Oaja Fiscal 
para financiar los gastos del Presupuesto y 
otras oblig'acio~es del Gobierno, es el Mi­
nistro de Hacienda, porque esa es la ver­
dad. 

Los señores Diputados van a oír la se­
mana prOXlma una expOSlClOn de la Ha­
cienda Pública absolutamente completa y, 
'debo agregar, como es lógico, absolutamen-
te veraz para que conozcan cuál es la 
verdadera situación del Erario Nacional. 
De manera~ que, por ahora, creo que no es 
necesario ahondar acerca de si esta dife­
reacia de ciento y tantos millones de pe­
sos que hay entre las entradas propor,cio­
nadas por la ley y los recursos que han lle­
gado a las Oorporaciones, ha sido destina­
da a tal o cuál objeto. 

Lo' único que puedo afirmar a .la Hono­
.rabIe Cámara es que, en realidad, -se debe 
a las Oorporaciones una porción de capital 
que el Ministro de Hacienda tiene especial 
interés en retor~ar, cuanto antes, a la Ca­
ja Fiscal para que llegue a las Corporacio­
nes. Pero para ayudar a este retorno, ten­
drá que pedir la colaboración y la coopera­
ción del Parlamento, con el objeto de ob­
tener los recursos llecesarios para hacer­
lo. 

'El señor Aldunate. - Podría, tal vez, 
el Gobierno hacer';economía y no gastar en 
decretos de insisteacia ciento cuarenta mi­
llones de pesos. Se llegaría, así, al mismo 
objeto. . 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha-, 
cienda). - Es muy posible, honorable Di­
putado; pero le rogaría que, después de 
dadas a ·conocer estas cifras, nos concre­
táramos especialmente al proyecto en de-' 
bate 

Es de suma urgencia, no sólo para las 

necesidades propias de la Corporación, si­
no también para los intereses geaerales del 
país, que los empréstitos que se contraten 
se transformen en maquinarias y en mate­
rias primas indispensables para la marcha 
normal de nuestras industrias y dI) nuestro 
comercio. 

De modo que, con el proyecto que se es­
tá discutie:ldo, no hacemos otra cosa que 
garantizar el porvenir de la Corporación 
de Fomento y permitirle, para la conve­
niencia general del país, que pueda aumen­
tar estos empréstitos; especialmente en las 
circunstancias actuales en que todavía es 
posible hacer compras en el exterior, Pé-
1-0 que no tenemos. niagnna seguriJad de 
l"ealizarlas mañana. 

Creo que el más sano patriotismo indica 
que es conveniente acelerar el despacho de 
este p~-oyecto para 'evitar inconvenientes 
insubsana bIes más tarde. 

~4..demás, honorable Presidente, ,quiero 
referirme a una duda .que algunos honora­
bles Diputados tienen acerca de si esta 
,percepción directa por la Oorporación de. 
FomeÍlto de los recursos en dólares pue­
de traer alguna molestia al financiamien­
to de la Oorporación de Reco:lstrucción. 
Afirmo que no hay cabida para tal temor, 
señor Preside:lte . 

En las cifras que he dado para los im­
puestos en moneda americana, la coti~a' 
ción se ha hecho a razón de 8 pesos 19 
centavos por dólar. 

EI señor Concha. - Su Señoría está 
equivocado; el dólar se ha cotizado a 25 
pesos. 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda). - No, honorable" Diputado; la 
cotización se ha hecho a '·8 pesos 19 ceIlta­
vos por dólar. Lo que ha recibido la 001'­

poración de la Tesorería Fiscal en los pri­
meros cinco meses se ha calculado sobre la 
base de 8 pesos 19 centavos por dólar. 

El Miaistro que habla, en uno de sus 
primeros decretos, estableció que esta con" 
tabilización,que se hacía en fo~ina que 
podía inducir a errores, disminuyendo, en 
realidad, la capitalización exacta de las 
CorporaCiones, se h.iciert al cambio de 2:5 
pesos, que es el tipo de exportación y el 



.. 

942 CAMARA DE DIPUTADOS 

umco que podría establecer el verdadero 

monto de los valores recibidos. 
Durante el año 1939, el Gobierno obtu­

vo de las empresas productoras de cobre 

que adelantaran los impuestos correSpon­

die:1tes al año 1940 :y por este capítulo se 

obtuvo la .suma de 5 millones 3 mil dó­

lares. De manera que puede estimarse que 

con el aumento ,que següramente va a te­

ner este año la tributación del cobre co­

mo consecuencia de la mayor venta, ascen­

derá a unos 3 millo~1es de dólares o tal vez 

Un poco más. Si estosdótare~ se cotizaran 

a 25 pesos la Corporación tendría Una per­

cepción directa de 75 millones de pesos y, 

exag'erando un poco todavía, es decir, cal­

culando el monto de los impuestos en dó­
iras que he leído, menos de 100 millones de 

l1es ele pesos ele bgreso. 
De acuerdo con la ley, el Ejecutivo de­

be entregai' anualmente 200 millones de 

pesos; pero, ningún año ha recibido la Cor­

poración, como puede deducirse de las ci­

fras que he leíelo, menos de 100 millones de 

pesos. 

Además, la Corporación ele Reconstruc­

ción tiene, en virtud de la ley posibilidades 

de otros recursos. MiKltras se hace uso de 

la autorización del Ejecutivo para contra­

tar los empréstitos, el producto de los an­

ticipos bancarios con cargo a los encaj~s 

legales puede ir, de acuerdo con la ley, a 

la Corporación de Reconstrucción. 
Asimismo. cualquiera detención en el ser­

vicio de la~ amortizaciones de la deuda. 

externa va directamente, también, a la Cor­

poración de R'econstru0ción. De modo que 

al entregarse a la Corporación de Fomento 

los d51ares' que produce la ley,' no se tuma 

Un peso de los,..fondos destinados a la Cor­

poración de Reconstrucción. 
Creo que esta aclaración 'era indispen;:a­

blEl' hacerla, porque algunos señores Dipu­

tados se sintieron alarmados con esta en­

trega directa a la 'Oor1'lora<CÍón de Fomento 

del producto en dólares ue los tributos es­

tablecidos en la ley. 
Termino, honorable Presidente, pidiendo 

a los señores Diputados el ¡pr9nto despacho 

de este proy'ecto. Ya ha vencido el plazo 

en que, envirtud"del acuerdo ,con el Ex­

port-Import Bank, debió el Hobierno obte-

ner el despacho de la ley por el Congreso. 

Sin embargo, porcoml1nicaciones recibidas 

en estos últimos días, he sabido que el 

Export-Import Bank espera su tramitación 

definitiva para re'Solver nuevas ayudas que 

le ha solicitado la Corporación de Fomen­

to, en relación con empréstitos especial­

mente para materias primas que está dis-

. puesto el Export-Import Bank a financiar. 

El señor Alca1dle.- De las tres pregun­

tas que formulé ayer al señor Ministro, 

sólo una me ha ,contestado y en forma Un 

poco vaga. 
Pregunté a Su Señoría por qué ni el se­

ñor Ministro de ayer ni 'el señor Ministro 

·de hoy, que han invocado nuestro sano pa­

triotismo para obtener el despacho de em­

'préstitos hasta por dos mil millones de pe­

sos, han logrado colocar un solo centavo 

de esos empréstitos. 
Quisiera saber la palabra oficial del Go­

bierno sobre la materia, ya que considero 

un ira,caso rotundo el de la ley r'espectiva. 

No sé si podrá contestarme el señor Mi­
nistro. 

El señor ~1 Pedregal (Ministro de Ha­

cienda).- Gon el mayor gusto, honorable 

Dlputado. 
Esta disposición de la ley no Se ha apli­

cado, porque no puede aplicarse. Y podría, 

todavía, decir más: estoy casi ¡cierto, de 

que ·el Parlamento anterior al despachal' 

la autorización a que Se refiere' el honora­

ble Diputado sabía que el \Pr,esidente de la 

República no podría hacer uso de esa au­

torizaciónque se le daba. Y me va a per­

donar·,la Honora'ble Cámara la franqueza 

COn que hago esta aseveración: se trata de 

ltna disposición que autoriza al Presidente 

de la República para contratar empréstitos 

en ,~iento por ciento, 'es decir, sin ningún 

castIgo, en moneda ¡extranjera, no en' cré­

ditos de maquinarias n\, otras espeCíes, 'al 

tres por ciento de interés y a Un plazo no 

inferior a diez años. 

A13 por ciento de interés, un crédito en 

'moneda extranjera, q'ue no Sea ínter-guber­

namental en elstos momentos; es' imposible 

de contratar. 
Se ha podido obtener del Export-Import 

Bank de Washington un ¡cuatro por ciento 

de interés -se ha negado en unos casos al 
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3.6 por ciento- y a diez años plazo; pero 
ningún Gobierno ha obtenido del Export" 
Import Banle empréstitos de una tasa de', 
interés que no exceda de tres por ciento, 
como ,establece la autorización. De manera 
que esta autorización no ha sido usada por 
el Ejecutivo, porque no h"a podido usarla; 
sus disposiciones SOn tan extremadamente 
rígidas que ha habido imposibilidad de ob­
tener un crédito en esas condiciohes. 

El señor González von IMarées.-Pero fUI~ 
el propio Gobierno el que propuso esas 
condióones, señor Ministro. 

El señor Aldunate.-Sí, señor Ministro, 
fué el Gobierno. Y yo recuerdo que en esa 
época, cuando Sle despachó la ley, el señor 
Ministro de Hacienda manifestó que con­
taba con los capitalistas que ,estaban dis­
puestos a contratar el empréstito en esas 
condiciones. Nosotros objetamos entonces 
e,sa disposición, y le dijimos al Gobierno 
que habría imposibilidad de ,contratar un 
empréstito en esas condiciones, y el señor 
Ministro de Hacienda de aquella época in­
sistió en esta disposición. 

El señor' Alcalde.- Me voy a hacer car­
go más adelante d'e la observación del se­
ñor ,Ministro, relacionadas con este ¡punto, 
y verá cómo los conceptos que 'Su Señoría. 
Iha emitido en este momento, estableciendo 
la imposibilidad que había para contratar 
'un empréstito 'en las condiciones. que' fija 
la ley, son exactamente iguales a los que 
yo emití cuando la ley se discutió en este 
re,cinto. Y sepa también el señor Ministro 
que el propio Presidente de la República 
dijo que ya tenía ofrecimient~ de capita­
les y que los empréstitos, si no en su tota­
lidad, al menos parcialmente, se ]Jodía de­
cir que estaban ya colocados. 

Otro punto resp'e,cto al cual des-ea cono­
cer la opinión del señor Ministro es eJ si­
guiente: 1'os fondos provenientes de la sus­
pensión parcial del servicio de la deuda 
'externa, ¿'han heneficiado a ambas Corpo~ 
raciones o sólo a una de ellas? 

El señor Del 'Pedreg1al (Ministro de Ha­
cienda).- Señor Presidente, vuelve el ho· 
norable Diputado a hac<erme una pregunta 
difícil dt;l contestar. 

He dicho que, ·en 'Virtud de la ley, los 
fondos. provenientes de la suspensión tran­
sitoria del servicio de amortización de la 
deuda extnna deben destinarse exclusiva­
mente a la Corporación de Re,construcción. 
Por lo tanto, podría contestar la pregunta 
de Stl Señoría muy fácilmente ,diciendo que 
esta suspensión· sólo ha 'qeneficiado a la 
Corporación de ,R,econstrucciÓn. Pero no 
sería honrado, porque, en realidad, ,el he­
cho de haberse suspendido transitoriamen­
te el servicio de amortización de la deuda 
externa ha venido a beneficiar a las dos, 
Corporaciones. ¿ Por qué? Porque hubo fon-

'dos que,por ministerio de la ley, podían 
~)asar a la Corpora~ión de Reconstrucción, 
pero que. en el hecho, se utilizaron en la 
Corporación ele Fomento. • 

El señal¡ Alcalde.- A.gradezco la decla .. 
ración hecha por el señor Ministro, y me 
complazco en reconocer en Su Señoría más 
franqueza para tratar este asunto que la 
que han empleado otros Ministros <;le Ha~ 

cienda. Al decir esto, no me he querido re­
ferir al señOr Wachho1tz, autor ·de la l~y 
de que en estos momentos nos o,cupamos, 
sipo a otros J.\finistros. 

y voy, sellor Presidente, a entrar en 
materia. 

No quiero, señor Presidente, ocultar la 
complacencia con que hago uso de la pala­
bra en esta ocasión. 

Estudioso apasionado ele la Economía, 
he visto siempre en la observación metódi­
ca y minuciosa de los hechos ,económicos la 
fuente más segura del. conoómiento de los 
fenómenos que interesan a esta iniportan­
te rama del saber humano. 

La ley cuya modificación Se debate en 
,este momento, basada financieramente en 
principios contrarios a las leyes económi­
cas, es Un elocuente ejetJ1plo de cómo no 
debe el legislador en momento alguno ol­
vidar la realidad pretendiendo edificar so­
bre el terreno inconsistente de ~ optimis­
mo exagerado o de una fantasía más exa· 
geral1a todavía. 

Fácil me fué, señor Presidente, ,cuando 
actué como Diputado inf~rmante d'el pro­
yecto ¡de la mayoría de la Comisión de Ha. 
cienda, contrario en muchos puntos funda-
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mentales al que aprobó la Cámara, vatici­

nar que su base finan·ciera era perfecta­

mente equivocada y que dada la precaria 

situación económi¡ca del país, lo prudente 

~ra financiar el proyecto en la forma que 

proponía la, mayoría de la Comisión de Ha­

·cienda, que estimábamois, por otra' parte, 

que era la única! económic!J,mel).te posible. 

Como lo demostraré más adelante, el 

tiempo ha proba·do qu~ tenía toda la razón, 

y si las ,Corpüraciones de Reconstrucción 

y Auxilio y de Fomento han podido mar­

char, ha sido porque desde el primer mo­

mento se abandonó la ley que l/es había 

dado vida y sebusc6 I8U financiamientl) 

precisamente en los medios o 'en las fuen­

tes que nosotros habíámos señalado. 

y si es profundamente satisfactorio para 

un hombr-e' de estudio constatar cómo el 

tiempo ha confirmado todas sus apreciacio­

nes. no lo 'es menos para un político que 

fué víctima, al discutirse el proyecto de 

ley a que me refiero, de las más violentas 

diatribas de parte de sus ádversarios. 

Bien recordarán muchos de mis honora­

bles colegas la ·atmósfera de ágitación y 

odio en que ¡¡.e debatió este proyecto en 

la -Cámara; los diarios partidarios del Go­

bierno invitaban a las masas a venir al 

.congreso para "arrancar'; esa era su pala­

bra, esa ley a la mayoría derechista de la 

Cámara; 'el día que se inició la discusión, 

grandes masas se habían estacionado en la 

Plaza Montt-Varas, y las tribunas y gale­

rías de esta Cámara ,estaban repletas de 

un público reclutado ex profeso en su in­

mensa mayoría para presionar y amenazat' 

a los i>árlamentarios que no participaban 

de las ideas del Gobierno. 

El señür C!haoón.- iN o serían los carne­

ro,s de la f}¡erecha? 
El señor Loyola.- No había llegado Sil 

Señoría a la Cámara, todavía. 
El señor Alca1de._ nos veces mientras 

,el Diputado que habla hacía uso de la pa­

Jabra COmo 'informante, se hicieron negar 

hasta él cartas con nombres, seguramente, 

supuestos, amenazándolo de muerte; des­

pués .de terminada la ¡sesión, varios Dipu­

tados de Der·echa fp'eron vejados de hecho 

por una turba mis-crable, dócil juguete de 

ma.lvados y ambiciosos. 

~===================== 

Después de conocer -estos antecedentes, 

bien se comprenderá Con cuánto agrado 

puedo hüy, después de más de dos años, 

de>CÍr al país desde iCl mismo banco que 

ocupaba entonces, que el tiempo,ese juez 

inapelable de los actos humanos, ha demos" 

trado que los que impugnábamos -el pro­

yecto del Gobierno teníamos toda la ra­
ZÓll. -, 'r ~ 

El preyecto de ley en debate es la mejor 

prueba para ello, ya que presupone el fra­

caso del financiamiento de la ley. 

Como sahen' mis honorables colegas, fa 

base del financiamiento del proyecto del 
Gobierno era: . 

,Primero: empréstitos en mon~(h extran­

j-era que produjeran en total hasta 2' mil 

millones de pesos de nuestra U).oneda, em­

préstitos que devE\llgarÍan el 3 por ci'ento de 

interés y que se colocarían a la par. 

SOg'undo: préstamos Con los Bancos Co­

merciales e Instituciones de .A;horro del 

país, hasta por la Suma de 500.000,000 de 

. pesos, para lo que los Bancos podrían ha­

cer uso de los 'encajes legales. 

Sobre lo primero dije ló siguiente ... 

Ojalá me escuche el señor Ministro de 
Hacienda . 

.Agradecería mucho al sEiñór Ministro de 

Ha-cienda escucha'ca las palabras que dije 

en la Cámara, impugnando la pretensión 

de ,colocar un empréstito de 2_,OO() 000,0.00 

de pesos a la par y al 3 por dento de inte­
réls. 

¡El señor Del ¡Pedregal (-Ministro de Ha­

cienda).- Estoy muy atento, honorable 
Diputado. 

El señor Al-calde.- Le agradezco mu­

mJ1~ho; pero, si pedí la atenciónGe- Su Se­

ñoría, fué porque no me la prestaba denan­
tes. 

Sobre lo prime"ro, repito, dije lo siguien­

te en la sesión del 1.0 de marzo: 

"El Gobierno ha sostenido que tiQne po­

sibilidades de colocar un ,empréstito exter­

no al interés del 3 por ciento anual; Como 

preguntara al señor Mini,stro en la Coml'­

sión de Hacienda si ese empréstito era de 

. GobiNno a Gobierno, ¡contestó que no. La 

pregunta era lógica, pll.es al interés del 3 

por ciento, y dadas las -condiciones. del 

mercado extranjero y nuestra precaria si-
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iuación económica, sería muy difícil con·· 
seguir .. dinero. A eSe interés 1.3610 se podría 
eonseguir. crédito para eompras de merca­
derías extranjerás". 

. y esto era. lo natural. señor Ministro: 10<; 

bonos de nuestra deuda externa, del 6 por 
ciento, se eSltaban cotizando, c'l1tonceR, 1:'11 

10s .Estados Unidos, en una suma que, creo, 
era vecina del quince por ciento. 

Sin embargo, S. E. el Presidente de la 
República. aseguraba en discursos públi­
(lOS, Y el señor Ministro de Hacienda 10 

hacía en esta Honorable Cámara, que se 
habíaobteni(Jo la promeSfl fnrmal del em­
préstito al tipo del 3 por ciento y a la par. 

Yo creo que esto era aparentemente así, 
¡porque, según se supo, y Se dijo "sotto vo­
ce", los interesados en ,colocar este em­
prt:;;tito ~erán personas aue esta ban intere­
sadas en nuestras grandes industrias ex­
tractiva,s. como representantes del capital 
extranjero, y el proyecto primitivo del Go­
bierno daba un trato especial a las indus­
triasextractivas de propiedad de caplta­
listas 'I:'xtranjeros, mientras que a murhas 
industrias nacionales. se· les aumentaban 
enormemente las cont.ribuciones, así, por 
ejemplo, a la agricultura se le preteniHa 
eJev.ar casi en un Ion por ciento sus gra­
vámenes, a JaÉ; industrias extractiva~ ex­
tranjeras como el cobre se les aumentaban 
ligeramente' Jas contribuciones; pero como 
~sta Honorable Cámara no acept0 este tem­
-peramento, -como luego lo demostraré. y 
como se imp11So 1m pesado tributo a la in­
flustria cuprífera. se desvanecieron las eq· 
peranzas del Gobierno de 'Obtener rfn em-

, +'t pres.l o aparentemente a la par y al 3 p0r 
ciento de interés; pero. -en realidad v dado 
el trato tributarlO especial que se A~eg-ura­
bll a ]0<; capitalist.9s, esos empréstitos }lI1-

bríAn "ido _Q'ravosÍsimoR. -
Como he dicho en esta Hono;able -Cáma-' 

ra, el Go'bierno :sost-enía, por intermedio de 
sus Ministros y sus parlamentarios, que es­
taba totalmente segura la contratación del 
empréstHo. gastó que nosotr'Os objetára· 
IDOS el trato especial que se daba alas 
grande,s 'empr-esas extranjeras, para que se 
desvanecieran todas las esperánzas del Go-

bierno de obtener el empréstito en las 
mencionadas condiciones. 

Perfe,ctam'ente sabe el país entero que, 
lejos de 'obtener el Gobierno los 2 mil mi­
llones de peso,s que creía, no ,ha obtenido 
siquiera Un centavo, c,umpliéndose, pues, 
exactamente nuestros vaticinios. 

Sobre lo segundo dije en la misma se­
sión: "Decía que la fu·ente de recursos más 
enérgicamente resistida por la mayoría de 
la Oomisión de Hacienda fué la contempla­
da en el artículo 19 del ,rrimitivo proyec­
to del Gobierno y 15 del"'segundo; el pro­
yecto primitivo hacía obligatorio para los 
Bari,cos lel préstamo de sus encajes legales. 
al Fisco hasta concurrencia de 500 millo­
nes de pesos al interés del 1 por ciento 
anual; en el segundo proyecto y antE' la 
tenaz resistencia de la mayoría de la Co­
misión; Se dejó la concesión de estos pr~s­
tamos a voluntad de los Bancos, pero con 
el interés del 2 por ciento anual. 

-Cualquiera persona aún con los conoci­
mjE'ntos más rudimentarios de economía 
política comprende perfectamente qne lan­
zar a la circulaci~n el encaje legal de los 
Bancols equivale en todos Sus efectos eco­
nómicos a una emÍsión lisa y llana de pa~ 
pel moneda. 

Oomo lo he dicho en otras ocasiones en .. 
estaCániara, no ofrece ningún peligro· el 
aumento de circulantes cuandoé'ste es exi· 
gido por necesidades efectivas de la pro. 

.ducción y circl1laci6n de las riquezas y ohe,. 
dece a un aumento de ésta; pero hacer 
emisiones como la que !Se proyecta para 
gastos fijos y permanente, como lo sería el 
de construcción de habitaciones, acarr·earía 
fatal e ineyitablemente una desyalorizaci6n 
~e l~ moneda y una disminuci6n, por con­
slgmente, del poder adquisitivo de los 
sueldos y salarios". 

Sahell perreetamente mis hon~rables co­
leg'as que no l1eccsi~o recurrir a la estadís­
tica para probar el aumento del costo de 
la. vida, porque creo que de tonos los cine/) 
mIllmles de habitantes de Chile, no hay 

. ~mo solo. que tel1g'[I n80 de razón, que 10 
j ~-n¡)~e o p1.'ctendn desconocerlo. Gran par­
te, SIn duda alguna, de esto es debida a 
la gran inflación, de la. que son causa, en 

60.-0rd. 
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forma principalísima, los dosci'entos millo-' 
nes de pesos que han sido retirados del 
encaje legal de los Bancos y reemplazados 
por los recibos c'orrespondientes, que que­
dan por tanto deslempeñando todas las fun .. 
dones monetarias ,de los billetes que se re­
tiran. 

Quizá alguien me pl'égunte- y en esto 
~stoy en completo desacuerdo con las ideas 
manifestadas por el' señor Ministro -si 
la base principal del financiamiento de la 
leyera la ,cont~tación del empréstito ex· 
ternQ, ~cómo se ~ha logrado dar vida a las 
Corporaciones de Reconstrucción y Auxilio 
sin contratar un centavo de 'esos empl'ésti­
tos autorizados? 

La respuesta es muy sencilla; para ello 
se ha recurrido a las fuentes de financia­
miento 'que señalaban las Der,echas. 

La mayoría derechista de la Comisión de 
Hacienda no se limitaba entonces a la có", 
moda tarea de criticar el proyecto del Go­
bierno, sino que, al mismo tiempo, presep­
taba otro proyecto debidamente' financiado 
para ia atención de las provincias damni­
ficadas por el terremoto, lo que demuestra 
que su oposición era una oposición eminen­
temente constructiva. 

Dicha mayoría no d.esconoció, ni por un 
momento el talento y el patriotismo del s'e­
ñór Ministro de Hacienda de aquella épo· 
ca, pero disentía con él sobre puntos fun­
damentales en que s'e veía claramente que 
se quería trabar la economía .con la po..­
lítica partidista 'con manifiesto perjuicil' 
de aquélla. 

La prensa de Izquierda, con rara unanÍ­
midad y con grandes caracteres, pretendíro 
hacer cr,eer a la 'opinión p:ública que todos 
los fondos que se solicitaban eran para· 
ayuda de los damnificados; y que la mayo­
ría de la .comisión obstruía maliciosamente 
un proyecto de ley que no podía menos, en 
esas condiciones, que lc'Ontar con la apro­
bación unánime de todo el país. 

La verdad era muy distinta: dicha mayo­
ría pedía que se desglosara d'el proyecto la 
'Parte relativa a la ,Corporación de Fomen­
to para no retardar el despacho de la ley 
que fl1'era en ayuda de los damnificados. 

Este desglosamiento no significaba en 

manera alguna un desconocimiento de la 
importancia de la creación de la 180rpora­
,ción de Fomento; al contrario, .esa misma. 
importaúcia exigía Un estudio más deteni. 
do de la ley, sobre todo 'en 1'0 ,que a su fi­
nanciamiento Se refería, y la feliz inicia­
tiva del señQr ,Ministro [de E¡acienda de 
crear una Corporación de Fomento, . nos 
parecía desde todo punto de vista muy lau­
dable. 

E,l Diputado qU€ hab~a lamenta aún el es­
tudio pre,cipita.do que Se hizo de la 'Corpo­
ración de :B-'pmento caus'a principalísima de 
sú financiamiento inadecuado, pero .cree que 
esta iniciativa del señor Ministro de Ha­
ciendá de entonces fué una iriiciativa feliz 

'que lo 'Coloca -entre los m.á& iefi.caces servid().. 
res de la N ación. 

Comprendímnos nosotros 'perfectamente 
como lo he dicho que el financiamiento pl'()­
puesto por .el Gobierno era un financiamien- • 
to ilusorio que dejaba en el aire la ley. 

Qu'e aoSí era en efecto nos ,da una prueba 
irrefutruble el análisis de las entradas' de la 
ley durante el primer año de su financia-
miento. . 

En lás cifras que voy a dar hay peque­
ñas divergencias de las dadas por el señtlr 
Ministro de Hacienda, pero, .creo, sin mayor 
importancia. -

He aqllí di~has entradas: 

Contribuciones . . . . $ 160.6.63,709.2r7.­
Erogaciones . . . .'. 7.100,941.89.­
Anticipo Caja Hipote-

caria '" ... ... . 
Anticipo 'Caja de Amor­

tización .. .. " .. 
Subseripción encaj1e le-

gal ........ , .. . 

5.s.000,OOO.OO.-

J40.ooo,OOO.OO.-

WO.ooo,OOO.OO.-

$ 400.823,654.16.-

Gamo veR los honorables"Diputados, el to­
tal de -entradas de que se dispuso alcanza­
:ba a la suma de $ 460J)'Ü'O,OOO; pero-óigalo 
bi·cn la Honorable Gámara,-estas no eran 
entradas autorizadas por la ley. El señor 
Ministro de Hacienda nos acaba de hacer 
referencia 'a un artí,culo que, si mal no re­
cuerdo, nOmib!ó como artículo 2:8, y 'que ano 
torizaba contratar empréstitos, o mejor di­
cho, .contratar los anticipos que se hicierán 
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,con la Caja Hipotecaria o Icon la Ga~a d~ 
Amortización. No :hay en la ley, señor Mi­
nistro, una 'sola dispo,sición que autorice a 
la Corporación de Fomento y Recol1struc­
,ción para >contratar estos ,anticipos. Y es 
lógi'co que no la haya. Noso;tros financiá­
bamos la ley, ,con estos fondos, pero el Go­
bierno se resistía abiertarn:ellte, y llegó a de­
,cír que no lera siquiera patriótico estar cer­
cenando los fondos de la Caja de Amorti­
zaeióli contribuyendo así a la desvaloriza­
eión d:e 105 bonos de nuestra deuda :públi­
ca. 8in embargo, sin la autorización legal, 
se contrataron esos $ 193.00,0.,0.00, haciéndo­
se rtlos, los que lo hicieron, de una viola­
ción clara del artículo 4. o 'de la Constitu­
ción Política que 'Prohibe a toda persona o 
reunión de personas tomarse otras atribu­
ciones ,que las <llle expresamen~ la ley les 
confier:e. 

Pero no les esto todo. Ya llevamos redu­
cido los 460.000,000 de .pesos de entradas de 
la ley, a 250.'000,000 de p,esos. Sin ,embargo, 
tenemos un rubro muy importante queana .. 
lizar: 'el de ,contribuciones. Este rubro pro­
dujo Hil{}.OOO,{)OO de :pesos. Pero óigalobiell 
la Honoralble Cámara, de estos 160.000,000 
de pesos no fueron ,producidos -en manera 
alguna por el plloyecto del ,Gobierno. Mas 
de 5.000,000 de dólares como lo acaba de 
afirmar el señor Ministro fu:eron percibidos 
por contribuciones estable'cidas sobre cier­
tas grandes empresas; y si -rebajamos el va­
lor de estos 5. 'Ü!Ü¡(),OOO de dólares, vemos que 
los 2:50.000,0010 de pesos qu'edan reducidos 
a sólo 160.'Ü'OO,'OOO de pesos en números re­
dondos. 

2\0 sé si el señor Ministro sepa del esfu·er­
zo gigantes,co que se' desplego en esta Ho-
1l0ra:b1~ Cámara para imponer esta contri­
bución. En esa oca~ión me consultó el ho­
nor,a ble señór Gonzákz von 'Marées acerca 
de si nosotros apoyaríamos una indicllicióll 
P,11'¡), poner una contribución sobre la ex­
J!Ol't.aeÍón del ,cobre. Le dije al 'señor Di­
,Vl1tado: "nosotros hemos criticado en la Co­
misi('ll y en la Honorablre 'Cámara al Go­
,biprno porque en .su proye'cto da una situa­
ción tributaria de privilegio a las grandes 
empresas extr:anjeras :perjudi'cando así a las 
empreilas nacionales. 

Puede est.ar 8,eguro el honorable señor 
GOllzáJez. que nosotros somos úonsecuen-

tes ,con nuestras criticas y como e"ta indi­
caCIón tlende a lllvelar el ,pe¡,;o de las. ,con-
1,rlOuclOues, e¡,;tüy con venmdo-:Slll necesi­
dad de ·consultarlo-que todos lOS lJlputa­
üo",c.l'e la lJe1'ec11a van a acompaüar a ~u. 

~enona. 

El honorable señor González propuso su 
índícación-dellipués de pronunciar un dis-, 
curso que ha siúo uno, de lo!, más fundados 
que he escuchado en esta HonOl'fuble Cáma-. 
ra,-y en la votaclón obtuvo, además de los 
votos de la Vanguardia sólo 3> votos de Iz­
quierda y todos los votos die los agrarios $ 

de las derec:has. 
El Gobierno ,se manifestó enteramente 

,contrarío a esta ,col1tribueiÓn. pesearía que 
el honorable señor González dijera si 'es 
efecti vo ,que esta índ1cación fué aprobada, 
casI exclusivamente, por los votos de la De-
recha y agrarios. . 
,El seúor González (don Jorge). - Es 
electivo, honorable Diputado. 

El señor Poklepovic. - ~'Cómo votaron 
los comunistas? 

El señor Alcalde. - i A favor de lo que 
ellos llamaron ímperÍfvlismo, señor Diputa­
do! 

El señor Gonzál'ez von Marées. - ,Creo 
q~,e el honora,ble señor Godoy Urrutia y dos· 
DIputados mas de Izquierda votaron favo­
l'8iblemente la indic<:vción; ,todos los demás, 
en contra. 

El señor Guerra. - Cuando llegue el pro­
yecto de los cuatro mil millones vamos a 
v-er ,cómo van a votar ¡SUS Señorías. 

EI señor Eohavanti. - Én .contra, pues. 
E'ls'eñor Alcalde. - Resumiendo el to­

,tal de entradas, una suma de 19·3 millones' 
de ,pesos seban tomado de la Caja H~pote­
caria y de Amortización sin ninguna ¡tuto­
rización legislativa, 'con violación, por can­
siguiente, d·el elaro ¡precepto constitucional 
a que ya hice re:5erencia. De los 16ü millo­
nes de . pesQ~ que produjeron las ,contribu­
ciones, cien millones fueron casi violenta­
mente ata'cados por cl Gobierno. Esto está 
probando que si se :hu:bi'era aprobad¿ el pro­
yecto del' Gobierno y éste no 'violara las le­
yes, los 460 millones de pesos de las C'orpo­
ralJiones de entradas habrían quedado s-egu­
ramente reducidos a 160 nüIlones. 
, Esto tam:bién e'Stá probando que lo que 
proponía la mayoda derechista en la Comí-
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SlOn de Hacienda, de financiar en parte los 

gastos de la l-ey con fondos que después se 

tomaron,' era 10 único rleal y efectivo y que 

no merecía esa mayoría ser tildada de anti­

patriota. 
.Pero éstas no son las únicas viola-ciones 

de la ley en que se ha incurrido en el final!­

ciflmi-eu:to de la Gorpora,ción. 

El señor Ministro de Hacienda hizo g-es­

tioues muy inteligentes y hábiles para ob­

tener en el Banco de Exportación e Impor­

t:ación de Estados Unidos un crédito por 

12 millones de -dólares. 

Pero quisiera pJ'1eguntar al señor Ministro, 

como lo hi,ce en el sena del Consejo, de la 

Corporación ~ dónde está la autoriza-ción 
para ello? 

El Presidente de la Caja Hipotecaria don 

Juan Antonio Ríos, Euéde la 11lism~ opi­

nión mía,qU:e no había ninguna autoriza­

ción legi.<slativa para qué se pudiera contra­

tar ese crédito con el Banco de Exportación 

e Importación de Norteamérica. 

Recordarán mis honorables colegas que 

decía yo que el Gobierno no podría conse­

guirempréstito al tres ipor ciento y a la par 

pero Ique, en -cambio, era posible obtener 

créditos. El Gobierno, sin embargo, no que­

ría créditos: jera :tan poco para él obtener 

créditos, le interesaba más el diner~ qu:ería 

empréstito! Por eso la Comisión recl1azó in­

sistentemente nuestras peticiones para que 

se autorizaran -créditos, y por eso la ley no 
cont.ienedis:posición alguna para autorizar 

y la Corporación para convenir créditos" 

Es cierto, señor Presidente, que existe un 

informe de la Contraloría bastante peque­

ño, pues la ,parte pertinente OCupa más ele 

media página;. 'en que dice que puede la ,Cor­

poración convenir créditos. Pero al señor 

Oontralor le sncedióexa-ctamente 10 mismo 

que me pasó a mí como Diputado en el seno 

del OOl1sejo. Por media hora sostuve con 

una insistencia ·casi majadera, 'que no se po­

día contratar estos créditos" Llegué a la 

Honorilllble 'C:ámara poco despúés y conversé 

con lel honorahle señor Fernando Aldunate, 

a -quien :le manifesté que se había produci­

do ima situ&ción muy desagradable, pues la 

:Corpora-cióniba a solicitar ·créditos· sin te­

ller ·autorlzaicíón legal para ello. Pero pen­

sándolocon él, negamos a la conclusión-y 

-que es seguramente la misma a que llegó la 

Contraloría~de que al contratar estos cré~ 

ditos sin autorización legislatlva: el 'Perjui: 

cio, si perjuicio Ihubiera, lo iban a sufrir los 

a-creedoresextranjeros y.no la Corporación 

ni el país. Y yo creí que siendo los 81cree9.o­

res extranjeros los que en un caso impro­

balble pudieran sufrir lo.s perjuicios, no po­

día, de ninguna manera, levantar mi vozcn 

esta Honorable Cámara .para protestar de 

que se hubi'era extralimitado en sus atribu­

ciones la Oorporación de Fomento, .pues ha­

bría hechoaparentemellte el papel de abo­

gado de una causa contraria al interés na­

cional. Claro es que alguien puede pregun­

tarse: ¡, por qué da a ·cono-cer esa situación 

ahora ?Sencillamente, por una razón fun­

damental; porque una de las virtudes que 

tiene este proyecto de ley {'!l, precisamente, 

dar la sanción legislativa aun acto que de­

bió tenerla y no la tuvo. 
En lo :sucesivo· para esos .créditos ya con­

cedidos y pal"a los que se ,concedan en el fu­

turo, ha1brá aUloriza,cÍón l-egislativa y todo 

se hará 'en debida fl)rma. 

El señor Rosende (Presidente). - Ha ter­

minado el tiempo de su pririler discurso, ho­

norable Diputado. Puede continuar en los 

10 minutos correspondientés a su segundo 

discurso. 

El señor AleaJde. - Creo, señor Presiden­

te, que la serie.dad del país gana m11cho con 

la feliz innovación del señor lvIinistro de Ha­

cienda. 
Deseo adarar un :pmlto qu-e para algunos 

señores Diputados pareció un pOM confu.¡,o 

según no lo dijeron después de la slesión. 

b Qué razón teníamos noso:tros para sostener 

que al tipo de interés del '3 por cicnto y con 

colocaciones a la par, se podrían o bt.ener 

créditos ¡pero no dinero? Ilas razones sOn in­

numerab~es. 

rSilr embargo, voy a leer algunas de un 

estudio lllUy reciente que a'cabade tener la 

amabilidad de enviarme el señor Kenneth 

Dl111Can, 'proresor del Fomona ColleO"e E,s-
tados Unidos. . "" , 

Me vaa permitir el señOr Presidente que 

traduzca lap.arte relativa a la contratación 

de cré-ditos extranjeros, que está por otra 

})arte ,pmbando que la operación que .en leste 

momento solicita el. señor Ministro de Ha-
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cienda que se amplíe, es perfectamente V1a­

ble. 
Dice 'este ¡profesor: 

"Desde estepunto~ de vista, a pesar d-e 

que las inversiones anteriormente be-chas en 

'Sud américa no han andado muy bien, pue­

de uno N~eom\indar que se presten capitales 

adicionales a los ,Sudamericanos, para que 

desarrollen reservas inexplotadas y esta­

blezcan industrias manufactureras dentro 

de sus :propios límites. E,l Export-I~por:t 

Bank ya está tomando la iniciativa real de 

e~ten~er el crédito a particulares y a go­

bIernos, ,con fines 'constructivos. Aunque 

no hubiera len última instanci'a justifi,cación 

para tal política, hay algunas ventajas in­

mediatas: hacemos posible que los SThd­

americanos compren nuestros materiales de 

coüstrucción y equi,pos pe-s'ados, endond.e 

los E~tados Unidos gOZlan de una principal 

ventaJa de eXlportación ; damos a conoe'er' 

mejor a los sudamericanos los méritos de 

,nuestra maquinaria y de nuestros servi,cios 

de ingeniería; y, 10 'más important~ qU'e to­

do, ayudaremos a los sudamericanos a ser 

menos deplCnuientes d€ artículos de consu­

mode los países europeos, desde donde ta­

les productos han sido importados en el pa­

sado. Puede esperarse que la mayor activi­

dad productiva de iSudaméri<ca no sólo el,e­

ve el nivel de vida allí, sino que también 

eehe fundamentos firmes de un futuro de 

mayor poder ,comprador. Los países' con quie­

nes haeemos los más grandes nego,cíos son 

l~ás bien los páisles más altamente industria­

lIzados, que los productores de materias pri­
más". 

Puede ver la Honorable ,Cámara las con­

sideraciones de 'orden comercial, muy inte­

resante y muy justiciera, que puede tener 

Es;ados Ullido~ para pre,star dinero a los 

pa1ses sudamerIcanos, en -circunstancias que 

el 6B por ,ciento de los empréstitosc~l1trata_ 

do C011 Sudameérica tienen el servicio in­
terrumpido. 

Otro punto, señor Ministro, que fué muy 

debatido €n la HOl101'8.ble Cámara-y por 

eso PS que hice una pregunta a Su Señoría 

en rclacióncon él al comenzar esta sesión­

fué el relativo a garantir que el dinero des­

tinado a las Corpol'a-ciones de R'(',eollstruc­

ción y Auxilio y de Fomento, se invirtieran 

efectivamente en estas Corporaciones. El 

señor 1\1..in1st1'o no me ha convestado la pre­

gUllta ~o,bre la suma que el !í'u,co ad.euda a 

las 'L;ol"poraciones, suma cuya -cantidad 

exa0La Ignoro, .pero sé que es bastante cuan­

tiosa. 
\ 

- Pué inútil qlle levantáramos nuestra voz 

en esta Honorable Cámara par.a ,conseguir 

que Sle ado;pt~ran las medidas ,conducentes 

a este flll. Ahora, no puedo menos que 

aplaudir la acept¡¡¡ción - y digo sólo la 

acepta,clón aunque podría . decir más-que 

tuvieron de inmediato, de -part€: del señor 

lVIinistrode Hacienda, las indicaciones he­

chas para 'CDlltroLar en -debida forma que es­

tos dinerolS vayan efectivamente al serviciQ 

d.e la ,Corporación de Fomento y no _a la Ca­

ja }1'iscal. 
N o sé si en realidad me engaño, pero ,CJ'ICO 

haber leído en el último balance de la Gon­
traloría que la Caja Fiscal tiene un sobregi- , 

ro de más o menos 300 millones de pesos; 

y ,en esta situación angustiosa de la 'Caja 

j<'iscal se compl'endeque trata de echar ma­

llO de cuautos recursos pueda cOI¡seguir ep. 

el Senado, d-e gastar ,cerca de H¡O millones' 

.de ,pesos en de'cretos de insistencia. La mo­

dificación de la ley sobre estos dos puntos 

que he <:ollsidel'ad.o con:tará con mi voto fa­

vorable. 
Esta lcy viene a encontrarnos raron ~n to .. 

do lo que sostuvimos hace dos años atrás. 

Hemos a'ejado al señor Ministro mucl):aam­

plitud para contratar créditos, hasta el ex­

tremo de que no le hemos puesto limitación 

alguna de interés; estamos ciertos de que el 

señor 1\1:ini6tro, tal como lo hizo en sus ac­

tividades análogas anteriore5, sabrá caute­

lar·los legítimos intereses del ,país. Por otra 

parte, me' es grato dejar constancia de qu.e 

he ~odid-o ver que la Corporación de Fomen­

to se ha mál1tenido bastante alejada de la 

baja política. En la COl"poracióllde Fomen­

to generalmente prima la razón y el talen­

to; hay, desgra<ciadamente, excepciones; úl­

timamente, he podido notar ,ciertos tentácu­

los poHticos que comienzan a envolver a 

d~cha ,Corporación. Es de de~ear, señor Mi­

nistro, qve esto termine. Fué un gtan acier­

to el del Ministro señor Watlh'holtz la orga­

niza-ción que dió al Consejo de la 'Corpora­

ción, qne es garantía de seriedad y garan­

Ha de competencia. 
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Formulo mis mejores votos ¡por que se 
mantenga a estos or¡ganismos de las 'COl'pO­
raciones alejadas de la política 'y por que 
el sellor Mitüstro .de Hacienda obtenga ple­
no éxito al poner ,en 'Práctica 'las autoriza­
ciones que esta ley da para los cléditos en 
los Estados Unidos, de los que un uso pru­
dente puede traer grandes beneficios para 
el rpaís. 

El señor Rosende (Presidente.- Ofrezco 
la palabra. 

El señor Conoha. - 1.108 honorables Dipu­
tados !'laben, muchos de ·ellos, por lo menos, 
que la ley ,que se dictó para favorecer a las 
eor~ol'aciones de Reconstrucción y ·de Fo­
mento ha I'esultadocompletamente insufi­
ciente en lo que respecta a la COl'poraeión 
de Recons¡truc·ción y que, en el término de 
los años que ella va él. durar, Jos pueblos 
afectados V1Un a quedar si no en el -estado 
de ruina en que los de;jó el terremoto, por 
Jo menos, sin poderse reconstruir. 
. Sabemos que la Corporación de Recons­

trucción, en -estos momentos, 'está estudian-
. do una &odifi.cación de la Ley, y el señor 
Ministro que preside el Consejo de aquélla, 
de,be tenercono'cimiento de los estudios qu-e 
ahí Se -est4n haciendo. 

Por último, tiene razón el señor lV[inisíro 
de Hia,eienda ,cuando manifiesta 'que estos 
cercenamientos que se hacen a la Corpora­
ción de Reconstruc.ción, de' los l'{"cursos en 
moneda e~tranjera, no van a perjudicar a 
ese orgamsmo, . ,,conforme a la le.v actual, 
:porque el· Fisco le ha entregado cierta suma 
anual. Y ·estos a1lortes, qn·e llegan, ~egún. 
el señor Ministro, a .2100.000,000 de pesos no 
van a invertirse totalmente en reconst~uir 
la zona afectada por el terremoto. 'Me refie­
ro a la moneda extranjera. 

Pero el señor Ministro de Hacienda sabe 
que el espíritu del legislador fué ,que el to­
tal de .estos empréstitos se destinara 'a estas 
lCorpora-ciones y, en especilRI, a la 'Corpora­
ción de R,econstmcción ; así es que, por 10 
tanto, era nuestra !primera idea en el Con­
sejo que al modifi,carse la ley, se estableciera 
que la totalidad del empréstito se destinara 
a las C'orporacion-es, es decir, una mitad de 
él . a la 'Corporación de Fomento y la otra, 
a la 'Üorpora'ción de Reconstrucción. 

y {} .creo que e;os fondos deb.eu seguir des­
tinándose, por mitades, a ambas Corporacio-

nes. Así lo exigen las obras de reconstruc­
ción, porque no es posible que se deje com­
pletamente abandon~os a esos ¡pueblos, 
que-ya se sabe- no van a ,poder recons­
truÍr"e -en su totalidad con el dinero de' que 
se dispone en la actualidad. 

Ruego, pues, al señor Ministro que a.cep-
, te la indica'ción que formuló el honorable 

Diputad-o señor Aldunate en la Comisión, en 
el s{intido de que estos fondos que se ob­
tengan vayan a ambas Corporaciones. 

He 'hecho una presentáción a la Mesa, con 
l¡¡s firmas reglamentarias de veinte honorn­
bIes Diputados, como }(;) ·estalble:ce el nuevo 
Reglamento, a fin de que este ,proyecto pue­
da volver a Comisión y se recorusidere allí 
esta modifica'úón que fué re·chazada. 

Espero que los honorabl-escolegas que re­
presentan la zona del terremoto votarán en 
contra del proyecto de ley, si -se le mantie­
ne en la forma que propicia el &eñor Minis­
tro. Supongo que los .demás honorables Di­
'putados, sÍl~ distinción de colores políticos, 
adaptarán a.simismo igual actitud. Por mi 
,parte, acompañaré también a estos honorn­
bles ,colegas, en vista de las razones que me 
he permi1 ido ha·cer presente.' 

El seüor lrarrázaval. _ Estoy entera­
mente de acuerdo COn Su Señoría 

El señor Aldunate. - Pido la ~labr~. 
El señol' Rosende (Presidente). _ Un 

momento. honorable Diputado. Se va a dar 
cuenta de una indicación renovada. 

'El señor Secretario. - Con el número de 
firmas reglamentárias, se ha renovado la 
indica'ción del señor Aldunate para apro­
bar los artículos 1.0, 2.0 y 3.0 del proyec­
to, dejando pendiente el estudio det' artículo 
4.0 para un nuevo proyecto en que se e8'­
tudie la organización definitiva de las Cor­
poraciones de /Fomento y de Reconstruc­
ción, un impuesto definitivo a la industria 
del cobre y la destinación de este impuesto. 

El señor Rosend~ (Presidente). _ Tiene 
la palabra el honorable señor Aldunate~--

El señor Aldunate. - Yo quiero indicar 
a la Honorable 'Cámara. cuál es el alcanee 
de la indicación ·que formulé en la Comisión 
de' Hacienda y que ha sido renovada en es­
ta Dportunídad con las firmas reglamenta­
rias. 

El objeto principal de este proyecto pre­
sentado por el Gobierno a la considera<lÍón 

.~ L. 
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de esta Honorahle Cámara, es otol'gar la 
garantía fiscal para créditos obtenidos por 
la Corporación de Fomento, del Export­
Import Bank de Washington, como lo hizo 
presente el hOllorahle Diputado iuformante 

. en la sesión de ayer. 
Entiendo que estos créditos Se contrata­

rOn a un plazo corto, de cuatro años, que 
Cs el plazo durante el cual están vigentes 
todos los impuestos de la ley número '6,334. 
Sin embargo, mediante un acuerdo entre la 
Corpol'acj('ll~ de Fomüutoy el Export-Im­
port' Ballk de "Washington, podría prorro­
garse el pago de estos créditos a diez años, 
es decir, habría una mayor facilidad para 
pag'ar estos créditos, siempre que se otor­
gara para ellos la garantía fiscal. 

De manera que la urgencia que mani­
fiesta el señor MilÜsteo de Hacienda para 
que se apruebe pronto esta parte del pro­
yecto, en el cual todos' estamos de a'cuerdo, 
se conseguiría aprobando sus tl'es primeros 
artículos. 

. Aprobados estos artÍculo~ en la forma 
propuesta por' el Gobierlw, ya se habl'ía ob­
tenido el objetivo qne éste persigue y en­
traría a regir inmediatamente el acuerd,o fir­
mado con el Export-Import Bank que pro­
rroga el plazo ¡>a.ra pagar estos créditos en 
diez años más. 

Sin embargo, el Gohiemo ha querido tam­
bién introducir en este proyecto un -artículo 
4.0, que en el proyecto pdmitivo consultaba 
una prórroga por el plazo de diez años, en 
exceso de los cinco años autorizados, de to­
dos' los impuestos creados por la ley lll'rme­
ro 6,334. En la Comisión de Hacifll1da, este 
proyecto fué modificado en el sentido de 
establecer la prórroga por diez años exclu­
sivamente del impuesto ti. qde está someti­
da la exportación del cobre, o, mejor dicho, 
del impuesto a la renta sobre las utilidades 
producidas por 'la explotadón de este mi­
neral. 

Yo creo, señal' presidente, basado en to­
do lo qU(l se ¡ha manifestado en esta 'Oorpo­
raeión durante la dis'cusión de este proyec­
to, que no hay ninguna urgencia, en esta­
bleoer una prórroga de este impuesto a las 
utilidades producidas por la industria del 
'eobre, deSde el momento en que aun faltan 
"tres años para que venza el plaz? por el 

cual se estableció este impuesto de la ley 
número 6,334. Todos estamos en perfecto 
acuerdo en qúe debe establecerse una tribu­
tación especial para la industria del cobre, 
vencido el plazo de la ley de Reconstruc­
ción, y aun más, hoy día en "las Comisiones 
de Hacienda y de Defensa unidas, se es' 
tuvo estudiando la conveniencia de finan­
ciar el proyectJ de Defensa Nacional con 
un impu'esto a la industria del cobre, que 
está obteniel1df', en estos momentos, gran­
dest;,utilidades. Creo que nadie se opone a, 
e,sto, y e11 la indic'lción que hé formulado, 
tampoco es rechazaela esta idea. 

Pero, yo 'creo, señor Presidente, que esto 
debe ser materia de un estudio más dete­
nido, de un estudio más ,completo, sobre to­
do, si se considera que las -coudiciones ;bajo 
las cuales fué estudiada la ley número 
6,334, dejaron mU0ho que desear. Se trata 
de una. ley muy confusa, que fué aprobada 
con grandes d'efectos, los que estamos vien­
do hoy día, por la aplicación que se le ha 
dado dUl'antf los dos años que neva en vi-.. 
gencia. 

En la sesión de ayer de esta Honorable 
Oámara, alcancé a adelantar que la ley nú' 
mero 6,334 tiene un grave defecto, un' de· 
fecto de carácter fundamental. Establece 
esta ley, como muy bi~n lo ha recordado el 
Honorable señor Alcalde, una autorización 
para que el Gobierno contrate empréstitos 
hasta por la suma de $ 2./ÜiÜ\{)I.>OOO!OOO; y dis' 
pone, a continuación, que de los emprésti­
tos que se contraten, corresponderá un 50 
por ciento a la Corporación de Fomento y 
el otro 50 por ciento, a la Corporaeión de 
Recollstruc'Ciól1. 

Más adelante, la misma ley crea diversos 
impuestos; pero no obliga en ning~'lla de 
sus disposiciones al Gobierno a destmar es­
tos impuestos a la Córporación de Reeons,-
trucción o a la de Fomento. , 

Se confIere sólo ;na atribución al Presi­
dente de la República para poder destinar 
esto~ impuestos a algunas de estas COI"pO­
raciones o sea cont.iene 1 a ley una simple 

" . faeultad "al 'Presidente de la RepúblIca pa-
ra los objetos ind~<)ados, de la cual puede 
o no hacér uso a su voluntad. Esta es la 
situación legal que hoy exist.e. . 

Entiendo haber oído al señor Ministro de 
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. Hacienda que en esta ley existe una dispo-, 
sición que obliga al Gobierno a entreglil' 
200 millones de pesos al año a cada una de 
las Corporaciones. Pues bien, yo declaro que 
no conozco esta disposición. 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda). - 200 millones de los empréstitos 
que se contraten. 

El señor Aldunate. - Yo me refiero a 
los impuestos. 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha­
cienda). - Mientras se contratan los~m­
préstitos, los impuestos se pueden destinar 
a los objetivos indicados en los arüculos 32 
y 40. . 

El señor Aldunate. - De modo que no 
hay disposición obligatoria. Deseaba acla­
rar eSJte punto. y dejar bien establecido que 
el Gobierno no tiene ninguna obligación de 
destinar estos impuestos a la Corporacióu 
de Fomento y a la de Reconstrucción. 

El señor Del Pedregal (.:\1.íllistro de Ha­
cienda). La obligación existe; debe desti­
narlos al qbjetivo establecido en los artícu­
los 40 y 32 de la ley n'lÍmero 6,640. 

El señor Aldunate. - ¡, Cuál es la dispo­
sición de la ley que dicta tal 'eosa? Yo no 
hi tengo a mano. 

El señor Del P·edregal (.1\1inistro de Ha­
cienda). - El artículo 40, en su inciso úl­

. timo, dice: 
"El Presidente de la República podrá 

destinar estos recursos a los fines contem­
plados en los artículos 4.0 y 25, mientras 
contrate los empréstitos indicados en el ar­
tícuJo 31". 

El señor Aldunate. -- Esa disposición es 
sólo facultativa para el Presidehte de la 
R~púbhca; 

En estas condiciones, ¿no parece inuis-­
pensable que, ante todo, se estudie la orga­
nización definitiva de estas dos Corporacio­
nf', la de Fomento y la de Reconstrucción, 
a fin de dades un estatuto lógico y estudia­
do, como resultado de la experiencia de 10s 
dos años que llevan de funcionamiento 1 

Todos sabemos que la Corporación de Re­
eonstrucdón tieÍle graves defectos en su 01'­

ganÍzación. SOy parlamentario de la zona 
damnificada, y a pesar de los mUCihos fon­
dos (lue se han dado a e§ta institución, to­
dflvía no llegan todos los adxilios que ne-

cesita la zona; y mucha parte de los forr 
dos se invierten en obras fiscales y en la 
propia mantención de la 'Corporación, para. 
lo cual se gastan ariualmente ocho a diez:' 
millones. Los fondos se distraen en gastos 
burocrá ticos, sin q uc lleguen dire'ctamente­
a los damnificados. 

Me parece que ahora mismo se está pre­
parando un proyecto para reorganizar la 
Corporación de Reconstrucción, y en el es­
tudio de este proyecto podría apreciarse­
qué suma neeesita dicha Corpo,¡¡'ación y es­
tablecerse en el mismo, en forma definiti­
va, el monto del .impuesto al cobre y su;· 
destinación. 

Igual cosa puedo decir de la Corporación 
de Fomento. 

El señor Ull'zúa (don Jorge). -¿Qué in­
conveniente ve Su Señoría para que, mien­
tras tantC), prorroguemos el impuesto al co­
bre en su forma actual, sin perjuicio del 
estudio definitivo que ha ofrecido hacer el 
señor Ministro de Hacienda para fijar de 
una vez por todas el monto de ese im-
puesto? • 

Mientras tanto, como Su Señoría sabe, 
si nosotros prorrogamos el impuesto, capa­
citamos al Ejecutivo para que esté segurCt 
de poder servir la garantía que va a otor-­
gar al empréstito. 

El señor Aldunate. - Quedan aún tres . 
años de· vigencia al impuesto al. cobre, y 
mientras. tanto se puede dar la garantía 
que ne~esita la Corporación de Fomento. 

El señor Urzúa (don Jorge). -- Pero sa­
be bien Su Señoría que si no se otorga esta 
garantía el "Exion Ban1\:" no va a prorro­
gar el plazo del empréstito. En consecuen­
cia, ¿ qué inconveniente ve Su Señoría ~ 

El señor Aldunate. - N o me ha oído Su 
Señoría. No me opongo a que se dé la ga­
rantía fiscal; pero, no estoy de acuerdo en 
que se establezca una disposición como la. 
que aprobó la Comisión de Hacienda, en 
qne, al mismo tiempo' que Se prorroga el 
impuesto al eobre, se le destina única y 
flxélusivamentea. una de las Corporaciones 
y no a los dos. 

El señor Faivovich; - ¿ Me permite, ho­
norable Presidente? 

-Hablian varios señores ,Diputados a la. 
vez. 

• 
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El señor Aldunate. -- Voy a' ~ontinuar. 
El señor Rosende (Presidente). - Está 

con la pálabra el honorable señor Aldunate. 
El señor Aldulllate. - El señor Müüstro 

de Hacienda ha manifestado en este mo­
mento que la Oorporación, de l\econstl'UC­
ción tendrá fondos para su objeto 11 unque 
todos los fondos que produce el impuesto 
alc0bre se destinen única y exclusivamen­
te, como di'ce el proyecto, a favor de la 
Corporación de I<'omento, e indicó que una 
de las fuentes de' recursos de la Oorpol'ación 
de Reconstrucción eran empréstitos sobre 
los encajes bancarios. 

Lo acaba de decir eH su discurso. 
'Señor Presidente, estoS' encajes banca­

rios se 'contrataron durante los dos prime­
ros años de vigentia de l,a ley; pero con 

'ello se irrogó un cOllsiderablé perjuicio al 
interés nacional, porque, como lo ha expre­
sado el honorable seiíol' Alcaldc, se ha pró­
ducido una inflación constante y permmlen­
te del circulante, (Jne ha determinado el 
aumento del easto de la vida. 

Razones de esta y ott-a natUl~leza han 
inducido al Gobierno a. no ,contratar más 
estos emprrstitos; y, eH efecto, el arlO 41 
no se ha hecho uso de esta autoriza'cióll,' 
y yo .enticudo que <'l Gobierno no tiene el 
propósito de contratar nuevos empréstitQs 
contra encajes bancarios. ."., 

El señor' D.el Pedregal (:Ministro dc Ha­
cienda). - )io eS así, honorable Diputado. 
E,'3tá contratando eH estoR momentos ... 

El señor Aldunate. --- Quiere decir que 
seguirán produciéndose los perjuicios que 
ellos han originado. 

Ha manifestado tambiéu el señor 1'Iinis­
tro que la Corporación de Reconstrucción 
puede 'contar COn las entradas que podría 
dejar la suspensión' del pago ,de la Deuda 
Externa; pero yo quiero recordar aquí que 
existe una declaraciÓn oficial del Gobierno 
en el sentido de que el pago de la Deuda 
Externa se ha reanudado. :Ylientras subsis­
ta esta situaeión, mientras siga reanudado 
el pago de ]a Deuda Externa, tanto en la 
parte de intereses como en la parte de 
amortización, no 'habrá ninguna entrada pa­
ra la Oorporación de Reconstrucción por 
este 'Capítulo, Quedarían solamente entonces, 
señor Presidente, para la Oorporación Je 

Reconstrucción; las entradas que se estable­
cen en la misma ley sobre diversas catego­
rías del impuesto a la renta, que son entra­
das muy pequeñas, que seguramente no se­
rán sufieientes pal'a los gastos de recons-
trl1cción. , 

Estas son las razones q}le me han induci­
do para apoyar los artículos 1.0, 2.0 Y 3.0, 
del proyecto, dejando el artículo 4.0 para 
un nuevo proyecto en que se contemple la 
organización definitiva de las OOl'j::lOracio­
nes de ¡Fomento y de Reeonstrucción y 
Auxilio, y la fijación definitiva del iru­
puesto al cobre. 

Yo creo, señor Presidente, que no habría 
ningún inconve::lÍente· n; ningún perjuicio 
para que se aprobara esta indicación por 
la Honorable Cámara. 

Para terminar, y refiriéndoJll~ a lo que 
ha dicho el honora'ble señor Urzúa hace 
un momento, ye creo que no habría ningún 
perjuicio para el Gobier::lO en otorgar la 
garantía fiscal que se solicita, sin necesi­
dad de prDrrogar 4esde luego el impuesto 
al cobre por un, ,plazo de diez años. Creo 
que los fondos qUé de los empréstitos ha 
obtenido laOorporación de Reconstruceión 
han sido bien invertidos. Se trata de eré­
ditos para mwquillurias que se han otorg.a­
do a' deudores solventes y, según entien­
do, a un interés superior al que paga la 
Oorporación al Banco de ImportacionEs y 
Exportaciones. En estas condiciones, la 
Corporación contará siempre con el ser~ 
vicio de intereses y amortización para pa­
gar, a su vez, las obligacio:les que h<1 con­
traído. Por otro lado, la Corporación ,de 
Fomento tienen un -capital propio, forma­
do por los fondos que le ha entregado el 
Gobierno, que va a aumentar en los tres 
años que restan hasta llegar a una 'lUma 
cercana a los mil millones de pesos. Con. 
esto, la Corporación de Reconstrnceió:l 
tendrá bastante solvencia para servil' les 
empréstitos que ha contratado con el Ban­
co de Importacoines y Exportaciones y, en 
consecuencia, no existe ningún escrúpulo· 
para q~le el CO~lgreso pueda dar la garan­
tía fiscal, porque va a ser enteramente ni>­

minal. 
Es cuanto tengo qu-e decir. 
El señor Rosende (Presidente). - "Tiene: 

" 
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la palabra el honorable señor Faivovich. 
El señor Faivovich. - Señor Pre"id~:l­

te, para los que hemos concurrido al d~ba­
te habido en la Comisión de Hacienda res­
pecto a este punto, en realidad, las al'g'u' 
me:ltacio:qes que se acaban de oír no com;­
tituyen una novedad. 

En el seno de esa Comisión, el hono:'abJe 
Diputado señor A.ldunate presentó esta 
misma proposición, de aceptar los prime­
ros artículos y dejar para una oportunidad 
próxima laque se refiere al artículo 4.0. 

Después de agotarse un extenso debate 
y después de haberse oído al señor Minis­
tro de Hacienda, se rechazó esta indica­
ció:l, porque, en r~alidad las ideas que el 

colega sustenta y que pueden ser acogidas 
en otra ocasión, no se oponen a los precep' 
tos que contiene el proyecto en debate. 

Nosotros eStamos de acuerdo en que: 
tanto la Corporación de Fomento COIuO la 
de Reconstrucción necesita:l s(>r reestructu­
Tadas de acuerdo con la experiencia reco­
gida después de dos años de l'nncionatnien­
:to. No es un misterio pa~a nadie que la 
ley que las organizó na pudo contener n ¡ 
considerar los múlti191es aspectos qUe ellas 
podían 'prese:1tar después, porque se trata­
ba de organismos que· no tenían anteceden' 
te alguno en la vida nacional. De ah-í que 
nosotros estemos de acuerdo en 'que hay que 
ir a una reforma substancial de la le:v en 
referencia; e:l que es necesario, por ejem­
plo, dotar a estos organismos de una capi-
tal determinado específicamente, como 

también llenar una·serie de vacíos y defi­
ciencias que se refieren a la órbita de sus 
,':1tribuciones y de sus facultades, de que 
:actualmente carecen o tienen de un modo 
imperfecto. 

Pero todo esto no puede ser cO:lsidel'ado 
en un proyecto como el que estamos discu­
tiendo, que tiene una finalidad prctli¡;a. 

Se dijo y se repitió aquí que la.Corpora­
ción de li'ome:lto, seguramente sin facul­
tad legal, contrató un empréstito en' los 
Estados Unidos. Este empréstito se con­
cedió por un plazo determinado .de años, 
con lacondicióll clara de que si se obte­
nía la garantía fiscal, el plazo se podía 
prorrogar en forma' tal que habilitara a 
10s ol:g'anisrrios en referencia para desarro-

llar sus operaciones con evidente beneficio 
para 1 a economía :laciona1. 

'Ahora bien;. al remitir el pro'yecto d~ 
ley en debate, el Ejecutivo no tan sólo qui­
so conformarse con la autorización para 
otorgar la garantía, sino qUe pidió que se 
ampliaran por un plazo de diez "'años todas 
las trill11taciones contempladas en la ley 
que organiza la Corporación. 

K 080tros hemoseo:lcurrido, en la Comi­
sión de Hacienda, al propósito de restrin­
gir esta ampliación solamente para el im­
puesto que afecta 111 cobre, por cuanto es 
éste el que proporciona las divisas ne'cesa' 
rias para amortizar el empréstito contra­
tado, de goce millones de dólares, y qUe 
va a permitir, también, :;ervir el emprésti­
to de cinco. mil1Qnes que el Gobierno está. 
tramitando. . 

Ahora bien, eihollorable señor Aldu:la­
te estima impi'oeedente prorrogar, en esta 
oportunidad, este tributo, en consideraciÓn 
a que existiría todavía un plazo de' tres 
años de vig'encia de la ley que 10 estable­
ce. Sin embar~o,i.:reo que el honorable co' 
lega estará de acuerdo conmigo, en esti­
mar que c.oncurren dos clrcunsta:lcias ca- . 
lificadas que nos inducen a aceptar, como 
lo hicimos ya ()fi la Comisión de Hachmc1a, 
esta prórroga. 

La primera es la situación del mercado 
internacional del cobre. 

Dada la guerra mundial, dado el consu­
mo enorme de dicho producto, estamos en 
cO:ldiciones especialísirnas par:a mantener 
este gravamen sin que las empresas pro­
ductoras ofrezcan resistencia. De tal ma­
nera que, en los actuales momentos, estarán 
estas empresas satisfechas no formularán 
protestas por esta prórroga. Si rio lo hi­
ciéramos ahora, correríamos el riesgo de 
que despuéscamb,iara la situación, inter­
nacional y hubiera fuertes reparos, fuer­
tes dificultades para que el Oobierno pro­
rrogara por un plazo determí:lado o esta­
bleciera en lorma definitiva, -que debe ser 
la idea 'fundamental, este impuesto que 
actualmente afecta al cobre en forma tran­
sitoria. 

A esta circunstancia expresada, que eS 

muy importante, hay que agregar otri: 
sabe la Honorable Cámara que esta garan~ 
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th debió haberse otorgado con anteríori~ 
dad al 3D: de junio último; pero el Banco 
acreedor. :10 tiene inconveniente en otor­
gar una 'prórroga del plazo convenido, por: 
que conoce los eambios producidos en el 
país con motivo de la elección del lluevo 
CongTeso. 

Pero, asimismo, esa in¡;;titución, junto 
con prorrogar el plazo, necesita también 
conocer los recursos de qne va a disponer 
la COl'pol'aCió:l de li'omento para poder 
amortízclr en el plazo de diez años, el em' 
préstito contratado a cuatro años, y que 
hay que servir en las condiciones que co­
noce la Honorable Cámara. . ~ 

De manera ·pues que, concurriendo estas 
dos circurustancia, nosotros dimos nuestros 
votos a la aprobación de este artículo en 
la forma en que vie:te redactado. 

El sefior· Rosende (Presidente). - Ha 
te!'minado el tiempo del Orden del Día. 

Quedará Su Señoría con la palabra. 

4. - IRREGULARIDA,DES EN LA 000-
PERATIVA FERROVIARIA DE 

OONSUMO. ""7"" PETIOION DE OFI-
010. 

El señor Roseooe (Presidente). En 
la Hora de Incidentes, corresponde el pri­
mer turno al Comité Socialista. 

El señor. ValdeJbenito. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor Rosende (Pl'eside:lte). - Tiene 
la palabra, Su Señoría. 

El L'ieñor Valdebenito. - Honorable Cá­
mara: 

He ('reído conveniente poner en conoci­
miento de los honorables Diputados, en es­
ta sesión, de un hecho que afecta al Con­
sejo de Administración de la Sociedad Coo­
perativa Ferroviaria de CO:1sumo Limitada 
y, por ende, a 9,000 familias de cooperados 
que se albergan en esta institución, übte­
niendo ella, con grandes facilidades, todos 
los artículos de e la alimentación y del ves­
tuario que le lSon nécesarios, y haciéndole 
más i'ácil la lucha por la vida en los mo­
mentos tan críticos porque atraviesa el 
país y el mU::J.do entero. 

Este Consejo de Administración está 
<:ompuesto en la siguiente forma: 

Como representantes de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado, los, señores 

• Ramón Arellallo Lorcll y Alejandro Sán. 
e hez e ornejo, ambos de filiación socialis·. 
tu; don ~Iarcial Viisquez Reyes, de filia­
eión l'adical; y don Benjamb Lillo Vicen­
cíQ, eo,nuniata. Como lepresentante de los 
accionistas, están los señores Raúl Peralta 
Villegas e Hilarío Quiroz Brayal, socialis­
tas; y Homeo Pizarro Amaro, radical. 

Este directoúo, en sesión celebrada el 
6 de marzo del afta en curso, tomó conoci­
miento, por parte de la mesa directiva, in­
tegrada por los seíiores Arellano, como 
Preside;1te y Vásquez como Vicepresiden­
te; y de los Co-geré:1tes, señores Enriqu.e 
Vidaurrázaga Concha y Fernand@ Caro 
Urqui~ta, de un desfalco cometido por el 
Jefe de Compras de Productos y FI'utos 
del País, señor .Joaquín Ureta Varas, que 
ascendía a 120,000 pesos, suma susceptible· 
de aumentar mediante nuevas revisiones de 
la Contabilidad. 

El señor Gard~weg; -- ¿ (~ué filiación 
tiene? 

El señor Valdebenito. - No tiene ningu­
~Ja filiación de las que he nombrado, hono­
rable Diputado; pero trataré de averiguar­
lo. 

Se impuso también el Dil'ec.torio de las 
gestiones inmediatas hechas por los Co-ge­
rentes, la Mesa y el abogado de la Socie­
dad, que en ese entonces era don Eduardo 
Salas Pereira, quienes en cuanto conocieron 
este desfalco, se pusieron en contacto con 
Ureta, obte~liendo de él una cesión de la 
parte que le correspondía de una herencia 
dejada por su abuela materua, ascendente, 
esta parte, a la suma apru.ximada de 300 
mil pesos; de dos letras firmadas por uno 
de sus parientes, por la s.uma total de 100 
mil pesos y de una carta, donde conf.esaba 
él delito, pero de la que no se podía hacer 
uso ~udicíal, bajo la palabra prof~sional 
del abogado, y que quedó en poder de és­
te. Ureta se comprometía a cancelar el to­
tal de lo desfalcado, dentro del 'plazo de 
30 días. 

Conocidos estos lutecedentes, el Direc­
torio aprobó estas gestiones, designando de 
inmediato una comisión para que se encar­
gara de revisar la Contabilidad para obte-

,:,: 
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ner el total de las sumas apropiadas por 

Ureta. 
En sesiÓn del 14 de marzo, se dió lectura 

a un informe de esta Comisión, en el que 

l5e establecía la irp.posibí1idad deconti::lUar 

esta revisión, debido a que era una labo!" 

ardua, no facilitada con 10,J documentos 

.jue obraban en poder la Sociedad. .l5asa­

do en este informe, el Directorio acordó 

ordenar la detención de Ureta, procedien­

do judicia1me::lte contra él. 
Posteriormente, el Directorio puso en 

conocimiento de estos antecedentes a la 

Dirección General de Jos Ferrocarriles del 

Estado, quien nombró a la firma revisora 

de Contabilidades, Róbinson, Price and 

Roberts, para que se abocara a la obten­

ci6n del total desfalco. También se i::J.for­

mó' al Comisariato General de Subsisten­

cias y Precios, organismo que, autorizado 

por la ley de Cooperativas, tiene la tui­

ción sobre estas institucion~s colectivaK, 

el que, primeramente, designó una Uor)1Í­

sión de Inspectores, y después de conside­

rar el informe evacuado por ésta, el Co­

misariato General, por deereto :lúmero 8fj 

de 31 de marzo, designó Interventor en la 

Cooperativa Ferroviaria, al señor Osear 

Pan'lto Salazar, con amplias facultades pa­

ra instruir un sumario administrativo. 

,La deterfción de Ureta fué ordenada por 

el 5. o Juzgado del Crimen de Santiago, con 

fecha 10 de abril, y sólo fué detenido el 2 

de mayo último. 
La Interve:1C:ión instruyó el sumarío ad­

ministrativo y durante el curso de esta 

instrucción, se consideró la conveniencia 

de conceder licencia a los Co-gerentes se­

ñores Vidaurrázaga y Caro, por estimarse 

que tenían responsabilidades administra­

tivas en el desfalco e;} informe, En efecto, 

con fecha 10 de ahril, se acordó esta li­

cencia por un mes, proI'l'ogándose en se­

guida hasta el 20 de mayo, 

Se esperaba, para levlbltar esta Ucencia, 

un informe del Comisariato ,General de 

Subsistencias y Precios, en el que indica­

ra al Directorio si podían o no contbuar 

en su cargo los Co-gerentés mencionados. 

Como este informe no llegara, con fecha 20 

de mayo, se hizo cargo de la Gerencia de 

la Sociedad, autorizado por el Directorio, 

• 

. el Interventor, señor Üf;car Parrao Salazar.· 

En cuanto a la firma de Contadores de­

signada por la Empresa, después de la 

evacuació:l de siete informes, determin6 

Una suma total del desfalco, ascendente a 

la cantidad de 352;272 pesos 25 centavos. 

, También la Comisión designada por el 

Consejo, evacuó un amplio informe, en el 

,que se contemplan todas las i.rregularida­

des' de carácter administrati".o y de orga­

nización qúe existía:J. en la Sociedad, pro­

poniendo, a la vez, las medidas tendientes 

a 'reorganizar el sistema de contabilida~ 

y de control en general, para así obtener 

una fiscalización de todas las operaciones 

comerciales que efectuara, las q)1e son nu' 

merosísimas, como podrá supo:lerlo la Ho­

norable Cámara al conocer que la Coope­

rativa Ferroviaria de que me ocupo, tuvo 

en el último año comercial, comprendido 

entre el 1. o . de julio de 1940 a130 de ju­

nio de 1941. una venta tQtal apr-oximad¡ 

de 38 millones de pesos. 

Este iuforme, conocido -por 'la Dirección 

General de la Empresa, Íe mereció la im­

presión de que el estudio prep~rado por la 

Comisión de ese Consejo, ha sido laborioc 

so y eficaz, y aSÍ lo hizo presente el señor 

Director Ue:leral de los Perroca'rriles, en 

su oficio número 42, de fecha 3D de. junio, 

en el que adjunta un informe del Inspec­

tor de Cooperativas Ferroviarias, fechado 

e125 de junio, el que, sintetizando, expre­

sa que la reorganización técnica· de la So­

eiedad es de todo punto de vistaconve-

niente y :lecesaria, yql aplicarse en la 

forma indicada en el informe de la Comi­

sión del Directorio, se obtendría un mejor 

ststema de contabilidad y de control, con 

lo que se daría un gran paso en beneficio 

de los 9,OQü eooperados que forman esta 

Institució:1, orgullo del gremio ferrovia­

rio. 
Pero, el Directorio siempre se encontró 

con una dificultad: la mantenencia de la 

Gerencia interina, situación que perjudi­

caba· hondamente a~ normal . desenvolvi­

miento comercial y fbaneierode la insti­

tución, y más aUn la Intervemión del Co­

misariato, ya que propendía, como com­

prenderán fácilmente los honorables COle­

gas de esta Corporación, a una descon-
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fianza dentro del comercio y la banca, y 
que lo poaía en un dilema: no podía or­
denar la vuelta de los .9o-gerentes, ni tam­
poco ordenar su separaci'ón definitiva, de­
hido a que no tenía el informe correspon­
diente del Comisariato de Subsisten'cías y 
Precios, el que, basado en los antecedentes 
recopilados por el .sumario admúistrati­
vo instruído por la Intervención, era el 
organismo al que correspondía indicar al 
Consejo cuál' era el procedimento a seguir 
en este caso, sin incurrir en un error de 
gravedad. 4 _ 

Como es natural, el Directorio esperaba 
este informe, y a pesar de las gestiones he­
chas a~1te el propio señor Comisario Gene­
ral, sólo obtenía promesas de que mañana, 
dentro de la semana, o en la semana pró­
xima, estaría evacuado, manteniéndose en 
este compás de espera durante el largo 
lapso de d{lB meses. Mlientras tanto, la In­
tervención seguía su curso, a pesar de que 
el Reglamento de Cooperativas, e~ su ar­
ticulo 122, establece que durará por el tíem 
po máximo de tres meses,Y debiendo ter­
minar el 30 de juni(},continúa hasta la fe­
cha, sin haber de parte del señor Comisa­
rio General un nuevo decreto que levante 
la Intervención o que la prorrogue por un 
lluevo plazo. 

Así iban las co'sas, ~lavegando en el plá­
cido mar de las palabras de la buena crian­
za,cuandoen la presente semana ocurrió 
un hecho lamentable: el día martes 8 de 
junio, apareció en varios diarios de la ca" 
pital, un artículo en el ,cllal se informaba 
de la dictación de un decreto del Ministe­
rio del Trabajo, que disolvía el CO:1sejo de 
Administración de la Sociedad Cooperati­
va Ferroviaria de Consumos, I-limitada. 

Esta noticia causó una marcada \Sorpre­
Ba dentro de los organismos del gremio fe­
l'I'oviario, e inmediatamente, los dirigentes 
de algunos comités de accionistas se pu­
sieron en contacto con el Presidente. del 
CO~lsejo, para solicitarle algunos datos so' 
bre las razones tenidas, para la dictación 
de este decreto, como aSImIsmo algunos 
Consejeros y miem11ros de la Junta de Vi­
gilancia residentes fuera de la localidad, 
se trasladaron inmediatamente a Santiago. 

Se hicieron inmediatamente algunas ges-

tioues aate el Comisario ,General y el Mi­
nistro del Trabajo, no pudiendo obtenerse 
ni la copia del decreto que declara disuel­
to el Directorio, ni tampoco los anteceden­
tes que sirvieron de base al señor Comisa­
rio para solicitar del Ministerio a qUe ha_o 
go referenaia, la adopción de tal medida, 
que viene a perjudicar a los accionistas que. 
legalmente, estaban represe~1tados en este 
Directorio por intermedio de siete perso­
nas, todas ellas de modestos recursos, pe1'0 
que se han destacado por su labor coope­
rativista en el 'curso del desempeño de sus 
cargos de Consejeros. 

Por estas razones, Honorable Cámara, 
vengo en solicitar de esta' Corporación 
apruebe el envío de un oficio al señor Mi­
nistro del Trabajo, solicitándole especifi­
qU% ampliamente las razoaes que tuvo pa­
ra la dictación del decreto en referencia, 
como asimismo las causas de la demora del 
informe sobre la posible o ninguna respon­
sabilidad que afecte a los gerentes en pro­
piedad, señores Enrique VidaurrázagaCon­
cha y Fernando Caro· Urquieta, informe 
que, como vuelvo a repetir, fué solicitado 
reiter.adamente. dura~te ·dos meses, no pu­
dienqo el Directorio poner fin a la situa­
ción anormal creada en la Coop~rativa Fe­
rroviaria, pues no tenía los antecedentes 
necesarios para hacerlo. Además, en este 
oficIo' se solicitaría del señor Comisario 
General una copia del decreto por el cual 
prorroga la intervención. en la menciona­
da Sociedad. 

Termino, señor Presidente y Honorable 
Cámara, dejando estampada mi protesta 
por este proceder del Comisario General, 
el que, sin establecer fehacientemente ni 
oír a los miembros del Directorio, sobre las 
imaginarias causales del caso, ha solicita­
do del señor Ministro del Trabajo, la apli" 
cación del artículo númerO 124 del Regla. 
mento sobre Sociedades Cooperativas, nú· 
mero 790, de 6 de octubre de 1936, el que 
dice, a la letra: . 

"Cuaado los Consejos faltaren grave­
mente al cumplimiento de sus obligacio­
nes o incurrieren en otras irregularidades, 
podrá el Ministerio del Trabajo de(·larar­
los disueltos y convocar a nuevas eleccio­
nes", en ~ircu11stancia que, seg{m las 111-

:r-;" 
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formaciones que obraa en mi p'oder, no 
hay tal irregularidad ni incumplimiento 
de obligacione!S. 

Termino, señor Presidente. 
El señor Santandreu (Vic,epresidente) .-- / 

¿Su Señoría ha pedido qu~ se dirija oficio 
al iseñorMinistroen su nombre o en el de 
la Honorable Oámara 1 

El señor Valdelbenito.- A nombre de la 
Honorable Oámara, s'eñorPresidente. 
'El señor 'Cañas Flores.- Pero Su Seño­

ría ha pedido que se dirija oficio al Comi­
,sariatn de SUbsistenGias. 

El señorValdebenito.- Al señor Minis­
tro del Trabajo, honorable Diputado. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se en­
viará el oficio que solicita el honorable Di­
putado all'ombre de la Corporación. 

Acordado. 
Quedan tres minutos al Comité Socia­

lista. 
Tiene la palabra 'el !honorable señor 

Ojeda. 

5.- NECESIDADES DEL DEPARTA-
MENTO DE' MATAQUlTO; 'PETI-
'CIOIN DE 'OFIClOS. 

El señor OaIbrera._ ¿Sería tan amaMe" 
Su Señoría. que me permitiera una inte· 
rrupción? 

El señorOjeda.-Me quedan solamente 
dos minutos, hOlloraMe Diputado. 

El señor Crubrera.- Acabo de reci·bir de 
la autoridad admini~trativa. del ,departa­
mento de Mataquito un memorándum subre 
las necesidades de este departamento, que 
actualmente no cuenta ,con ningún servicio 
público. 

Sólo deseo, pedir que se oficie a los Mi 
nistros a quienes corresponda conocer de 
'cada materia, transcribiéndole la parte per­
tinente del memorándum a que me refiero 
y que éste sea incorporado a la versión de 
la sesión de' hoy. " 

El señor Santandreu (Vic~presidente).­
'Se enviarán los oficios ~n la forma sonei· 
tada por Su Señoría. 

Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para incorporar al Bolet~l1 de Se-

siones de la Corporación el memorándum 
a que se ha veferido el honorable señOl' 
Cabrera. 

Acordado. 

-El memorá.ndum cuya ÍllSeI1cióna.cordó 
la ,Cámara, a petición del Diputado señor 
Cábrera, es el siguiente: 

Mimlta de necesidades del depaz1;amento 
de Mata.quito 

Ministerio del Interior.. 

Cuartel de Cal1abineros.- Es necesidad 
primordial del departamento de Matar¡ui­
to, pues al noemprenderse esta obra, se 
corre el inminente peligro que la Comisa. 
ría de Licantén sea reducida a 'una simple 
Tenencia. 

Referente a cuartel, existen todos los an­
tecedentes y hasta los pla:Q.os en la Direc­
ción General de 'Carabineros, y en cuanto 
al t-erren'Qconsultado para el efecto y que 
es de propiedad de don Angel ,Custodio 
Díaz, he tenido la promesa de mantener su \ 
antigua ,oferta de venta a razón de 4 pe~. 
sos 50 el metro cuadrado. 

Agua potable de Licantén.- Problemlt 
de gran necesidad e imp'ort¡tncia para la 
pohlación, pues! con el actual s'erv~cio de 
agua de norias, existe el peligro constante 
de la epidemia del tifus. Licanténesti en 
condiciones fáciles de ser dotada de buena. 
agua potable y abundante" mediante la 
captilción ,de las vertientes que vienen de 
los cerros del lado norte, ubicando el es­
tanque respectivo a una altura !Suficiente 
para un buen servi'cio domiciliario y aún 
de grifos contra incendios. 

Edificio para servicios públicos. - Es 
otra necesidad local, y prueba de ello es 
que aún permanecen fuera de la ,cabé'Cera 
del .departamento algunos servicios, como 
por ejemplo, Impuestos Internos, Recluta­
miento, Il1spec·ciól1 Caja Agraria, Agróno­
mo Departamental, 'etc. Con un edificiQ 
para los servicios públicos, se obtendriá. 
una gran ,economía por elconcerpto de los 
actuales ,cánones de arriendo, que son ele~ 
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vados, y se daría al público y contribuyen, 
te~ mayor comodidad y rapidez en sus tra­
mitaciones, cosa que hoy no ocurre, pues 
es frecuente que un contribuyente tenga 
que di,straer varios días pára hacer sus in­
gresos en Tes9rería, por nO estar aq~í la 
oficina de Impuestos Internos, que debe 
extender las órdenes de ingresocorrespon~ 
dientes, 

Ministerio de Educálción 

Grupo Escolar.- Para el funcionamien­
to de las escuelas de IJicantén y debido 
desarrollo del programa de enseñanza, e". 
de urgencia ir a la construc>CÍón del grupi) 
es(~olar proyectado, pues no existen 10c[I.­
les de particulares que puedan arrendar, ~T 

u1'ueba tie ello es que la escuela de hom­
brei' y la de niñ~s funcionan con asistrl1-
cía alterna desde hace trece años. 

Aparte de esta grave deficiencia, delH' 
~notarse la circunstancia d·e' que el local 
que \~'e ocupa no reúne la más elementa1 
comodidad ni higiene, debiendo' sufrir sns. 
con~ecuencias profesores y alumnos. 

Sin entrar en mayores d-etalles, se C01;\" 

p:randerá que la construcci6n del grupo es­
eoJar es algo' que se impone, can caráctel' 
de ,iuma urgencia. 

Estadio.- Falta en esta localidad un 
modesto Estadio para el cultivo de los ele· 
portes, mayor desarrollo de la raza v aJe­
~amíento de la juventud de las tabe~na\ 

Licantél1, con su carácter' -de cabecera de 
departamento, tiene un innegable derecho 
a exigir Se la dote de 11n Estadio. 

Ministerio de Fomento 

Patente Los Escalones.- De gran impor­
tancia para lJÍcantén y Ourepto, especial­
mente hoy día que el puente "Paula" so­
bre el l\fataquito; a la altura de Hualañé, 
se encuentra cortado y seriamente amena­
zado el r~sto del referido puente cOn las 
incJ.eme'ncias del actual invierno. 

Con esta vía de cOInunicación Se benefi­
ciaría el comercio local y se daría fácil 
salida a los productos agrícolas y ganade­
ros de Curepto, hoy interrumpidos en su 

'. 
marcha a los mercados. Ex~sten los estu,:, 
dios y presupuesto de la Dil'ección General 
de Obras Públicas. 

Caminos.- En general, todos los caminos 
dél departamento necesitan aportes extra­
ordinarios, como ser los caminos de Lican­
tén a Vicnuquén, ILlicl) e lloca, e igualmen-· 
te de Lícantén a Curicó,como también los 
de ácceso a los servicios de. balsas y botes. 

I • 

Turismo.- Existe en este departamento 
un punto privilegiado por la naturaleza: 
Llico, el cual fuera proyecto de un gran 
puerto militar, ideado por el Presidente 
Balmaceda. Considero que si se interesara 
VOl' él el Departamento de Turismo, exis­
tiría la seguridad de -que a corto plazo se­
ría un centro de gran atracción tnríst,ica -
por sus bellezas naturales, abundancia y 
v:wiedad de pescados y mariscos, corno por' 
;:;11~ lagnnas, dunas, por su vivero fiscal, etC. 

Pal'a dar impulso a este balneario eS me­
nesler emprender obrás camineras d~ re-· 
elncido corte y fácil conservación, 

lVIinisterio de Salubridad 

-Hospital.- No existe en la cabecera del 
departamento 'el más elemental servicio 
hospitalario o de primeros auxilios; por" 
consiguiente, s'e impone la construcción dé 
un hospital de unas 40 ',camas, en' el terre­
no que hay para el objeto. 

Cementerio.- También debería estable- ~ , 
cerse un cementerio dependiente de la Be­
neficencia y terminar cOn el monopolio de·· 
los cementerios parroquiales. 

Ministerio de Justicia 

Sección -'C~I"cel.- Se encuentra hoy día' 
anexada a. Carabineros, y como ésta repar­
tición carece de cuartp.I, es fácil compren­
der 10 deficiente de este servicio, en cuan­
to -3 comodidad y especialmente a seguri­
dad de los penados. Es indispensable ir a 
la construcción de 1111a Cárcel y entregar 
Iaatención de dicho servicio a la Gendar-
mería de Prisiones. : 

Existe la promesa del Supremo Gobierno 
formulada por el señor Ministro de Justi~ 
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garía a mis 'honorables colegas, si no tu­
vieran algún inco:!.veniente, que otorgaran 
'Su asentimiento para enviar, a nombre de 
la Honorable Oámara, o en el mío propio 
si' no hubiere ese acuerdo, oficio al señor 
Ministro del Trabajo pidiéndole que, en su 
oportunidad, tome en consideración la idea 
que he expresado y que se designen estos 
tres inspectores, o los 'que se estimen ne­
cesarios, c~n lo cual se evitarían todas las 
situaciones a que ya me he referido. 

El señor Santandreu (Vieepresidente).­
Ruego a Su Señoría e:!.viar su indicación 
por escrito a la Mesa. 

Solícito el asentimiento de la Honorable 
Cá,mara para enviar el o,ficioa nombre de 
la Corporación, como lo ha pedido el hono­
rable señor Venegas. 

El señor Smitmans. - Se va a pedir la 
creación de nuevos puestos: no hay acuer­
do. 

Un señor Diputado. - Que se envíe el 
oficio a n,ombre del honorable señor Veae­
gas, señor Presidente. 

El señor Salltandreu (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio a nombre del honora­
ble señor Venegas. 

El señor' Venegas. - Muy bien, señor 
Presidente. 

.8. - SALARIOS INlSOLUTOS DEL PER­
SONA)L ~UiE 't'RÁBAJO 'EN LAS 
OBRAS 'DE OONlSTRUOIOION DEL 
MUELLE FISOAL DE TOOOPILLA.­
P!ETJJCr¡ON DE OFIOIO. 

El señor Venegas. - Ahora, me permi­
tiré pasar a otrO punto. 

En diversas oportuaidades, he tenido co­
nocimiento de los reclamos que para obte" 
l!Cr el pago de sus sueldos y salarios han 
hecho los' empleados y obreros que traba­
j:lron durante bastante tiempo en las obras 
. de construcción de un muelle fiscal en To­
copilla, que desde hace años se encuentran 
paralizadas, con grave perjuicio para los. 
h tereses del Fisco, porque los materiales 
destinados. a estas obras se encuentran 
a~'lOntonados a orillas del mar y se esán 
hnltilizando, de tal manera que, cuando He" 
gue el momento en q~e se necesiten, no 
.servirán. 

Los obreros que estuviero:!. trabajando 
én esa construcción, y también los emplea­
dos encargados dé la direccÍ'ó:rt de esos tra­
bajos, desde hace más de dos años, señor 
Presidente y Honorable Cámara, esperan 
rec,ibir el pago de l'Os sueldos y salarios co­
rrespondientes. 

Basado en estos antecedentes, pediría 
que se oficiara al señor Ministro de De­
fensa Nacional, o á quie:!. corresponda, en 
el sentido de qUe se ordene el pago de es" 
tos dineros que bastante falta hacen a un 
grupo reducido de obreros y empleados. 

El señOr Santa.ndreu (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio a nombre de Su SeñD­
da. 

Quedan aún diez minutos al Comité Le­
mocrático . 

El señor Cárdenas. - Va a hacer uso 
de la palabra el honorable señor Agurto. 

9. - INCLUSION DE UN PROYEOTO 
DE LEY EN LA; CUENTA DE LA 
PRESENTE SESION. 

El señor CabeZÓn. - ¿ Me permite una 
iaterrupción, honorable Diputa'ao Y 

Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para pedir que se agregue a la 
Cuenta de la presente sesiólf el proyecto 
que se refiere a la aplicación del artículo 
16 de la ley númerO 6,417, de 15 de sep­
tiembre de 1939. 

Varios señores Diputados. - ¿A qué 
proyecto se refiere Su Señoría ~ 

El señor O'abezón. - Al que aumenta el 
sueldo a los Notarios, conservadores de 
Bienes Raíces, de Comercio y Minas, y 
Archiveros Judiciales. 

El señor Sanltandreu (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
agregaría a la Cuenta el proyecto a que 
alude el honorable señor Cabezón. 

Acordado . 

10. - SITUACION DE FUNCIONARIOS 
PUBLICOS, MIEMBROS DEL PAR­
TIDO DEMOCRATICO. 

El señor Sa.ntandreu (Vicepresidente).­
Tieae la palabra el honorable señor Agur -
too 

6L-Ord. 

.:; 
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El señor Agurto. -Posiblemente al­
gunos honora,bles Diputados, extrañarán 
las observaciones que voy a hacer, pero 
son las circunstancias mismas las que nos 
obliga~l a ponernos en guardia frente a 
una campaña que, desde hace tiempo, pare­
ce que se viene haciendo, ea forma siste­
mática, en contra de determinados funcio­
narios pertenecientes a nuestra colectivi­
dad política. Esta campaña es de todos 
conocida, porque, apareJ)temente, también 
se tuvo interés especial en que la prensa nO 
ruese ajena a ella. 

Así ha sido cómo, hace poco tiempo, 
cierto número de runcional'ios modestos, 

pero honorables bajo todo punto de vista, 
fué lanzado a la calle bajo el estigma de 
la deshonestidad y de la incompetencia. 

El señor Smitmans. - ¿ En. qué reparti­
ción ocurrió eso 7 

El señor Agurto. - En el Comisariato, 
hO~lorable Diputado. 

Varios señores 'Diputados. - ¡Ah! 
El señor Agurto. - Pese al cambio de 

jefe de esa repartición, hasta este momen-. 
to no ha sido posible reparar la moral que­
brantada de estos runcionarios injusta­
mente despedidos, y, como si esto ruera 
poco, ni siquiera se ha podido conseguir 
que esa repartición deposite en la Caja 
las sumas descontadas de los sueldos de 
éstos funcionarios que e¡l ella prestaban 
sus servicios. 

Como U~l botón de muestra del mal que 
con esto se ha causado a esa gente, puedo 
decir a la Honorable Cámara que, en ·la 
semana pasada, Qcurrió el fallecimiento de 
uno de esos ex funcionarios, dejando a 
nueve hijos en la miseria, sin que hasta 
este instante sus deudos hayan podido ob­
tener la devolucióade las sumas así rete­
nidas para ser depositadas en la Caja. 

Pero, hay algo más, señor Presidente. 
En la prensa, últimamente, hemos visto 

alarmados, una c.ampaña contra otro pun­
donoroso :funcionario que pertenece a, 
nuestra colectividad, y que representa al 
Ejecutivo en Curicó. Me refiero a doa 
Venancio Muñoz. 

Lo sensible es que estos ataques y estas 
campañas partan de los propios partidos 
'que forman la combinacióa de Gobierno. 

Frente a esto, aunque sea doloroso, señor 

Presidente, y Honorable Cámara, nos vere­
mos en la obligación de cubrir guardia en 
derensa de nuestros correligionarios, espe­
cialmente de aquellos funcionarios dequie­
nes podemos decir co~1 orgullo que honran 
y prestigian la confianza que depositara 
en ellos S. E. el Presidente de la Repú­
blica. 

El señor PizarTo. - Pero eso no puede 
ser doloroso para Su Señoría. 

El señor Smitmans. - ¡, y quién lo se­
paró del p_uesto, honorable Diputado? 

El señor Agurto. - Doloroso, señor Pre­
sidente, porque, normalmente esto no de­
biera ser labor nuestra; pero en este ins­
ta:J.te y en este caso, soy de los que tengo 
un criterio distinto y piensan que las crí­
ticas a los errores de los hombres de Go­
bierno, deben partir de los propios bancos 
de los partidos que tienen la responsabili­
dad del Gobierno, tal vez, facilitándoles o 
ahorrándoles esa labor de crítica a los 
bancos de la oposición. 

El señor Montt. - Pero ese 1!1'1terio só­
lo se impone cua~ldo se trata de asuntos 
'que afectaI! a personas de su partido; cuan­
do hay cuestiones de interés general, pri­
ma el criterio político. 

11. - SITUACION DEL PERSONAL DE 
LOS HOSPITALES DE LA BENEFI­
CENCIA. - PETICION DE OFICIO. 

El señor Agurto.-Quiero aprDvechar' el 
resto del tiempo de mi Comité haciendo al­
gunas observacioúesrelacÍonadas cOn la 
situación del personal que -presta' sus ser­
vicios a la Beneficencia, y terminar pidiea­
do se dirija oficio al señor Ministro de Salu­
bridad en el sentido de que se preocupe de 
este asunto. 

He tenido oportunidad de estar, última­
mente, en el local del Sindicato del per­
sonal que presta sus servicios en el Hospi­
tal "Roberto del Río", y he oído su clamor 
porque se satisfagan sus justas y legítimas. 
aspiraciones. 

Es sensible, señor Preside:1ie, que en la 
propia Administración Pública, en repar­
ticiones tan respetables como la' Benefi­
cencia, se burlen preceptos establecid~s tá-­
citamente en el Código del Trabajo. 
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El señor Cañas Flores. - Expresamen­
te, querrá decir, Su Señoría. 

El señor Agurto. - De acuerdo Con lo 
dispuesto en el Código del Trabajo, cuan­
do hay un número determi:lado de mujeres 
en una faena, deben existir anexas al 
local de trabajo, salas-cunas. En el Hospi­
tal que he nombrado, no obstante la cir­
cunstancia de prestar allí sus servicios cer­
ca de 300 mujeres, no existen los elemen­
tos bdispensables para la atención de sus 
hijos, a pesar de que las jornadas de tra­
bajo duran diez y doce horas. 

Existe tªmbién otro problema respecto 
de los funcíonariosque, por la naturaleza 
misma del trabajo que desempeñan, tienen 
necesidad de estar en su faena a las cinco 
de la mañana y para cuyo objeto la insti­
tución les proporciona habitació;}. Es de 
suponer que cuando se exigen sacrificios 
como éste, se debieran dar gratuitamente 
esta~ habitaciones; pero no ocurre así, pues 
se les cercenan sus emolumentos cobrándo­
selesarriendo por estos departamentos. 

y uaa ironía más, señor Presidente. Este 
personal, cuando se enferma, no tiene, en 
ese establecimiento derecho ni siquiera a 
una aspirina y, si la obtiene, debe pagarla 
de su bolsillo. Todo esto parece, a prime­
ra vista, inconcebible; pero es la realidad 
desnuda. 

El señor Izquierdo. - i No es inconcebi­
ble, porque en los hospitales :10 hay ni as­
pirina ya! 

El señor Cañas Flores. - i Esa es la me­
dicina dirigida! 

El señor Agurto. - Voy a terminar, Se­
ñor Presidente, solicitando que se dé tras­
lado de estas observaciones al señor Minis­
tro, quien puede contar, por lo menos, con 
nuestro concurso para ir a una legislación 
eueste se:ltido y, también para legislar so­
bre la jubilación de este personal. 

He visto a un anciano con 38 años de 
servicios, de profesión carpintero, en ese 
establecimiento, que no tiene la suerte de 
pensar que mañana, a su muerte, pueda 
dejarle asegurado el pan a sus hijos. 

Sé que esto se halla de acuerdo con la 
doctrba del señor Ministro, y estoy segu­
ro, de antemano, que contaremos con SU 

colaboraúón en tal sentido. 

El señor SantanJdreu (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio a nombre de Su Seño­
ría. 

12. SITUACION DE LAS SOOIEDA-
DES MUWALISTAS FRENTE A 
LAS LEYE,S 4,054 y 4,055. 

El señor Oárdenas.- Pido la palabra. 
El señor SantaIlidreu (Vicepresidente).­

Le queda medio minuto al Comité Demo­
crático. 

El, señor Oárdenas. - Deseo hablar por 
un tiempo muy cnrto, 'señor Presidente, y 
le pediría a la Honorable Cámara que me' 
prorrogara el que tengo por algunos mi­
nutos más. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
¿ Por cuánto tiempo sería la prórroga que 
solicita Su Señoría 1 

El señor Oárdenas. - Por unos dos o 
tres minutos. , 

El .señor Santandreu (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para prorrogarle el tiempo al ho­
norable Diputado pOr cinco minutos. 

El señor Loyola. - Siempre que sea con 
prórroga de la hora. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Acordado. 

El señor Oárdenas. - !Señor Presidente, 
me he impuesto con viva complacenda del 
hecho que la Comisión de Trabajo de esta 
Honorable Cámara esté considerando un 
proyecto del ~jecutivoque reforma la Ley 
4,054, sOibre Seguro' Obrero, y la Ley 4,055, 
sobre Accidentes del Trabajo. 

A mí me pare'ce que habría suma ,conve-
niencia euque esta Comisión siguiendo la 
tradición de otras ,Comisiouescuando 'se tra.. 
ta de 'proyectos ·de esta misma importan­
cia-oyera a los seotol'es de opill'iónque es­
tán afectos a las di:sposi.ciones de estas le­
yes. Entre ellos figura la Central Mutualis­
ta, que agrupa a todos los elementos de tra­
bajo qu'epractican abnegadamente .el mut~a­
lislllO. Estas instituciones se 'han VISto serIa­
mente afectadas por las disposiciones de es­
ta ley en vigencia, pues los obreros, el arte~ 
sanado y los pequeños industriales, que es­
tán sometidos al régimen que ellos estable­
cen y que son a la vez iniembrosactivos de 
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las sociedades mutualistas, tienen que 'ha­
cer tina doble ,cotización, lcicual merma mu­
cht>s árls eniolum~nt{)s tpará iitenciones rela· 
cionadas con un mismo fin. 

De manera que seria interedante que aquí 
fÍécristlilitara Uula. idea presentada hace á1-
gún UemPb ¡por ~1 honora'ble_ señor Bart, 
idea que, por la: forma en que se presentó, 
y aunque muy bien intencionada no pudo ser 
:viable, no encbntró la acogida que debió 
tener en la Honorable Oámara. ¡Si se hiciera 
'Un estudio al respecto, se podría acoger el 
. proyecto elaborado por la 'Central Mutua­
lista, en 'ÜonvencÍcn_es qne ha ,celebrado y a 
las cuales hah concurrido representantes de 
sociedl,ldes de todo el ¡país. Es necesario 
abordar el estudio de una ley que dé ma­
yores facilidades a estas institn dones. 

Hoy día, señor Presidente, como decía ha­
ee un momento, los obreros mutualistasco­
tizan a su institución y a la Caja de Seguro 
Obrero, 'Pues si 11::- imponen a esta última, 
'110 tienen opción a sus beneficios. Muchos 
cptan, natllralmenÚ', por se¡guír en el iSegu­
ro Obrero y abandonan el mutualismo que 
tantos beneficios rep:Msenta. 

Debo recordar a la Honorable -Cámara, que 
18.3 sociedades mutualistas tienen ser'vicios 
de asistencia médi'ca y hospitalaria, y con­
ceden subsidies por enfermedad y ,aún ,para 
funerales; en fin, ellas es:tán perfectamente 
organi~adas para atender a las necesidades 
de sus socios. 

Por lo tanto, creo que muy bien podrían 
sus miembros ser liberados de esta obliga­
ción d€ cotizar a la Caja de Seguro Obrero 
recibiendo ésta siempre los aportes patrona­
les correspondientes, para los efectos de que 
estas ,personas tengan dere.cho' a recibir el 
pago ,de ;pensiones de invalidez y'de vejez 
que concede esa Institución. Loscuo'tas que 
ahora pagan obligadam€nte al Seguro de­
,Den ser pagadas a sus; respectivas socieda­
des, ,para los fines ya indicados. 

He deseado !hacer estas sugerencias a la 
Coinisión, señor Presidente, para que, así 
;como ha oído a los empleado,s particulares 
-en los ¡problemas que les afe'ctan, tome en 
iConsideración también el anhelo ,de l.as ins­
tituciones mutualistas en el sentido de que 
se ~egisle, de una· vez por todas en favor 
de ellas. 

¡La grandiosa obra desarrollada por el 

mutualismo nacional, lo' hace no sólo acree­
dor a 'que se le oiga debidamente, sino qué 
a la gratitud de toda la .ciudadanía autén­
ticamente chilena! 

13 TÁBLA DE FAOIL· DESPAJOHO 
. PARA LAS SESIONES PRÓXIMAS 

E.l señor Santwl.(lreu (Vicepresidente). -­
Anuncio para la Tabla de Fácil Despacho 
de las sesiones próximas, los proyectos de 
ley, cuya Il:ómina va a leer el señor ¡Secreta­
rio. 

El señor Secretario. - 1.0 Proyecto que 
autoriza al Presidente de la República ,para 
invertir hasta loa cantidad de un millón de 
pesos en la ,compra de un inmueble ~erte­
neciente a la Universidad de 'Ühilea fm de 
destinarlo a la instalación d€ una Oasa Cen­
tral para las actividades artísticas y de cul­
tura física. 

2. o Informe de la Comisión de 'Constitu­
ción, Legislación y JusticLacon el que pro­
pone el archivo de una ,consulta formulada. 
,por el señor Rossetti sobre incompatÍlbilida,­
des parlamentarias, 

3.0 Informe de la Oomisión de Agricultu­
ra y Colonización ,con el que propone elar­
chivo de los siguientes asuntos: 

a) Moción de varios señores Diputados la 
que se declara' de utilidad ,pública el fundo 
"El Arrayán" de ,Oatemu y se autoriza Su 
expropiación. 

b) Moción del señor Urzúa en la que se 
establece el estanco del trigo y de la hari~ 
na. 

u, - DESTITUCION DE,UN FUN:CiÓNA. 
RIO DEL ,SERVI'OIO DE AGUA. POTA.· 
BLE DE OSOltNO, lU!!SPUESTA :AL HO­
NORABLESE:&Olt BARRIENTOS. 

El se'ñorSantandreu (Vicepresidente). -
Oorrespond-e el turno al Comité R;adical, 

Tiene la Ipalabra ,el honorable se'ñor Meza. 
El señor ~~ (do'n Pelegrín) ,- Me iba 

a ocupar de algunas cuestiones ¡que dicen 
relación con obras públicas de la provincia 
Ique represento; pero, no hace mucho, me 
he impuesto de rque ayer un honorable Di­
putado ha formulado ciertas protestas por 
algunas medidas adoptadas por el senor 
Ministro del Interior, 
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Yo quiero. levantar en esta o.casión mi Vo.z 
<co.nel o.bjeto. de fehcitar al seño.r Minis,tro. 
del ,Interior po.r las medidas que ado.ptó. 

El s>eño.r Vargas Molilnare. - No. es ex­
traño., p9r cuanto. es una auto.-felicitación a 
,su ,Soeñ-a'ría misma. 

1,1 señor Me~ (do.n Pelegrín) .- Es muy 
¡pro.bable Ique sea una auto.-felicitación: Su 
Seño.ría puede tal vez tener to.da la razón. 

En. realidad, el señor Ministro del Inte­
rior no. ha hecho. o.traco.sa,en €ste caso., ,que 
a,ceder a ciertas peti>cio.nes ·que se le fo.rmu­
laro.n por o.fido.s que envió esta misma ,Co.r­
po.racióna requerimiento. del Diputado. que 
ha~bla. 

Figuran las !peticio.n€s de o.fi,cio.s en la se­
sión del 2,2 de abril de este año.; y me va a 
permitir la Ho.no.rableCámara que las lea. 

Dice lo. siguiente: "Peüciones de o.ficio: 
Del señor M€za,al seño.r Ministro del In­

terior, con el objeto de que, si lo tiene -a 
bien, se digne exp!'esar: 

1. o. 'Si es efectivo. que el ,co.ntado.r del Ser­
vicio. de Agua Po.table de Osorno., do.n Luis 
H. Vásquez To.ro., se le denunció po.r .lo.s 
nego<cio.s ilícito.s d€ venta de leña para las 
¡pro.pias necesidades de lo.s Servicios del 
Agua Po.table d·e Oso.rno., de que es emplea­
do.; 

.' 2. o. Si es efectivo. que la solicitud de 
Ias n€go.ciaciones efectuadas ,po.r el seño.r 
Vásquez,quedaron ,comprobadas en el su­
mario administrativo. que se inició; 

. 3 . o. Si se ha tomado. alguna medida en 
contra del referido. co.ntado.r y cuál es ella; 

4. o Si se ha hecho la denuncia res,pecti­
va a la justicia o.rdinaria, ,caso. de existir 
ante,cedentes de ,que pudo. haberse 'co.meti­
do. un delito.". 

To.mé la inj,ciativa que 'he leído.,haciéndo­
me eco. de reiterad;as so.licitudes que recibí 
de Oso.rno yen amparo. de gente modesta 
que había sido. engañada por ese funciona­
rio. de apellido. Vásquez. El d€samparo, más 

. que eso., la desesperación de esta gente era 
-enorme, pues no enco.ntraiban en ninguna 
parte quien les hiciera justicia. Uno de 
ellos, do.n Saturnino Valdero.s, ·estaba a 
punto. y ,creo que aún lo. est.á de !perder una 
,casa que co.nstituye toda la fo.rtuna de su 
fa~iIiá debido. a l~s,maquina¡cio.nes del señor 
Oo.ntador del Ag~a Potable d€Osorno.que 
,lo utilizaba como. instrumento. para vender 

la leña que la oficina del AguaPotable ne~ 
,ces1taba con el objeto. de po.ner 'en mareha 
la planta ~levado.ra' de 'Oso.rno.; o. sea que 
ese Contado.r po.r interpósita perso.na vendía 
al Agua' PotaJble la leña ,que el mismo pag81-
:ba. 

.so.licité Ulla investigación severa a fin de 
que se aplicaran lo.s ,co.rrectivos d€l caso.) 
pues las víctimas no encontr8Jban justicia en' 
ninguna parte, porque elevado.s padrino.s 
perSo.nas de influencia, defendían al mal 
funcio.nario.. \ 

Muchos de lo.s señores Diputado.s que me 
escuchan co.nÜlcen~e incluso. so.n sus 18m .. 
¡go.s-al Directo.r General del Agua Po.table, 
don Leo.nardo. Lira, y podrán co.mprobar la 
efectividad de los hechos que expongo.. Pue­
do. agregar que ese recto. Directo.r 'General 
se encontraba verdaderamente indignado 
Iporque no po.día tomar la medida discipli­
naria máxima que deseaba en co.ntra de su 
subalterno. . 

Debido. a la petición de oficio leída, a esta 
iniciativa de parte de un" legislado.r para 
remediar lo" que aquí vagamente se 'ha lla­
mado. irregularidades, o.btuvo. que,al fin, 
fuera d€stituido. ese funcio.nario.. 

El señor Barrientos.- ¿ puede respo.nder­
me 'Su ¡Señoría si es o. no efectivo. que el su­
mario. dejó establecido que sólQ había si~­
pies presuncio.nes ~ .f, Es o. no es efectivo. que 
el seño.r Director de Agua Potable y Alcan­
tarillado. .pro.puso. como. medida disciplina­
ria que se le trasladara de Osorno. al referi­
do. Contado.r? 

El señor 'Mle·za (do.n Pelegrín).- No. ten­
go. inconveniente en que la Hon{)rable Cá­
mara s.o1icite los antecedentes y ento.nces su. 
'Prcpia ;Seño.ría po.tlrá respo.nderse. 

El señor B~rrientos.- Se le destituyó po.r 
venganza. Eso. es todo. El sumario. n{) arro.~ 
jaba mérito.s para u~a medida .qEl tal g~~ 
vedad. 

E,l seño.rMeza (don Pelegrín).- ¿Ven­
gapz.a de Iqué ¿'Quién desea08 vepg¡¡,rse? 

El señor Acharán Arce.- ¡EsPer!'!mog lps 
antecedentes! . 

El señor Montt. -¡ Pero si esas s{)n eu.es­
tiones internas del Partido. Radiqal! 

El seño.r Méza (don ,PeleirÍlÚ .~Solicité, 
también, ~Elñor Presidente,que s!,! envjl:J.l'a, 
ofi~io. a lo.s seijo.re~ lMil}ist:r.o§ ~el I11-tefiof 
y de Haciend!l, co.n el objeto. de 'que "'se 
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sirvan informar, si lo tiene a bien, qué tra­
mitación se 'lesha d.ado. a las denuncias 
hechas ante la Dirección General de Alcan­
tarillado y Agua Potable y ante la Contra­
loría General de la República, por don Julio 
Peñ~ Albornoz, puesto en c{)nocimiento del 
señor Director Gener.al de Agua Potable y 
A.lcantarillado, por oficios de la Cont.ralo·­
ría de fecha 17 de octubre y 31 de diciem­
bre de 1940 .. 

Se hace ¡presente que esas denuncias no 
se refieren a los hechos que dieron origen 
a un sumario, basado en la participación que 
en la adquisición de leña .para el Servicio 
de Agua Potable de Osorno, hacia su Con­
tador señor LuisVásquez Toro, sino -que se 
refieren a hechos divel~os, <cuáles son, los 
hurtos de planos efectuados por los ·emplea­
dos de esa oficina con el objeto de cobrar 
ilegalmente honorarios a las personas que 
ya habían presentado sus planos a la Ofi­
.cina de Alcantarillado de Osorno". 

Un señor responsable, don Julio Peña, 
había hecho las denuncias, señor Presiden­
te, y no consiguió que éstas, por. ningún mo­
tivo, fueran consideradas; -entonces me ví 
obligado también a sol1citar que se tomaran 
en serio estas denuncias porque había una 
¡persona responsable que decía que los planos 
de alcantarillado que se presentaban a la 
oficina, desaparecían con el fin dequecier­
tas personas, amigas del Jefe de ella, se pre­
sentaran donde los dueños de las ,propieda­
des a exigirles, dentro de un plazo perento­
rio y bajo aperci'bimiento de multa, que 
acompañaran los planos que habían desapa­
recido. Naturalmente, a continuación venía 
el ofrecimiento para levantar de inmediato 
el plano exigido. 

El señor Concha. -'- Su Señoría estará 
de :a:cuerdo, entonces, con el honorable se­
ñor Barrientos en :su admiración porque es­
te Gobierno haya tomado medidas para san­
donar esltas irregularidades, en contra de 
funcionarios del propio Frente Popular. 
i Esta es la sor.presa del honorable señor 
Barrientos ! 

El señor ~ (don Pelegrín). - Pedí 
que se dirigiera otro oficio al señor Minis­
tr{). del Interior, "comunicándole :que obra 
en su poder un documento- con que se com­
prueba ,que la oficina de Agua Potable de 
O8orno ha entregado leña de los Servicios 

de Agua Potable para el uso particular de 
la Gobernación de ese departamento. Se' ha 
hecho tal ,uso arbitrario de. bienes fiscales' 
por orden del jefe accidental de esa oficina, 
contador señorL'uis H. Vásquez Toro, se­
gún se desprende del dO<lumento que me 
apre,uro a poner a disposición del señor 
,Ministro, a fin d~ que ordene efectuar las 
investigaciones del cas~". 

Agregaba en mi oficio; 
"Cemo estoy segurp de que se hará una 

investigación minuciosa y seria, me absten' 
0'0 de tratar 'el asunto en sesiones públicas". 
o Yo no hubiera deseado señor Presiden­
te, como' no lo deseo ni siquiera ahora, tra­
tar estD en una sesión pública; pero cuando 
se hacen críticas injustas y cuando éstas 
vienen precisamente a propósito de peticio­
nes que ha hecho el Diputado que habla, lo 
menos ·que puedo hacer es levantar mi voz 
para exponer la realidad de lo, hechos y, 
como dije,al comienzo de mis observaciQ­
nes, para felicitar al señor lVIinistrD del In­
terio-r, al Gobierno, o a los altos funciona­
rios que después de una investigación sere­
na, correcta, seria ... 

El señor Vargas Molinare. - Partidaris­
tao " 

El señor Meza (don Pelegrín) .-... apli· 
can las medidas que corre'iponden en res­
guardo ele las buenas normas administrati' 
vas. 

15. - REMOCION IDEL INTENDENTE DE 
jOSORNO.- ALCIANCE A OBSERVA­
,CIONE\S REORASEN LA SESIONl DE 
AYE~ POR EL HONORABLE SE:&OR 
BARRIENTOS. 
El señor Meza (don Pelegrín). - Se ata­

cÓ ayer también al señDr Ministro del Inte­
rior, por haberle pedido la urgencia al In­
tendente de Osorno señor Senén .M.onares. 

Por mi parte, también me es grato felici­
tar al señor Ministro del Interior por dicha 
medida., . 

El señor Bar:rientos. - Se .le pidió la. ¡,e­
nuncia al Intendente de Osorno-, pOl'que nO 
es funcionariD' incondicional ... 

El señor Meza; (d,on Pelegrin). - ~ Có­
mo dice,Su SeRoría? 

El señor Barri~tos . ...- Que se le pidió la 
renuncia por no ser incondicional. 
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El señor Meza (don Pelegrín). - No 'JS 

-esa, precisamente la palabra, sino otra que 
diré más tan le . . 

Como dije', .cele.hro la medida. Y en esto, 
no me encuentro .~olQ, sino .que muy acom' 
pañadD por la' inmensa mayoría de los ha' 
bitantes de Osorno y también por la mayo­
ría de los radicales de esa provincia, como 
podría acreditarlo, si fuera preciso. 

N o es mi ánimo dar en estos momentos 
amplias explicaciones sobre los motivos que 
impulsaron al señor Ministro a pedir la re­
nuncia del Intendente señor Monares; pero, 
si fuera necesario, lo haría y los daría a co' 
nocer incluso a la Honorable Cámara. 

El señor Barrientos, - b PDr qué no los 
da, Su ¡Señoría? 

El señor Meza (don Pelegrín). - Con el 
llinyOl' gusto voy a aceder a la petición del 
honorable Diputado. 

El Intendente, a quien se pidió la renUlr 
cia. llegó a ese C'lrgo por obra y gracia dJ 
una iniciativa mía; soy yo, pues, el respon­
sable de su nombramiento, y de ellD me 
acuso ante la Honorable Cámara, como ya 
lo he hecho en otras partes, 

Conocí ·a dicho caballero en la contienda 
de octubre de 1938, porque estuvo a cargo 
de eiertos trabajüs en la ~ecretaría del Fren­
te Popular que organizaba la campaña del 
señor Aguirre 'Cerda, en Osorno, 

Como me parecien bien el muchacho, me 
propuse, sin que él 10 sospechara, levantar­
lo Pll la primera oca,ión que se me presen' 
tara, 

Dese:npeñaba el cargo de mayordomo en 
UIla empresa de mudanzas y haEb los ofi­
cie s de carretonero ... 

El Señor Barrientos, - Pero el carretone-
1'0 tenía cuarto año de leyes ... 

El señor Meza (don Pelegrín).- Sí, se" 
ñol', y ya me voy a referir a sus estudios 
de leyes. 

Con el triunfo <lel I('rente Popular, vino 
el cambio de algunos Gobernadores e Inten' 
dentes, .. 

Un señor Diputado. - De tod.os., . 
El señor Meza (don Pelegrín). - y creí 

entonces que había llegado l~ oportunidad 
de exaltarlo de los carretones en queactua­
ba, í! 1 l)rimer cargo del Departamento, que 
en CR'.:' tiempo era Osorno,. Naturalmente, me 

eché encima la protesta de todo· el Depar­
tamento, que se sintió ofendido CDn la de' 
signación, e incluso, el enCono de mis pro' 
pios correligionarios, que consideraban que 
ese no era en realidad un cargo apro'piado 
para quien, por su culpa, había descendido 
a bajos menesteres. Dur3.ute mucho tiem­
po, mis amigos me guardaron resentimiento 
por lo que estimaron que había sido una 
grosería de mi parte ... 

E1 señor Barrientos. - ¿ Por qué lo hizo? 
El señor Meza (don Pelegrín). - Ya he 

dicho que me había caído bien el mozo. Y, 
como abogado que SDY, quise ayudar a un 
antiguo estudiante de leyes que se encon­
traba en situación ba,stante deprimida, dán­
dole la posibilidad de desarrollar las bue' 
mn condiciones qne a mí se me ocurrió que 
tenía. 

Durante algún tiempo, preDcupado de 
que mi obra 110 fracasara, hice cuanto estu­
YO de mi parte para ayudarlo, tanto CDn con­
sejos como con ruegos a mis amigos, a fin 
d·e que lo secundaran, 10 defendieran y 
lo reSllaldJran en todo momento. De esta 
manera, pretendía evitar críticas al Go·' 
bierno que lo había 11ümbrado y también a 
su moc1estísimo patroci11ante, que bastante 
111s lnbía sufrido. Pero. c~n el transcurso 
del tiempo, fuimo', descubriendo que esa per' 
sona no era "incondicional", como ha di­
cllO' un honDrable Diputado, sino que,- y 
es ésta la pala bra a propia da- 110 era le tI, 
porque, por sus condiciones, no podía ser 
leal, Ha resnltado que no ha sido leal ni 
con el propio Gobierno, el que se ha visto 
en la necesidad de pedirle la renuncia. 

El sei'íor Ba;eza, - ¿ Ya quién le pide 
lealtad? ¿ A:l señDr Olavarría o a ese fu::J.­
cioario? 

El señor Meza (don Pelegrín). - A todo 
el mundo, señor DiputaBo. 

El se'fior Santandreu (Vicepresidente).­
Ha terminado el turno <rel Comité Radical. 
Corresponde el signiente, al Comité Conser' 
vador. 

Ofre:wo la palabra, 

16.-H~MENlAJE A LA. LA.B!OR SOOIAL 
DE DON FRAN,CISCO HUNl!lEUS GA­
NA. 

El señor Loyola. - Honorable Cámara: 

:T 
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Hoy, se,ñores Diputados, se realizó en San­
ti~go UJ,l acontecimie1;l.to que yo deseo r e-
manar en la Honorabii 'C~mara, porque sig­
nifica U~(l lección de alta moral en estos 
t~emp,os en que los valores' del espíritu su­
fren un deplorable quebranto y un perni­
ciQ,so abandono. 

'Se festejó a un hombre, es decir, se reC{J" 
nocieron los méritos de un hombre supe­
rior que ha servido a Su Patria eomo si su 
Patria fuera su propia familia. 1.:'n hombre, 
señores Diputados, que nació en una cuna 
privilegiada por el honor que sus antepasa­
dos le dejaran por herencia, el legadD más 
va'lioso, la cultura, la honradez, el amor 
de sus semejantes, la educ,ación esmera~a, 
,el amor a la Sociedad y a la tierra que lo 
viera nacer. 

Me refiero, señor Presidente, a un hom­
bre que se sentó en estos mismos bancos 
conservado'res en una época brillante de 
nuestra historia republic,ana, cuandD a esta 
recinto Uegaban políticos saturados de pa­
triotismo y de fervor cívico,. dispuestos a 
labrar la grandeza del país y el bieneshr 
de nuestros conciudadanos. El señor Fran­
cisco Huneeu~ Gana, el visionario creador 
de la Caja de Crédito Prendario, el inicia­
dor de la más grande y útil jornada de sal­
vación de la niñez, recibió hoy el homena­
je de admiración y de .aprecio que le tribu­
taron sus amigos, sin distinción de colores 
políticos. 

Sin distinción de colores políticos, seño­
res Diputados. Hay hombres cuyas acció­
nes, cuyas empresas, cuyos servieios presta­
dos a la coleetividad rebalsan las fronteras 
de sus propios partidos para proyectar su 
persona1idad sobre toda 1<1 estructura de un 
pueblo. Tal es el caso de don Francisco 
lluneeus Gana, cuya diligente perseveran­
cia, cuyo amor por sus semejantes, cuya de­
voción por el estudio y el trabajo, lo han 
convertido en ese elementos superior que 
reclaman las democracias para perfeocio­
narse y engrandecerse. 

El Diputado 'que habla, humilde person{'­
ro de la clase media, tuvo la suerte y el 
honor de servir bajo las órdenes. de dún 
Francisco Huneeus. Gana, en aquellos tiem­
pos en 'que complicadas preocup<lCiones, pro­
pias de un hombre de vastas empresas, le 

retraían por completo" La diversidad de­
los negocios de su oficina, la magnitud de 
las operaciones que allí se tramitaban, no 
fueron inconveniente para que el ¡:ran ami­
go de los humildes y desvalidos encontrara 
el tiempo necesario pi).ra discurrir proyectos 
que llenaran sentic1~s y hondas ne·cesidades. 
populares. 

'Cuando en 1920, señor Diputados, se or­
ganizó la Caja de Crédito Prendario 'que 
iba a servir un rol social de primera impor­
tancia; cuando las columnas de la prensa 8;1-

lu.daban la iniciativa genial de su creador. 
el Diputado. por 'Cautín sabía perfectamente 
que e~e pro.yecto que hoy tiene la más eum­
,pEda rea'lidad legal y social, había sido con­
cebido en el precioso. tiempo que el señor 
Huneeus robaba a sus horas reproductivas 
de trabajo y de utilidades personales. 

,Catorce .años más tarde, otro gran pro­
blema preocupaba al seño.r Huneeus Gana. 
La niñez desvalida, con sus clamores de 
hambre, de abandono, de necesidades dra­
máticas, no podía dejill' de impresionar los 
sentimientos de ese hombre superio.r,amig,! 
de los humildes y de los desheredados. La 
ICasa del Niño, obra de la imaginación so' 
lidaria de ese Gobierno. tan repudiado en 
esto.s tiempos, debía proQ.ucir una profun­
da tr,msformación en la manera de obser­
var y afrontar el 1'1',) Mema de la infaneia 
abandonada y sufriente. El Excmo. seño'r 
Al essandri. con ese co.nocimiento que tEmía 
de los hombres y delo.s pro.blemas de sU 
Patrin, cre?ó que do.n Francisco HUl1eeus 
Gana era la persona mág indicada para lle­
nar esencialmente el objetivo humanitario y 
de salvación racial .que se tenía en vista al 
crear la Casa del Niño. La Dbra desarrolla­
da por el señor Huneeus ha sido sencilla­
mente gigantesca. Alguna vez conocerá la 
Cámara y el país las proporciones colo.sa­
les de esa labor eminente y patriótica, des­
arrollada con ejemplar sencillez y modestia 
de su cargo. de Presidente del ,Consejo del 
Niño, y tDmará cono.cimiento, COn estupor, 
de lo.s mo.tivos que este distinguido hombre 
público tuvo para dejnr un cargo ·que ha­
bía desempeñado con el afecto de un padre 
y el fervor de un apóstol. .. 

Hoy. seño·r Presidente, sus amigo", sus 
relaciones, la S'ociedaa entera, tributaron 

)" I 
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ún hOD,tenaje al señor Huneeus Gana. Yo 
u9 ~ulnplir,acon _un deber <le ciudadano si 
no levantara mipll-labra en estos instantes 
para Ildherir a:-l re-conocimiento que, por sus 
nl~:ritos, se rindió a un gran corazón y a 
un gran chileno. 

El seño-r Marín B~lma~eda. - ¿ Me permi­
te, hOllDrable Diputado? 

El señor Santandreu (Vicepre'>idente) . ...:.. 
Quedan aún 10 minutos al Comité Con­
servador. 

E,1 señor Marfn Balmaceda. - He pedi­
do la palabra_, en el tiempo del 'Comité Con­
servador, para adherirme, en nombre de los 
Diputados libemles, al homenaje que todos 
los corazones bien puestos de esta tierra 
han rendido al gran ciudadano, cristiano de 
verdad, don Francisco Huneeus, que ha de­
dieado las mejore', actividades de su vida a 
ayudar al desvanido, que ha sentido,en 
forma ejemplar, el deber 'que- el hambre de 
élite tiene para las desgracias, para las mi­
seri1s de esta vida, en especial, para la in­
fancia desvalida. 

Don Francisco Huneeus sintió la respo-n­
sabilidad y el peso del nombre que reci!bie­
ra de uno de los más ilustres tratadistas de 
Chile. 'Cons{)Jidadas las instituciones consti­
tur.ionales y democráticas de nuestro país, a 
lo que contribuyó Huneeus, sintió su hijo 
el deber de reparar las desgracias de los 
'que sufren. Y, por eso, yo' le señalo lliquí co­
mo un alto ejemplo de selección humana, co­
mo un cristiano de verdad. 

11a defensa del niñ{) huérfano,que ma­
ñana será ciudadano, es la obra de don 
Francisco Huneeus coronaClOn de otras 
obras de bien público, todas ellas tendien­
te" de especial manera, a reparar las des­
gracias humanas, a aliviar a: los desafortu­
nados de la vida. 

Y no será este el último homenaje que el 
país deba rendir a don Francisco Huneeus, 
pues él tiene la inquietud del cristiano ver­
daderD,que no puede vivir sin hacer el 
bien ... 

El Partido Liberal, 'que cree -que para el 
perfec-cionámiento del sistema que propicia 
es necesario, sobre todo, que cada indivi­
dualidad tenga un concepto cabal de sus 
obligaciones sociales, señala a don Francis­
co Huneeus, como un ejemplo de selección 

hUUlnna, de esta selec-ción 'que hace sDbre­
vivir la élite de los pueblos en medio de un 
régimen de libertad y de democr!J.cia. 

¡¡No es digna de llamarse élite la clase 
dirigente que no tiene conciencia de sus de­
berfils para: los que sufren! 

17.-VOTA,CIONES 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Ha Jlegado la hora, honorable ¡Diputado, de 
votar las indicaciones. 

El señor Gardeweg. - Ql¡e se prorrogue. 
El señor Santandreu (Vicepresidente).­

Se van a vDtar los proyectos de acuerdo­
Después de las votaciones, tendrá /;linco 
minutos más Su 'Señoría. 

El señor Prose·cretario _ - El Comité Con­
servador formula indicación para que la 
Cámara celebre una sesión especial, con el 
objeto de trat3.r solicitudes particulares, el 
próximo marte, de 19.30 .a 21 horas. 

El señcr Rosende (Presidente). - Esta 
indicación debe ser votada en forma secreta. 

El señor Smi.tmans. - ¿No habría unani­
dad pan evitm' este trámite de votación se­
-creta, seño.r Presidente? 

El seÍlor Res-ende (Presidente). - De 
ilcuerdo con el Reglamento, debe vortarse 
secretamente, honorable Diputado. 

El señor González von Marées. - PerD­
el Reglamento se puede suspender po-r una­
l1imida(Í, señor ,Presidente. 

El señor B-aeza.-Por unanimidad se pue­
de acordar. 

Un señor Diputado. ~ ¿ Qué se vota? 
El señor Prosecretario. - Una indicación 

-del Comité Conservador para celebrar una 
sesión especial el martes próximD, con el fin 
de tratar solicitudes particulares. ' 

El señor Urzúa. - ¿ Me permi.te la pala­
bra, señor Presidente? 

El señor E,osende (Presidente). - Esta­
mos en votación, hononb!e Diputado. 

El señor Urzúa. - Pero con el asenti­
miento nnánime ... 

El señor Rosende (Presidente). - No se 
puede, honorable Diputado, ni por asenti­
miento unánime. 

El qeñor Ooloma. - ¿ Ya se le olvidó, se­
ñor Urzúa? \ 
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El señor Rosende (Presidente). - En VO" 

tación. 
-Votada en forma secreta la petición de 

sesión, para tratar Solicitudes particulares, 
fué aprobada por 68 votos contra 26. 

El señDr Rosende (Presidente) .- En con" 
secuencia, como se han reunido los dos tcr­
cios de los votos, queda acordada la sesiqn 
que se. ha pedido para el martes próximo, d"l 
19.30 ~ 21 horas. 

18.-NECESIDAiDES DE LA ZONA AFEC­
TADA POR EL ·TE.R.REMOTO DE 1939. 
-PETICION DE OFICIOS 

El señor Izquierdo. - Señor Presidente: 
Voy a distraer la atención de la Honorable 
Cámara refiriéndome a algunos problemas 
que atañen en particular a los departamen" 
tos de Chillán, Bulnes y Yungay,que ten" 
go h honra de representar, y en general a . 
toda la zona afectada por el terremoto de 
1939. 

Entre las necesidades más premiosas de 
una zona netamente agrícola comD· la a que 
me refiero, se encuentra el resguardo rural, 
o sea, el servicio de Carabineros, y la ins­
trucción, también rural. Pues bien, la Cor­
poración de Reconstrucción se ha desClr 
tendido completamel)te de estas necesida" 
des y de la5 peticiones reiteradas que se le 
han hecho solicitándole las medidas nece­
sarias para regularizar estos importantes 
servicios. 
. El Consejo Provinci:'l1 de Ñuble ha he­
cho presente estas necesidades al señor Vi" 
cepresielen te ele la Corporacióu de Recons" 
trucción en diversas y repetidas oportuni­
dades, pues, se ocupó de estos problemas en 
sus sesiones celebradas en los años 1939 y 
1940. 

La Prefectura de Ñuble por oficio de t 

agosto de 1939, ha manifestado las necesi­
dades de Carabineros en la Provincia y pe" 
dido la reconstrucción de cinco Retenes pa" 
ra el Departamento de Chillán, seis para el 
de Bulnes y Uno en Yungay. Ha reiterado 
estas peticiones· en diversas oportunidades 
y ha hecho ver la pésima condición en que 
el personal debe cumplir con sus obliga­
ciones. 

Por su parte, la Municipalidad de tSan Ig­
nacio·, importante Comuna del Departamen" 
to de Bulnes, dirigió, oportunamente diver­
sos oficios al señor Ministro del Interior, 
Director General de 'Carabineros y otras au­
toridades, haciéndoles presente la imperiosa 
necesidad de ocuparse de la reconstrucción 
de los Retenes de Carabineros, pues, Jas 
ruinas que ocupaban constituían un verda­
dero peligro para el personal a ,quien se 
obligaba a pernoctar en los corredDres para 
no ser víctimas de accidentes. 

'l'odO's estos clamores han sido inútiles; 
nada hieieron ni nada han hecho· las auto" 

.rielades correspondientes y, por el contra" 
rio, se notificó el retiro del personal· de al­
gunos retenes; en esta situación, la M,unici­
palidad, convencida de la ninguna atención 
que se hacía a sus peticiones, destinó el di" 
nero necesario para la construceión de una 
modesta ranel:a, evitando así dejar sin res" 
guardo a una importante población. Ahora 
el caso se ha repetido y repentinamente 
se ha retirado el personal de otro retén, de­
jando desamparada otra importante zona 
del iDep.artamento de Bulnes. 

La Cámara comprenderá la g¡;avedad que 
importan las situaciones ;que me ha oído res­
pecto a los servicios de Carabineros; el Di" 
putado 'que habla ccmprende la imposibili" 
dad de atender,al mismo tiempo, todas las. 
necesidades generadas por el terremoto, pe­
ro también cree de su deber manifestar que 
en la zona se critica la falta de atención de 
parte de la Corporación de Reconstrucción 
para solucioIwr estos pequeño'S problemas, 
comD también que proeede con demasiada 
largueza en gastos suntuarios y en gratifica­
ciones a su personal. 

Solicito se dirija oficio a nombre de la 
Honorable Cámara al señor Ministro del Ir¡." 
terior, manifestándole la necesidad de sus: 
pender las órdenes de retiro de Retenes de 
Carabineros y de arbitrar 10s medios nece­
sarios para su pronta reconstrucción. 

El sel1o1' Rosende (Presidente). -,su Se­
ñoría desea que se envíe' o,ncio a nombre de 
la Honorabel Cámara. Tengo que solicitar 
el asentimiento de la Sala ... 

El señor Izquierdo. - Que se dirija, en" 
tonces, a mi n<Jm bre el o fic'i o . 
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El señor Rosende (Presidente). - Se en' 
viará el oficio a nombre de Su Señoría. 

El señor Iz.quierdo. - Los locales que OC11-
pan las Escuelas Rurales de la provincia 
de Ñuble se encuentran en pésimas condi­
eio'ce" ·a tal punto que en su mayoría, los 
niños permanecen en salas sin luz, sin piso, 
y en condiciones tales, que constituyen una 
vergüenza. , 

Sin embargo, las construcciones de emer­
gencia se hicieron sólo en las capitales de 
provincias y departamentos, salvo unas p3' 
queñas reparaciones de algunas es·cuelas en 
tres o cuatro .comnnas; el resto permanece 
aún con sus locales en forma que hace in.­
dispemable preocuparse urgentemente de 
este problema. Si agregamos a esta situa­
ción la falta casi absoluta de útiles de en' 
señanza,que padecen estos establecimientos, 
comprenderá la Honorable Cámara la gra' 
vedad que encierra esta situación, y por es­
tas 1'32one8, solicitaría de la benevolencia 
de la. Honorable Cámara, acordara dirigir 
oficio en .<;n nombre, al señor Ministro de 
Instrucción, rogándole una preocupaClOn 
preferente para solucionar esta triste anOl'­
malidad. 

El señor Rosende (Presidente). - Se en' 
viará el oficio a nombre de Su Señoría. 

El señor Izquierdo, - El problema de la 
reconstrucción encuentra serias dificultades 
que medidas administrativas fácilmente pue' 
den subsanar. 

Sabe la Honorable Cámara que la Cor­
poración de Reconstrucción debe entregar a 
la Caja Hipotecaria, semanalmente, el di­
nero suficiente para el pago de los estados 
de las obras que construyen los particula' 
res, Sin emba!'go, en repetidas oportunida' 
des, h Caja se ha encontrado en la imposi­
bilidad de satisfacer estos compromisos por, 
que la üorpol'ación no hace entrega oportu' 
na de lo') fondos; esto naturalmente gene' 
ra una serie de dificultades, pues, así los 
obreros no reciben oportunamente sus sah­
rios, ni el comercio el pago de los materia­
les que ha pJ;'oporcionado a los constructo' 
res, viéndose así también el comercio en di' 
ficnltades para cump1ir sus co]Upromisos. 

Me permito nuevamentE! ro-gar a la Ho­
norable 'Cámara acuerde enviar oficio a su 
nombre. al señor Ministro de Hacienda, 1'0-

gándole arbitrar las medidas necesarias pa' 
ra evita,r la repetición de la situación que 
dejo· expuesta. 

El señor Rosende (Presidente). - Se 
enviará, en su nombre, el oficio que ha so' 
licitado Su Señoría. 

Queda un minuto al Comité Conservador. 

19. - F AiLTA DE REOURSfOS DEL HOS­
PITAL Y NiEICE,SIDA:DES CAMIN!ERAS 
·DE CURE,PTO, - PETICION ¡DE OFI­
CIO. 

El señor Diez. - Señor Presidente: Deseo 
referirme a dos situaciones de extrema gra' 
vedad ·que afectan al departamento de üu' 
repto y sobre las cuales he recibido diver­
sas peticiones y comunicaciones de todos los 
sectores políticos de esa extensa ZOna tan 
abandonada de los poderes públicos. 

La Dirección de Beneficencia le asigna en 
el presupuesto respectivo la suma de 33,000 
pesos al Hospital de ICurepto para la alimen­
tación de los enfermos y del personal. Con 
el alza de los artículos de consumo y ma' 
yo·r cantidad de enfermos, la partida refe' 
rida sólo alc:mzará a satisfacer las necesi­
dades de lo~ siete primeros meses del pre­
sente año y antes que ·quede sin recursos 
p.ara los meses siguientes, es de toda urgen' 
cia que se acuerde suplementar el presu' 
puesto por-lo menos contra cantidad igual. 
El Ifospital tiene hoy día 21 enfermos y 
16 empleados y para todos en s se compran 
actualmente 2 y medio kilos e carne, 6 li­
tros de leche y 16 kilos de pan 

La población de Curepto se ha sentido ex­
tremadamente alarmada por la escasez de re' 
cursos de su hospital que es el único esta' 
blecimiento existente en esa extensa zona de 
la costa y con justísima razón se han diri­
gido a sus parlamentarios para que hagan 
sentir sus angustias y clamores ante el Mi­
nistro de. Salubridad y el Director General 
de Beneficencia, e 

11a otra situación no es menos grave: Cu: 
repto es un departamento de la costa cuya 
ca pital dista 60 kilómetro,> de Talca . No 
hay camino de Talca a 'Curepto, ya que la 
parte construída de nada sirve por existir 
un largo trecho intransitable en todo, tieni' 
po. Hasta hace poco, la salida forzosa y 
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única de la gente y de los productos d,e üu­
repto, s.e efectua:ba hacia el norte, atra­
vesando el río :Mlataquito, en d<;ls partes: 
por med.io de una balsa frente a Licantén 
y por medio· del puente Paula, frente a 
Hualañé. Pero ahora Curepto ha quedado 
herméticamente aislado, no existe camino 
para llegar a la halsa ni por el sur ni por 
el norte del río y el 'puente de Paulaen 
una buena extemión ha sido destruído por 
una crecida del río :Mlataquito. 

El señor Rosende (Presidente). -Permí' 
tame, honorable IDiputado. Ha terminado 
el tiempo reglamentario de ,su Señoría. 

El señor Diez.- En dos minutos termi­
no', señor President€. 

El señor Rosende {Presidente). --"Con 
el asentimiento de la Sala, podrá terminar 
.su Señoría. 

El señor Garrido.- Yo solicito la venia 
de la Honorable Cámara, ,para 'que me con­
ceda un minuto una vez que termine el ho' 
norable Diputado ql]e está hablando. ' 

E.l señor Rosende (Presidente).- Acor­
dado. 

Puede continuar el honorable señor Diez. 
El señor Diez.- No es posible que, ante 

esta situación de emergencia y de verda­
den calamidad pública para esa abandona­
da zona, los servicios de' caminos y puentes 
permanezcan indiferentes y CDn paso de 
tortuga para remediar una situación que de­
bió subsanarse en pocos días con toda clase 
de elementos y con prefe;encia a cualquier"a 
otra actividad. Para que tengan .alimenta­
ción los enfermo, de Curepto y evitar la 
clausura de su Hospital 'Y para que sus ha­
bitantes y sus productos tengan acceso a 
los caminos centr.ales y resto del país, so­
licito al señDrPresidente ,e digne dirigir 
sendos oficios a los señores Ministros de 
Salubridad y de Fomento, transcribiéndoles 
mis anteriores ohservaciones, a fin de que 
<'len las rrcm'sos nece<;arios para satisfacer 
las necesidades primordi:31es que he enuncia­
do. 

El señor Rosende (Presidente). - Se en­
viarán los oficios que ha silicitado el hono­
rable Diputado, a nombre de Su ¡Señoría. 

El ~eñor !Donoso-. - Yo solicito que se 
agregue mi firma a los oficios solicitados 
P9r el honorable Diputado. 

El señor ROS,ellide (Pres.idente). - Se di­
rigirán también a nombre de Su Señoría. 

~.-,a;'OMENAJE A LO$ HUOU DE LA. 
OO;NiCEPClOl( 

El ,señor Rosende (Presidente). - Tiene 
la palabra el honorable señor Garrido. 

El señor' Garr'ildo. - El 9 de julio de 
1882 hacen hoy, justamente fl9 años,rin­
dieron su vida por la Patria, los j,óvenes. 
Ignacio Oarrera Pinto, Julio Montt Sala­
manca, Arturo Pérez Canto y Luis Cruz 

. Martínez, comandando un puñado de 73 
hombres de línea, de la 4.a IGompañí-a del 
Regimiento Chacabuco en la sierra de la 
Concepción, lejos de la Madre Patria que 
los vió nacer. 

El puñado de chilenos que dió todo cuan­
to un individuo puede dar; no sólo ha si­
do perpetuado en el bronce, sino que se 
encuentra grabado con caracteres indele­
bles en el corazón de todos los ~hilenos. 

YO,como representante del Partidó De­
mocrático y sintiendo la llamada, en esta 
fecha, del corazón de estos gloriosos sol­
dados, carne, corazón y sentimiento de 
nuestra democracia y como Presidente de 
la Comisión de Defensa Nacional, rindo el 
más sentido homenaje a la memoria de los 
mártires de La Concepción. 

Bien ha hecho el Ejército de Chile, en 
escoger esta fecha para jurar la fidelidad 
de la bandera chilena. 

21.-COMPRAVENTA DE ,DIVISAS PlOR 
LA "EDITORIAL EROILLA". -,RE1-
TERAOION DE OFlIOIO. 

El señor 'Cañas Flores. - pido la pala­
bra. 

El señor Rosende (Presidente). - Soli-
cito el acuerdo de la Honorable 'Cámara 
para conceder la palabra, por dos o tres 
minutos al honorable señor Cañas Flores. , 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor Cañas Flores. - Agradezco a la 

Honorable Cámara la deferencia que ha te­
nido para permitirme tratar un asunto que 
creo interesa a la propia Ilonorable Oá­
mara. 
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En una dedaración que apareció en la 
prensa de hoy, al ser interrogado el señor 
Ministro de Hacienda por un representan­
te de un diario de la capital sobre si ha­
bía recibido el oficio que esta Honorable 
Cámara, por unanimidad, acordó dirigir­
le para que designara acusador público en 
el affaire de la "Editorial E,rcilla ", de­
daró que, cuando se hizo cargo del Minis­
terio, pidió que le llevaran todos los docu­
mentos que se relacionaban 'con la oficina 
y que entre los papeles que recibió no se 
encontraba el oficio que la Honorable C8.­
mara, pOr unanimidad, acordó enviarle con 
fecha 13 de mayo de 1941. 

Alguien aludió hace un momento - creo 
,que fué el honorable señol' Meza, al hecho 
,de que se habían extraviado varios docu­
mentos no recuerdo sobre qué materias. 
Ahora tenemos que otro tanto ocurre en el 
Ministerio de Hacienda, y esto lo conside­
ro gravísimo pOr tratarse de un ofi.cio de 
esta Honorable Cámara. 

En esa ocasión, a insinuación del honora­
ble señor Opazo Cousiño, la Honorable Cá­
mara, por unanimidó {, en vista de los ante­
cedentes de la situac :ón en que se vió en­
vuelta la "Editorial ErcilIa" en lacom-

pra de divisas y venta de ellas, acordó que 
se oficiara 'al señor Ministro de Hacienda 
para que nombrara un acusadOr público, de 
acuerdo con la ley. 

;P~es bien; como· el señor Ministro no ha 
tenido cono'CÍmiento de este oficio, yo creo 
que la Honorable Cámara, consecuente con 
lo que acordó el 13 de mayo del presente 
año, debe reiterar al señOr Ministro de Ha­
cienda, que parece inspirado en sanos pro­
pósitos, el oficio a que me refiero. 

En consecuencia, hago indicación para 
que la Honorable Cámara, estimando ob­
via y sencilla' esta idea y conse'cuente con 
lo que ayer acordó, acuerde hoy reiterar 
este oficio. 

El señorSantandreu (Vicepresidente). -
Solicito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara, para reiterar el oficio que 
indica el señOr Diputado. 

Acordado. 
Habiendo llegado la hora, se levanta la 

sesión. 
-La sesión se levantó a las 19 horas 30 

minutos. 
E. DarrouyPalet. 

Jefe accidental de la Redacción. 


